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INTRODUCCIÓN GENERAL  

La elección de la esclavitud como institución jurídica central es debido a su 

transversalidad, tanto en el Estado Colonial como en el posterior Estado Republicano1; su 

existencia trasciende y además se transforma, generando hechos que traerán, para la actividad 

judicial de la época, importantes efectos en los derechos de las comunidades de esclavos 

negros2 que, por años, lucharon en procura del reconocimiento de derechos tan importantes 

como el acceso a la propiedad en condiciones de igualdad3. 

El propósito de esta reflexión histórica del Derecho es advertir la importancia que tiene 

analizar la genealogía de las instituciones jurídicas y especialmente de aquellas, como lo 

pretende la presente investigación, en el contexto de las zonas más importantes de Colombia, 

relacionadas con la institución de la esclavitud4. El análisis documental, archivístico, las 

fuentes primarias y de las que tratan doctrinalmente el conflicto interpretativo de nuestra 

historia institucional, son herramientas centrales de esta labor, que requieren de un estudio 

 

1 Vid. LYNCH, John. América Latina, entre Colonia y Nación (Enrique Torner, trad.). Crítica, Barcelona, 2001, 

págs. 117ï163. 

2 Al respecto, se hace necesario hacer claridad sobre el término ónegroô, el cual ser§ de uso durante el desarrollo 

del presente trabajo como elemento de identificación de la comunidad o del sujeto objeto de esta investigación y 

el cual hace énfasis a su rol histórico, especialmente en su identificación para la temporalidad propuesta aquí, 

toda vez que aún no existía otra manera de identificación del sujeto, como ocurre en el presente, cuando en la 

extensa bibliografía se refieren a conceptos como: afrodescendientes, afrocolombianos, afros, y no precisamente 

a negros. Pese a lo anterior, con ello no se pretende hacer algún tipo de reflexión sociológica de la tipología del 

término, propósito que escapa a la finalidad del presente trabajo y, en todo caso, se hará referencia a la mencionada 

población, para efectos de claridad del lector. 

3 PORTILLA HERRERA, Karent Viviana. ñLa Coartaci·n y el Peculio, dos elementos claves en la manumisión 

de esclavos Santiago de Cali (1750ï1810)ò. Fronteras de la Historia, vol. 20, no. 1, 2015, págs. 96ï123. 

4 Por supuesto es una tarea difícil pretender abordar en detalle todos los territorios del país en donde se desarrolló 

la esclavitud, así que se hará énfasis en los espacios en donde con mayor actividad se ejercen las labores y 

presencia de esclavos para la época propuesta. Tomado de: DÍAZ DÍAZ , Rafael Antonio. Esclavitud, Región y 

Ciudad. El sistema esclavista urbanoïregional en Santafé de Bogotá, 1700ï1750. Universidad Javeriana, Bogotá, 

2001, pág. 52. 
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pormenorizado y, seguramente, de nuevas luces frente al origen de conductas alrededor del 

desarrollo institucional colombiano5. 

No obstante, la precisión hecha frente a la ubicación geográfica de esta investigación, 

es importante aclarar que durante el desarrollo de la misma se hará referencia a las fuentes que, 

sin ser necesariamente propias de la ubicación propuesta, han influido en la determinación y 

consecuente transformación de la institución de la esclavitud y, a la vez, son referentes de 

coincidencias y diferencias respecto al tema propuesto6.  

En cuanto a la temporalidad, su ubicación responde a razones metodológicas y 

temáticas. Sobre las primeras es necesario precisar que el estudio de la esclavitud, dentro del 

marco del problema del acceso a la propiedad y del reconocimiento de la libertad, se empieza 

a percibir con mayor agudeza en las postrimerías del siglo XVIII, especialmente por la entrada 

en vigencia de nuevas instituciones jurídicas resultado de las revoluciones borbónicas, que en 

el caso del Virreinato de la Nueva Granada tuvieron sus propios y particulares efectos7. 

El inicio de su estudio a partir de 1780 corresponde a las transformaciones que desde 

la Corona se plantearon para el Virreinato en cuanto a la manera cómo la esclavitud debería 

 

5 Cfr. BONNET VÉLEZ, Diana, GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Nelson Fernando e HINESTROZA GONZÁLEZ, 

Carlos Augusto. Entre el poder, el cambio y el orden social en la Nueva Granada colonial. Estudios de caso. 

Universidad de los Andes, Bogotá, 2013. 

6 Es el caso de la incidencia de conductas esclavistas originarias en Europa, especialmente en países como España, 

espacios en donde se gestaron importantes movimientos de comercio de esclavos hacia América del Sur; razón 

por la cual se abordarán de forma paralela a las reflexiones nacionales, análisis de los orígenes de conductas 

esclavistas de otras latitudes sin que, por supuesto, este sea el propósito principal del presente texto. 

7 Con la aclaración se pretende, además de explicar la delimitación temporal del presente trabajo, no negar en 

ningún caso la existencia de reconocimientos que lograron los esclavos negros frente al acceso a la propiedad en 

fechas previas al siglo XVIII. Al respecto, el iniciar el estudio del acceso a la propiedad a partir de 1780 es porque 

previamente dichos reconocimientos estuvieron principalmente encausados dentro del marco de las relaciones 

que esta comunidad tuvo con las congregaciones religiosas, una de ellas la Compañía de Jesús. Lo anterior, quiere 

decir que el derecho de acceso a la propiedad en favor de esclavos negros se utilizó especialmente para el logro 

de beneficios espirituales, desde fechas previas al siglo XVIII, a través de instituciones como La Bula de la 

Cruzada. Por el contrario, el presente trabajo hace una reflexión en torno al reconocimiento que se hizo del acceso 

a la propiedad por parte de esclavos, no para beneficios espirituales, sino para beneficios relacionados con la 

compra de su propia libertad, que igualmente también existió en siglos pasados al XVIII, pero en menores 

proporciones, toda vez que las manumisiones fueron mayormente restringidas y, por el contrario, respecto a la 

fecha propuesta en la investigación, dichas manumisiones gozaron de mayor auge. Tomado de MARZAL Manuel 

M. y NEGRO Sandra (comp.). Esclavitud, Economía y Evangelización. Las haciendas Jesuitas en la América 

virreinal. Fondo Editorial Pontifica Universidad Católica del Perú, 2005, Lima, pág. 103. 
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ser concebida como institución no solo económica8, sino también jurídica frente a los derechos 

de los esclavos9, entre algunos de ellos: el acceso a la propiedad (en este caso se mencionará 

tal derecho como el Peculio), con el propósito de configurar otros derechos exigidos por los 

esclavos, entre ellos, la libertad, como interés central de la presente labor10.  

En cuanto a la razón del cierre de dicha temporalidad en el año 1851, es porque en dicha 

fecha se declara definitivamente la abolición legal de la esclavitud en la Nueva Granada11. Los 

años posteriores exigen temáticamente un análisis diferente de la posición de los sujetos 

esclavos12, reflexión que no alcanza a los propósitos de la presente labor. Así entonces, entre 

1780 y 1851 se abordará la reflexión de la transformación13 de la institución de la esclavitud, 

como institución jurídica, económica y política de la época, y las contradicciones propias de 

dicha institución al reconocer en ocasiones derechos no solo sobre la libertad de esclavos por 

parte de sus amos, sino además, el derecho a gozar de cierto peculio14, incluso a la 

contradicción misma de que el esclavo pueda gozar de tener su propio capital15. 

 

 

8 FONTANA LAZARO, Josep. La quiebra de la Monarquía Absoluta 1814ï1820. Editorial Ariel, Barcelona, 

1971, págs. 20ï24. 

9 Es importante advertir al respecto que, a finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, se pretende prohibir 

la importación de esclavos con mayor determinación, lo que no ocurre en siglos pasados, lo cual permite explicar 

por qué el análisis jurídico de la condición del esclavo cambia a partir del fin del siglo XVIII. Tomado de: 

ROMERO JARAMILLO, Dolcey, ñEl censo de esclavos en la Provincia de Cartagena 1849ï1850ò, Historia 

Caribe, no. 2, 1996, pág. 69, disponible en: https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4846693.pdf 

10 No obstante la propuesta del inicio de la investigación a partir de 1780, el trabajo no excluirá algunas reflexiones 

y datos de temporalidades previas, que son necesarios para ayudar a contextualizar esta importante época. De 

igual manera, se advierte que el propósito de la presente investigación, solo considera la reflexión en relación a 

las variables de la Libertad y el Peculio, sin que, con ello, se desconozcan otras que fueron igualmente importantes 

como, por ejemplo, el derecho al matrimonio de los esclavos negros. 

11 Entiéndase que la Nueva Granada va desde 1831 hasta 1858. 

12 Vid. SCOTT, Rebecca J. Grados de libertad. Cuba y Luisiana después de la esclavitud. La Habana, Editorial 

de Ciencias Sociales, 2006, pág. 253. 

13 Vid. BLANCHARD, Peter. Under The Flags of Freedom. Slave Soldiers and the Wars of Independence in 

Spanish South America. University of Pittsburgh Press, 2008, págs. 17ï36.  

14 Vid. BUCKLAND, William Warwick. The Roman Law Slavery. The Condition of the Slave in Private Law 

from Augustus to Justinian. The Law book Exchange, Union, New Jersey, 2000, págs. 159ï186. 

15 Vid. CLAVERO, Bartolomé. Razón de Estado, Razón de Individuo, Razón de Historia. Centro de Estudios 

Constitucionales, Colección Historia de la Sociedad Política, Madrid, 1991. 
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El problema de investigación central  

En el marco de la contextualización de la propuesta de trabajo se postula como 

problema fundamental el siguiente: ¿Es posible considerar jurídicamente la existencia de 

grados de personalidad jurídica en favor del esclavo negro pese a su condición de objeto, 

durante la transición del Estado Colonial al Estado Republicano en la Historia Institucional 

Colombiana? Al respecto, existen distintas referencias teóricas que motivan la puesta en 

marcha del problema de investigación, en cuanto a la importancia que tiene en la 

conceptualización del Derecho, a partir del estudio de una institución jurídica como la 

esclavitud16, como en la reflexión necesaria de la manera que, incluso ahora, se percibe en 

Colombia la interpretación histórica del Derecho mismo17.  

La esclavitud tiene alcances diversos18. Uno de ellos, y que será motivo principal de 

interés aquí, es el jurídico19. No obstante, sus derroteros no se limitaron, por el contrario, las 

reflexiones teóricas existentes impulsan un análisis mucho más integral que exige referencias 

previas a las estrictamente jurídicas, como son las económicas, las sociales y las políticas20.  

 

16 Vid. DE LA FUENTE, Alejandro. ñLa Esclavitud y La Ley: Nuevas Líneas de Investigaciónò. Debate y 

Perspectivas, no. 4, 2004, págs. 199ï206. 

17 Vid. MAYORGA GARCÍA, Fernando. Guía Metodológica para la Investigación de Historias Institucionales. 

Modelo de Orientación General. Universidad del Rosario, Alcaldía de Bogotá, Bogotá, 2011. pág. 35. 

18 Ya en términos de Bartolomé Clavero, este incluso se ha preguntado si tenemos derechos humanos en la historia 

de la abolición de la esclavitud. No obstante, la presente investigación no tiene el propósito de definir si los 

derechos reclamados por los esclavos en relación a la Libertad y la Propiedad pueden ser considerados Derechos 

Humanos, pero su mención teórica se hace importante, a la luz de las tesis que sobre el asunto existen en tal 

dirección. Revisar al respecto: CLAVERO, Bartolomé. ñàSe debe a los Derechos Humanos la abolición de la 

esclavitud? (A propósito de los usos de la historia de Samuel Moyn y de sus críticos)ò. Quaderni Fiorentini. Per 

la Storia del Pensierio Giuridico Moderno, Giuffre Editore, vol. 44, no. 2, 2015, págs. 1075ï1109. 

19 Es importante advertir cómo desde Aristóteles el concepto de esclavo se concibe como una propiedad del amo. 

El sujeto es una cosa. Esta importante tesis ha gozado de generalidad; sin embargo, con el presente trabajo se 

pretende cuestionar respecto a la esencia única del esclavo como objeto y, por el contario, se muestra su rol como 

sujeto de derecho. Tomado de AZCÁRATE, Patricio. Obras de Aristóteles, tomo 3. Medina y Navarro Editores, 

Madrid, 1873, págs. 21ï28. 

20 En relación con la presentación de referencias primarias y expedientes propios de las fechas de investigación 

propuestas, se podrá apreciar la descripción y la explicación que habrá respecto a este tipo de variables, y cómo 

en el caso de los jueces de la época, hubo influencias tanto económicas como políticas para la toma de sus 

decisiones en casos donde los esclavos gozaron de la condición de demandantes. 
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En relación con la economía en Colombia, existen pocas reflexiones históricas respecto 

al impacto económico de la transformación de la esclavitud21. Solo se conoce la incidencia del 

capitalismo y su soporte en esta institución para el logro de los propósitos económicos del 

momento22. La explotación del ser humano no se fundamenta exclusivamente en reflexiones 

jurídicas, también en las económicas de aquellas épocas en donde la esclavitud fungió como 

centro y motor de la economía nacional. Sin embargo, tal reflexión económica no excluye por 

completo su impacto en lo jurídico y, con ello, vienen preguntas respecto a la dilación del logro 

de la abolición en Colombia, donde extrañamente tal proceso fue uno de los más extensos en 

la realidad del continente americano23. 

En el mismo sentido, las reflexiones sociales y políticas que acompañan la reflexión 

jurídica son variables. Estas son evidentes en la difícil transición hacia un Estado Moderno, 

que se matiza en el nombre de Republicano24. Tales variables son preocupaciones que se 

pretenden advertir aquí, especialmente en la manera en cómo dichas interpretaciones serán 

concebidas en el Derecho y en las instituciones jurídicas, más exactamente la manera cómo los 

conflictos son resueltos por el juez de entonces y el fundamento jurídico en las demandas 

judiciales promovidas por los esclavos25. 

Al mismo tiempo, la reflexión epistemológica entre distintas escuelas iusfilosóficas que 

se fusionaron en la época propuesta (1780ï1851)26 y en particular (de interés en este trabajo), 

las relacionadas con el iusnaturalismo y el positivismo, como fuentes de reflexión necesarias 

 
21 Vid. MEISEL ROCA, Adolfo. Economía colombiana del siglo XIX. Grupo editorial Fondo de Cultura 

Económica, 2010, pág. 54.  

22 Vid. TOMLINS, Christopher. Law, Labor and Ideology in the Early American Republic. Cambridge University 

Press, Cambridge, 1993, pág. 351. 

23 Vid. WILLIAMS, Eric. Capitalismo y Esclavitud (Martín Gerber, trad.). Traficantes de Sueños, Madrid, 2011, 

págs. 29ï63. 

24 Vid. CHIARAMONTE. José Carlos. Nación y Estado en Iberoamérica. El lenguaje político en los tiempos de 

las independencias. Editorial Sudamericana Pensamiento, Buenos Aires, 2004, págs. 27ï55. 

25 Vid. POCOCK, John. El momento maquiavélico. El pensamiento político florentino y la tradición republicana 

atlántica (Eloy García López, Marta VázquezïPimentel trads.), Tecnos, Madrid, 2008, pág. 173. 

26 Cfr. DELFÍN GRUESO, Ignacio. ñLas filosofías en la independenciaò. Revista Historia y Espacio, vol. 5, no. 

33, 2009, págs. 231ï250. 
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para descubrir el verdadero alcance de la fundamentación teórica de los Derechos, en una época 

de transición comprendida entre los siglos XVIII y XIX, en el caso colombiano27.  

De igual manera, el análisis documental respectivo, ubicado especialmente en las 

referencias archivísticas, que permitan mostrar la conducta de los actores de la época, será 

crucial para entender el porqué de muchas contradicciones y tensiones no solo sociales y 

políticas, sino también jurídicas, frente al difícil camino del reconocimiento de derechos en 

favor de ciertos grupos sociales, en este caso, el de los esclavos de la época republicana en 

Colombia28. 

Por lo anterior, y como uno de los propósitos centrales de esta investigación, está el de 

identificar las referencias primarias de diferentes archivos que están relacionadas con la 

actividad litigiosa de los esclavos, tanto para reclamar su libertad, como para exigir 

judicialmente su acceso al peculio. En este caso, dichos archivos históricos que han sido 

escogidos responden a dos intereses. El primero, la concentración de referencias en catálogos 

propios del siglo XVIII y XIX.  

El segundo, la organización de los mencionados catálogos y su facilidad de acceso, toda 

vez que uno de los retos centrales en la presente labor, tiene que ver con la falta de cuidado y 

preservación de estos importantes documentos del pasado. Por lástima, el ejercicio de revisión 

de fuentes de esta naturaleza en Colombia adolece aún en gran medida de digitalización de los 

documentos y archivos desde inicios del siglo XVI. Razón por la cual se dificulta la ubicación 

de expedientes judiciales que se relacionen con los temas como los que acá se proponen.  

 

27 Vid. CHIARAMONTE, José Carlos. Pensamiento de la Ilustración. Economía y Sociedad Iberoamericanas en 

el siglo XVIII. Editorial Sudamericana Pensamiento, Caracas, 2004, pág. 138. 

28 Es importante advertir al lector que el propósito fundamental aquí es abordar los problemas de la esclavitud 

enfocados principalmente hacia un sujeto en concreto, que en este caso es el esclavo negro, sin que con ello se 

pretenda desconocer que de igual manera exista una presencia trascendental de otros sujetos, como los grupos de 

indígenas, también presentes en la temporalidad propuesta y que igualmente fueron esclavizados, bajo 

condiciones en algunos casos similares a los negros y en otras totalmente diferentes; este aspecto no pretende ser 

abordado en este trabajo. Tomado de: ECHEVERRI, Marcela. Indian and Slave Royalists in the Age of 

Revolution. Reform, Revolution, and Royalism in the Northern Andes, 1780ï1825. Cambridge University Press, 

Cambridge, 2016, págs. 62ï92. 
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En muchos casos, la búsqueda de expedientes judiciales, tanto del siglo XVIII como 

del siglo XIX, exige la revisión manual de fuentes. No existe en todos los archivos del país, 

una fuente o referencia digital que facilite ubicar todos los expedientes judiciales. Se hace 

obligatorio visitar personalmente los archivos y acceder a registros manuales que en algunos 

casos son ordenados y en otros, no representan la totalidad de la información que pueda existir 

al respecto de algún tema en particular sobre el que se pretenda investigar.  

En Colombia aún existe el término ñarchivo muertoò, lo que quiere decir que muchas 

de las fuentes primarias desde el siglo XVI, aún no han sido clasificadas, ni identificadas en 

catálogos. Existe un gran reto por ordenar el pasado judicial del país, preservar y crear las 

adecuaciones físicas y técnicas necesarias para facilitar la vasta información que sobre la 

historia aún existe. Por razones como éstas, el presente trabajo se ha centrado en los catálogos 

existentes en archivos que cuentan con índices que pueden ser consultados en algunos casos 

con mayor facilidad que en otros.  

Este es el caso de archivos como el Histórico Central del Cauca, primer lugar de 

consulta en la presente investigación, toda vez que, en éste, el investigador cuenta con la 

fortuna de acceder a un ordenado índice de consulta creado en su momento por José María 

Arboleda Llorente, primer gestor de la creación de índices de este archivo. No ocurre lo mismo, 

en otros lugares, en donde aún existen retos de clasificación, como es el caso del archivo 

histórico judicial de Cali, en donde lamentablemente el investigador se encuentra con 

expedientes ausentes de cuidados mínimos para impedir la humedad, y la oxidación de textos 

que a las fechas presentes se encuentran ilegibles29.  

Por el contrario, y con mayor cuidado, se pueden ubicar expedientes en el Archivo 

General de la Nación, lugar desde el cual se ha desarrollado una valiosa labor de clasificación 

 

29 El Archivo Histórico Central del Cauca, cuenta con mayores referencias y estudios de sus catálogos hasta la 

fecha, en comparación con otros archivos de la región del sur occidente colombiano, como el Archivo de Cali, 

del que difícilmente se advierten estudios y comentarios a sus catálogos. Al respecto se recomienda revisar: 

SERRANO PRADA, José María. Apuntes al Catálogo Sistemático de la Biblioteca del Colegio de Misiones de 

Popayán. Siglos XVïXVIII. Historia y Evaluación de la Colección. Editorial Universidad del Cauca, Popayán, 

2016, págs. 20ï21. 
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de estos, algunos con la posibilidad de ser consultados a través de internet y de los servicios 

tecnológicos que desde el mencionado archivo se ofrecen. De igual manera, dos archivos más 

de gran valor, el archivo histórico javeriano, y el archivo de la Universidad del Rosario en la 

ciudad de Bogotá. Este último tiene acceso digital a sus fuentes primarias, lo que permite el 

consultar desde cualquier lugar con conexión, a través de la web.  

Por lo mencionado, en cuanto a la identificación de las referencias primarias que se 

tratan en esta tesis, es difícil precisar que las que se logran describir en la presente labor, 

correspondan a todas las que efectivamente puedan existir y a aquellas que aún faltan por 

clasificar en el gran universo de fuentes primarias judiciales que deben seguir siendo 

identificadas para mostrar la radiografía judicial completa que sigue siendo ausente en la 

historia de Colombia.  

Así las cosas, la metodología que será usada para la descripción y explicación de las 

fuentes primarias acá propuestas estará orientada al análisis documental desde el contexto de 

lo histórico. El estudio directo de fuentes de la época propuestas para esta labor será la razón 

central de la metodología que durante el desarrollo de cada uno de los capítulos se espera 

encontrar (particularmente capítulos 2, 3, y 4), tanto para describir los expedientes entre los 

siglos XVIII y XIX, como para la explicación que se hará de los mismos desde el marco teórico 

propuesto.  

Dicho esto, es posible precisar al respecto de la ubicación de los expedientes descritos 

en esta investigación, que los mismos fueron posibles de identificar gracias a la existencia en 

algunos archivos de Colombia (Archivo Central del Cauca, Archivo Histórico Judicial de Cali, 

Archivo General de la Nación, Archivo de Antioquía, Archivo Histórico Javeriano, Archivo 

de la Universidad del Rosario), de catálogos dedicados con exclusividad a los expedientes 

sobre esclavitud de negros.  

Razón anterior que permite entender cómo se trazó al inicio de la presente labor 

investigativa una ruta de expedientes entre el siglo XVIII y el siglo XIX, a partir de la 
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información que existe en los mencionados catálogos, y en las secciones particularmente de la 

Colonia y la República, que corresponden a la temporalidad de los litigios propuesta.   

El cómo tales referencias históricas y documentales expliquen la manera en la cual los 

esclavos asumen su comprensión sobre la libertad y la propiedad durante la época, será un 

importante aporte para soportar la razón de una de las primeras hipótesis fundamentales de la 

presente investigación respecto al cómo la institución de la esclavitud dio paso en la Colombia 

republicana a una concepción jurídica presuntamente abolicionista o, por el contrario, su 

propuesta jurídica permitió mantener el dominio de los derechos de grupos como los negros 

manumitados y su imposibilidad de incluirse en la agenda de la construcción del Estado a 

través de su posibilidad de acceso sobre la propiedad30. 

Como eje central del trabajo se plantea el redescubrimiento de elementos que parecen 

resueltos conceptualmente en la teoría, como son la Libertad y la Propiedad. Al respecto, se 

pretende abordar el contexto de estas dos variables que acompañan a la institución de la 

esclavitud. La primera de ellas, cómo el opuesto mismo de la esclavitud es la lucha por la 

libertad y, sobre ello, se pretende hacer puntual seguimiento a la manera cómo tal derecho fue 

concebido por la institucionalidad, a través de las disposiciones normativas coloniales y 

posteriormente, a través del naciente periodo constitucional de inicios del siglo XIX en la 

Nueva Granada. De igual manera, se pretende advertir cómo dicho derecho es concebido por 

el mismo esclavo en sus reclamaciones ante las cortes judiciales de la época. 

Por lo anterior, la presente investigación tiene como propósito definir una respuesta al 

problema planteado desde un marco teórico en concreto, desde una justificación metodológica 

de la presente investigación. Por tal razón se hace necesario, previo al desarrollo puntual de 

cada uno de las partes que se propondrán para la obtención de una respuesta al problema en 

mención, dar explicación sobre los presupuestos teóricos sobre los que se diseña el hilo 

 

30 Vid. LÓPEZïSANTAMARÍA, Rams®s. ñLibertad y peculio: Una estrategia jurídica en contra de la esclavitud 

en la historia institucional colombiana (1780ï1851)ò. Vniversitas, vol. 67, no. 136, págs. 1ï22. 

https://doi.org/10.11144/Javeriana.vj136.lpej 
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conductor que sustenta la pertinencia de una investigación de las características que acá se 

persiguen.  

Dicho lo anterior, en el marco de la presente labor se ha decidido escoger una teoría 

concreta para justificar una explicación que pretende evidenciar, primero, por qué es 

importante señalar en el presente trabajo la discusión acerca de la esclavitud como institución 

jurídica y objeto principal de estudio y, segundo, evidenciar la importancia que advierte el 

grado de reconocimiento que pudo haber tenido la libertad y la propiedad como derechos 

discutidos por la comunidad de esclavos. 

Así las cosas, en cuanto a la teoría desde la cual se explica la presente tesis, se busca 

poner de presente su ubicación en el marco de una reflexión acerca de la historia de los 

derechos, como en este caso se propone respecto a dos derechos en concreto, la libertad y la 

propiedad reclamados por una comunidad esclavizada. 

En ese mismo orden de ideas, el marco teórico que se propone explicar a continuación 

pretende justificar el uso de la historia como medio de comprensión de los derechos y, 

particularmente, cómo las exigencias judiciales hechas por esclavos contribuyeron en la 

evolución de éstos para el caso especial de la historia institucional en Colombia31.  

¿Por qué una teoría dualista de los derechos? 

Dando así inicio al presente análisis sobre la necesidad de un marco teórico para 

soportar la presente investigación, se precisa y aclara que para la comprensión de su lectura, el 

hilo conductor de la reflexión a partir de referencias primarias y secundarias seleccionadas, 

estará enmarcado dentro de la teoría dualista de los derechos fundamentales. Entendida ésta 

como aquella que hace una reflexión histórica de los derechos, desde una perspectiva de 

evolución en cuatro momentos, la primera como pretensiones morales justificadas, la segunda 

 

31 Sobre la relevancia de la perspectiva histórica de los derechos fundamentales, ver ANSUÁTEGUI ROIG, 

Francisco Javier. ñSobre el carácter histórico de lo jurídicoò. Crónica Jurídica Hispalense, no. 15, 2017, págs. 

63ï85. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=5995
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/496901
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como una etapa de positivación de las primeras, la tercer como su internacionalización y la 

cuarta como la especificación de los mismos32.  

Con lo anterior, el análisis histórico y metodológico sobre una institución jurídica y 

desde la perspectiva de una teoría concreta, pretende dar respuesta al contexto del origen de 

los derechos reclamados por aquellos provenientes del continente africano, dentro de su 

condición de esclavitud, particularmente, la libertad y la propiedad en la historia institucional 

colombiana. Contexto inicialmente motivado por la incursión de la moral tanto privada, como 

pública y su posterior impacto en el sistema jurídico en la transición entre la colonia y la 

república33. 

El escoger el paradigma en mención como punto de referencia de la reflexión acerca 

de los derechos que la comunidad de esclavos negros reclama (libertad y propiedad), tiene 

sentido, en primer lugar, porque reconoce un primer escenario de configuración del derecho 

natural, como efectivamente se pretende demostrar, a la hora de evidenciar, con ayuda de las 

referencias primarias de la época, la aparición de componentes morales en los argumentos 

usados por los esclavos en sus demandas judiciales. Sobre este particular, es importante decir 

que estos derechos reclamados (libertad y propiedad), aparecen, además, en las primeras 

declaraciones liberales de derechos del siglo XVIII, tanto en el modelo americano, como en el 

francés e inglés 34. 

El reconocimiento de derechos sobre la libertad y la propiedad, presentes en el caso 

colombiano, en un primer momento se refleja en las decisiones de los jueces del siglo XVIII 

y, posteriormente en disposiciones normativas; lo cual corresponde a otra característica de 

importancia dentro del marco de la teoría dualista de los derechos, que en este caso tiene que 

 
32 Vid. DE ASÍS ROIG, Rafael, Sobre el Concepto y el Fundamento de los Derechos: Una Aproximación 

Dualista, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, Universidad Carlos III de Madrid, Dykinson, 

Madrid, 2001, pág. 14. 

33 Vid. ANSUÁTEGUI ROIG, Francisco. Poder, Ordenamiento Jurídico, Derechos. Cuadernos Bartolomé de las 

Casas, no. 2, Dykinson, Madrid, 1997, pág. 19. 

34 Vid. PECESïBARBA MARTÍNEZ, Gregorio. Curso de derechos fundamentales, Teoría general. Universidad 

Carlos III de Madrid, Boletín oficial del Estado, Madrid, 1999, pág. 25. 
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ver con la positivación de los mismos. Elemento que se abordará como un hilo conductor de 

la evolución que los derechos reconocidos a los esclavos tendrán en el contexto de la presente 

investigación35. 

Esta primera línea de evolución histórica de los derechos, se evidencia dentro de la 

presente propuesta de investigación al advertir que, en la identificación de expedientes 

judiciales de inicios del siglo XVIII, se encuentran acuerdos entre amos y esclavos con 

propósitos de libertad de estos últimos, situación que está por fuera de lo acordado en el 

ordenamiento jurídico de la época. Así entonces, hablar de un paradigma como el de la teoría 

dualista de los derechos es posible, si en efecto se puede probar que la existencia de las 

primeras reclamaciones de los esclavos por el reconocimiento de su libertad y, posteriormente, 

por el de su propiedad, existen bajo el fundamento de los derechos naturales36.  

La reflexión de los derechos fundamentales, como concepto histórico en este caso, se 

ubica en la modernidad, razón por la cual el presente trabajo propone un análisis sobre cómo 

los derechos se presentan y se tensionan en las pretensiones inicialmente morales de los 

esclavos, para lograr reconocimientos o, por lo menos, grados de personalidad jurídica, así 

como de otros derechos que vendrán como consecuencia del tipo de reconocimiento jurídico 

que esta comunidad logre en su condición de sujeto de derechos37.  

 

35 ñPor lo demás, tanto la realidad americana, como la francesa, y también la española y la inglesa, fueron 

caracterizadas por la presencia de una disciplina específica de la esclavitud que encontró su forma orgánica en los 

llamados óc·digos negrosôò. CASADEI, Thomas, ñModos y formas de la esclavitud contempor§neaò, Derechos 

y Libertades: Revista del Instituto Bartolomé de las Casas, no. 39, 2018, págs. 35ï61. 

36 En el caso particular de la teoría dualista de los derechos, el principio de los derechos fundamentales tiene que 

ver, precisamente, con la presencia de los fundamentos del Derecho Natural en la concepción inicial de todo 

derecho. Por esta reflexión hecha desde la mencionada teoría es que se hace viable la justificación del marco 

teórico propuesto, que encuentra sentido en la realidad que se describe aquí sobre las demandas judiciales 

presentadas por esclavos; en las que, de igual manera, la presencia de fundamentos del Derecho Natural se puede 

evidenciar en sus argumentos. 

37 Si bien se deja en claro que la presente investigación no tiene como propósito proponer un estudio comparado 

de las realidades que, en otras latitudes, pudieron existir respecto al reconocimiento o no de grados de personalidad 

jurídica a favor de los esclavos; también es cierto que no se abandonará la tarea de poner en evidencia las 

referencias que, sobre esta misma conducta de reconocimiento judicial, existen en casos como el chileno, para 

mencionar apenas algunos. Al respecto, se sugiere revisar: SAN MARTĉN, William. ñDe objeto y sujeto. 

Esclavitud, personalidad legal y la decoloraci·n de lo servil en Chile tardocolonialò. Revista de Historia Social y 

de las Mentalidades, vol. 17, no. 2, 2013, págs. 143ï160. 
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Estas razones explican por qué se busca proponer un diagnóstico acerca de la 

genealogía de los derechos, en el caso particular de la historia institucional colombiana. 

Además, buscar en ellos los matices propios de una teoría acerca de los derechos desde una 

perspectiva inicialmente moral, en la cual los esclavos empezaron a tener grados de 

reconocimiento de sus derechos, previo al ordenamiento jurídico existente entre el siglo XVIII 

y el XIX en Colombia.  

En este orden de ideas, la conceptualización acerca de la naturaleza de los derechos, en 

el caso del reconocimiento que la comunidad esclava tuvo en un tiempo determinado, permite 

identificar líneas de desarrollo histórico que las reclamaciones hechas por la libertad y por la 

propiedad tuvieron en favor de los esclavos. Dichas líneas de evolución de los derechos 

corresponden en el presente trabajo de investigación exclusivamente al proceso de 

positivación38.  

Ahora, no obstante dicha aclaración, se puede plantear inicialmente en cuanto a esta 

línea de evolución histórica de los derechos que el rol que el Derecho Natural tiene en este 

caso, es el de justificar la existencia del derecho positivo mismo39. Asimismo, como ocurre en 

la presente propuesta en la que los primeros acuerdos entre amos y esclavos surgen en el 

escenario del derecho natural, cuando en este la moral justifica el reconocimiento de libertad 

en favor de los esclavos, a través de diferentes expresiones, entre muchas, una que 

particularmente tendrá peso en las reclamaciones de los esclavos a su libertad, a través del 

testamento40.  

 

38 Vid. PECESïBARBA MARTÍNEZ, Gregorio. Curso de derechos fundamentales, Teoría general. Óp. cit., pág. 

154. 

39 Vid. BOBBIO, Norberto, ñLegge naturale e legge positiva nella filosof²a pol²tica de Hobbesò, en Da Hobbes a 

Marx, Morano, Napoli, 1965, pág. 11ï49. 
40 Este elemento jurídico, en particular, ha sido estudiado a fondo por dos autores colombianos a través del análisis 

de referencias primarias, quienes evidencian el prolífico uso del testamento como medio de reconocimiento 

jurídico de derechos en favor de los esclavos, tanto de su libertad, como de la existencia y protección de su peculio. 

Al respecto se sugiere revisar: PEREZ MORALES, Edgardo y JIMENEZ MENESES, Orián. Voces de Esclavitud 

y Libertad. Documentos y Testimonios Colombia, 1701ï1833. Editorial Universidad del Cauca, Popayán, 2013, 

pág. 14. 
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No es posible hablar de la existencia de los derechos, sin que se pueda identificar el 

paso del derecho natural al derecho positivo, como efectivamente se demostrará con ayuda del 

uso de expedientes judiciales, entre el siglo XVIII y el siglo XIX, en donde será visible dicha 

transformación del Derecho y, particularmente, de las reclamaciones de la comunidad 

esclavizada. Por tal razón, dentro del marco de la teoría escogida para dar explicación a la 

naturaleza jurídica de los derechos de la comunidad en mención, se pretende explicar la 

necesidad de dotar a los derechos, que aparecieron inicialmente como derechos naturales, de 

un estatuto jurídico, que permita su eficacia y la protección real de las personas titulares de los 

mismos41.  

Es este hecho particular de la protección de esclavos lo que permitirá, dentro del 

desarrollo del presente trabajo, hablar de grados de reconocimiento de la personalidad jurídica 

en el esclavo. Esto quiere decir que el reconocimiento de algún tipo de personalidad es posible 

en el momento que se produce una transición entre el derecho natural y el positivo. Razón por 

la cual, para poder hablar de algún tipo de reconocimiento de personalidad legal es a través de 

la teoría dualista de los derechos, porque la transición que hay entre estos permite identificar 

un primer grado de reconocimiento moral de dicha personalidad y, posteriormente, un grado 

legal del mismo42. 

Dicha positivación de los derechos podrá ser probada gracias a la identificación de 

fuentes primarias que permiten descubrir que, efectivamente, hubo una primera etapa de 

reconocimiento moral del esclavo como sujeto, pese a la condición que la ley en su momento 

le impone como objeto. De igual manera, se podrá probar cómo este primer momento de 

reconocimiento moral del esclavo da paso a su reconocimiento en el mundo de las decisiones 

 

41 PECESïBARBA MARTÍNEZ, Gregorio. Curso de derechos fundamentales, Teoría general. Óp. cit., pág. 157. 

42 Sobre este aspecto, la doctrina advierte el reconocimiento en cuanto a la existencia de personalidad moral en el 

caso de aquellos lugares en que, si bien hubo esclavitud, al mismo tiempo prevaleció la influencia de la religión 

católica, como es el caso de los pueblos del sur del continente americano. Mientras que, en el caso de los territorios 

del norte de América, dicho espacio de reconocimiento fue menos posible, debido precisamente a la influencia 

menos fuerte de las tendencias católicas y, por el contrario, de las protestantes, que en el caso del norte fueron 

mayores. Sobre este tema se sugiere revisar: TANNENBAUM, Frank. Esclavo y Ciudadano. El Negro en las 

Américas, (Roberto Bixio, trad.). Paidós, Buenos Aires, 1968, págs. 12ï25. 
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judiciales, a las cuales los jueces deberán dictar a favor y en contra de las pretensiones morales 

que los esclavos proponen en sus primeras demandas judiciales43.  

Incluso, se podrá hablar dentro del escenario de la positivación de los derechos, de la 

importante identificación de los tres elementos necesarios para su desarrollo que, en este caso, 

según la teoría dualista de los derechos, está representada por las etapas ética, política y 

jurídica, en que dicha positivación deberá darse. Respecto a este punto, la presente 

investigación identifica en cuanto a la etapa ética, los acuerdos de voluntades que existieron 

entre amos y esclavos, basados en las buenas costumbres y la moral mayoritaria aceptada en 

la época, para permitir la libertad de esclavos, e incluso, para promover derechos que 

legalmente no estuvieron permitidos en favor de esta comunidad44.  

En cuanto a la etapa política, dado el reconocimiento moral y la aceptación que estas 

conductas de reconocimientos tuvieron en los grupos de poder de la época, es posible decir, 

por ahora, que existe una constante de identificación entre los grupos de esclavos negros y los 

grupos y familias que representaron el poder político de la época objeto del presente estudio. 

Al respecto, dicha constante tiene que ver precisamente con el uso común que tanto grupos de 

óblancosô como grupos de ónegrosô, lograron tener en cuanto a la aceptación de la religión 

católica como referente moral común. 

Esta constante moral, usada en unos y otros (blancos y negros), servirá para que los 

esclavos sustenten sus argumentos judiciales y, con ellos, encuentren un denominador común 

que los acerque a mayores grados de aceptación por parte de la sociedad, a través de los grupos 

de poder, uno de ellos, identificado en los jueces, encargados de resolver sus peticiones frente 

a derechos que incluso aún no eran reconocidos legalmente en códigos o disposiciones 

normativas.  

 

43 En la estructura de investigación propuesta, será posible advertir cómo, tanto para el caso de las reclamaciones 

de libertad como para las de peculio, los jueces entre los siglos XVIII y XIX asumieron ciertas tendencias de 

reconocimiento, sin que con ello se dejen de evidenciar contradicciones, que se esperan explicar igualmente. Al 

respecto de dichas tendencias, el capítulo segundo tratará las correspondientes a la libertad y, el tercero, a las que 

se tratan sobre el peculio en las reclamaciones judiciales de los esclavos. 

44 Vid. PECESïBARBA, Gregorio. Curso de derechos fundamentales, Teoría general. Óp. cit., pág. 157. 
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Por otro lado, en cuanto a la etapa jurídica, esta tendrá expresión en las decisiones 

judiciales tomadas por los jueces al avalar las conductas morales y las concesiones políticas 

que surgieron entre los grupos de amos y esclavos, dentro del marco de un discurso común, el 

que permitirá, en el caso de la historia institucional colombiana, acercar a uno y otro de los 

grupos sociales, a ónegrosô y óblancosô. Este discurso funcionará como catalizador, además 

permitirá que los principios morales aceptados por los grupos de poder sirvan en las demandas 

judiciales de los esclavos, siendo citados como razones de Derecho para reclamar condiciones 

de igualdad moral y jurídica45. 

Con lo anterior, se comprende la existencia de una primera etapa de la línea de 

evolución de los derechos, según la teoría dualista, la cual tiene que ver en este caso con la 

positivación de los derechos de los esclavos en la historia institucional colombiana. Es decir, 

del paso que tuvo la consideración moral de su reconocimiento hacia su inclusión legal, a través 

de las decisiones de los jueces. 

Ahora, dicho esto en relación con la transición de lo moral hacia lo legal, el presente 

trabajo igualmente advierte la necesidad de precisar las etapas de evolución de las pretensiones 

morales de los esclavos en los contenidos de sus demandas, explicando con ello una evolución 

misma de las categorías de moral discutidas para el reconocimiento de su libertad46. 

Por lo dicho, el referirse a una historia de los derechos en el caso particular de la historia 

institucional colombiana, supone que, con ayuda tanto de las referencias primarias como de las 

referencias secundarias, se puedan ubicar las etapas del desarrollo mismo de las pretensiones 

 

45 En este caso, con el uso de referencias primarias, será posible evidenciar que entre los argumentos usados por 

los esclavos en sus demandas judiciales, se encuentran términos que hacen relación a conceptos propios de las 

instituciones jurídicas del Derecho del momento. Incluso, a referencias que tienen que ver con el Derecho Natural, 

tales como el honor, el derecho a la humanidad, el trato digno, entre otros. Estos conceptos son propios de una 

cultura jurídica occidental e influenciada por la religión católica imperante en la época. Se sugiere revisar: 

LÓPEZïSANTAMARÍA , Rams®s. ñReconocimiento de derechos de la comunidad afrodescendiente 

esclavizada y asentada en el Pacífico colombiano (1800ï1851)ò, Revista Derecho del Estado, no. 43, (abr. 2019), 

págs. 265ï289. https://doi.org/10.18601/01229893.n43.10. 

46 Dentro del marco de la teoría dualista de los derechos, esta reflexión hace referencia a la existencia de 

pretensiones morales justificadas que, en el caso de las demandas hechas por esclavos, tienen que ver con la 

inclusión de argumentos morales en la defensa de sus pretensiones. El presente trabajo hará mención a la 

naturaleza jurídica de dichas demandas, a través de un análisis documental de las referencias primarias. 
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morales de los esclavos, entendido como una etapa previa a la materialización misma de la 

positivación de los derechos y de su paso del derecho natural hacia el derecho positivo. 

La anterior es una razón para entender por qué en la presente investigación será posible 

identificar un número de sentencias judiciales que, en cuanto a la libertad, gozan de tener 

mayor reconocimiento, en comparación con el estudio del derecho a la propiedad de los 

esclavos. Esto quiere decir inicialmente, dentro del marco de la teoría dualista, que en relación 

con la propiedad, la línea de evolución explica sobre el derecho a la propiedad que este no tuvo 

en todos los casos un reconocimiento desde las pretensiones morales justificadas, como sí 

ocurre en el caso de la libertad47.  

Bajo este entendido es que el presente trabajo de investigación pretende explicar cómo 

el caso particular de reconocimiento del derecho a la propiedad en los esclavos, dentro del 

marco de la historia institucional colombiana, asume un trato diferente tanto en las decisiones 

tomadas por los jueces, como en lo que el ordenamiento jurídico advierte en relación con su 

reconocimiento48.  

Esta es la razón por la cual, dentro de la estructura propuesta para el desarrollo de esta 

investigación, se dedica un capítulo a la evolución del reconocimiento de la libertad como 

derecho y, en otro, la misma evolución en relación con la propiedad. Lo anterior, porque 

corresponden a derechos que gozan de tener naturalezas diferentes, puesto que en la libertad 

existe la condición de positivación, mientras que en la propiedad se relativiza. 

 

47 Vid. PECESïBARBA MARTÍNEZ, Gregorio. Curso de derechos fundamentales, Teoría general. Óp. cit., pág. 

170. 

48 En cuanto al tema concreto del peculio en los esclavos, no existe para el caso colombiano un estudio específico 

que logre analizar conjuntamente el contexto de las decisiones judiciales proferidas sobre este derecho y, por otro 

lado, la normatividad que al respecto existió entre los siglos XVIII y XIX en Colombia. Sin embargo, se pretende 

evidenciar cómo la doctrina ha logrado mencionar este estudio de manera separada, y muy escasamente en cuanto 

al tema de las decisiones judiciales respecto al peculio de los esclavos. Asunto este último que, de hecho, se busca 

sea uno de los aportes centrales de la presente labor investigativa. En cuanto al peculio de los esclavos en 

Colombia, revisar: DÍAZ DÍAZ , Rafael Antonio. Esclavitud, Región y Ciudad. El sistema esclavista urbanoï

regional en Santafé de Bogotá, 1700ï1750ò. Óp. cit., págs. 164ï174. 
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No obstante lo anterior, el presente trabajo pondrá de presente que no en todos los casos 

las garantías logradas por la comunidad negra de esclavos fueron siempre protegidas. Con 

ayuda de las líneas de decisiones judiciales tomadas en relación con las reclamaciones hechas 

ante los despachos judiciales, en muchos casos directamente por esclavos, se podrá mostrar 

que existieron igualmente casos en los que, pese al progreso en las garantías de esta comunidad, 

también se gestaron decisiones contradictorias en las cuales, incluso, la libertad fue negada. 

Asimismo, es importante señalar que, con la presente teoría en concreto, se advierte la 

necesidad de mostrar cómo los derechos fundamentales son la cristalización histórica de una 

concepción moral que sitúa la dignidad y los valores de libertad y de igualdad como causas 

para alcanzarla. Es en este escenario que se pretende evidenciar dicha concepción moral en el 

caso de las consideraciones tenidas en cuenta por los esclavos a la hora de sus reclamaciones, 

éstas en torno a la libertad y en relación con sus reclamaciones sobre la propiedad privada49. 

Por tales razones, se considera importante preguntar si en la evolución que tuvieron los 

derechos en favor de la comunidad negra esclava (en este caso por lo menos hasta su 

positivación) se puede hablar de la existencia de algún tipo de reconocimiento sobre su 

personalidad jurídica, pese a la condición de objetos que la misma ley les impuso hasta el 

momento de su abolición en el año de 1851, para el caso particular de la historia institucional 

colombiana. 

Este contexto de la historia particular del esclavo como demandante, permite 

preguntarse por la posibilidad de que este goce de tener personalidad jurídica para poder 

presentar sus demandas, en muchos casos haciéndolo de manera directa, sin necesidad de 

apoderado o representante judicial ¿Existe entonces algún grado de reconocimiento de 

personalidad jurídica del esclavo en la historia institucional colombiana?  

Será posible resolver el anterior cuestionamiento identificando primero, dentro de la 

primera etapa de evolución de los derechos fundamentales (positivación), la existencia de una 

 

49 Vid. Sobre el supuesto de la historia en el concepto de los derechos humanos fundamentales, en: PECESï

BARBA MARTÍNEZ, Gregorio, Escritos sobre derechos fundamentales, Eudema, Madrid, 1988, pág. 234. 
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connotación moral que permita o no, descubrir que la misma estimula la creación de algún tipo 

de grado de reconocimiento en relación con su personalidad jurídica. Se aclara que solo se 

abordará esta reflexión desde la positivación, porque solo es esta línea de evolución histórica 

la que se puede identificar dentro de la temporalidad propuesta para la presente labor 

investigativa, no obstante el reconocimiento que el presente marco teórico propuesto hace de 

otras etapas y líneas de evolución histórica de los derechos50.  

Interrogantes como los anteriores tendrán respuesta dentro del análisis que el marco 

teórico acá escogido permita proponer, además en relación con la genealogía de los derechos, 

en el caso particular de las exigencias hechas por la comunidad objeto del presente estudio. 

Así las cosas, la necesidad de resaltar la importancia de una teoría en concreto, tiene igualmente 

como propósito definirla como marco teórico, desde el cual se da respuesta al por qué hubo 

grados de reconocimiento de personalidad jurídica en favor del esclavo, pese a su condición 

jurídica de objeto, explicando el significado que tiene tal contradicción y no solo limitándose 

a describir dichas tensiones o contradicciones entre la esclavitud y sus grados de libertad. 

Con dicha reflexión y desde la teoría dualista de los derechos se podrá no solo dar 

respuesta a la pregunta de investigación propuesta, en relación con la existencia o no de algún 

tipo de reconocimiento de personalidad jurídica en favor de la comunidad esclavizada, sino 

también dar explicaciones sobre el por qué dicha contradicción entre el esclavo como objeto y 

sujeto de derechos en las actuaciones judiciales promovidas en la historia institucional 

colombiana51. 

La justificación sobre lo temporal y lo geográfico y cómo la reivindicación de derechos 

tuvo impacto en la evolución de los derechos en Colombia 

En relación con la temporalidad, como se ha mencionado grosso modo en páginas 

anteriores, la presente investigación se propone un periodo de tiempo comprendido entre los 

 
50 Vid. PECESïBARBA MARTÍNEZ, Gregorio. Curso de derechos fundamentales, Teoría general. Óp. cit. págs. 

154ï199. 
51 Vid. PECESïBARBA MARTÍNEZ, Gregorio. Curso de derechos fundamentales, Teoría general. Óp. cit., 

págs. 221ï243. 
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años 1780 y 1851 en la historia institucional colombiana. La escogencia de estas fechas 

corresponde a la comprensión que derechos como la libertad y la propiedad empiezan a tener 

para los esclavos a partir de su positivación, que en el caso particular de la historia de 

Colombia, surge con mayor fuerza en la segunda mitad del siglo XVIII52.  

Esta positivación de derechos y el tránsito que tiene el reconocimiento moral en favor 

de derechos de esclavos hacia su reconocimiento en el marco de un derecho positivo, es la 

línea de evolución de los derechos a la que el presente trabajo de investigación se refiere y 

dentro de la cual se pretende dar respuesta al por qué de la temporalidad propuesta. Según lo 

anterior, no puede ser previa la fecha de inicio temporal, si se entiende que previo a la segunda 

mitad del siglo XVIII, no existen normas que expresamente permitan al esclavo considerarse 

como una persona libre.  

La escogencia de una teoría dualista de los derechos como marco teórico de reflexión 

del presente trabajo, permite colegir, además, con respecto a la temporalidad, se busca resaltar 

principalmente la etapa de positivación que los derechos reclamados por parte de la comunidad 

esclava tuvieron a partir de dos escenarios. El primero, el que las leyes en concreto propiciaron, 

como fue el caso de la Real Cédula de 1789 o Código Negro de Aranjuez. El segundo, el que 

los esclavos lograron directamente, a través del uso de acciones judiciales53. 

Estas razones teóricas explican el por qué, no obstante, la libertad fue una reclamación 

permanente por parte de la comunidad de esclavos, incluso desde inicios del siglo XVI. La 

 
52 De ninguna manera esta investigación pretende desconocer que haya existido algún tipo de reconocimiento de 

libertad y de peculio en favor de los esclavos de manera previa a las fechas propuestas. Por el contrario, lo que se 

pretende es dar respuesta a un interrogante que encuentra sentido, una vez se ha podido lograr un reconocimiento 

de la positivación de derechos como la libertad y el peculio en favor de los esclavizados. No obstante, en siglos 

pasados a los que acá se proponen, se pueden evidenciar casos específicos de reconocimiento de libertades en 

favor de esclavos traídos del continente africano, así como también del reconocimiento de su peculio, por fuera 

de la mencionada positivación. Al respeto revisar el caso de un esclavo libre y comerciante en la Gobernación de 

Popayán a finales del siglo XVII en: JIMENEZ MENESES, Orián. ñEsclavitud, libertad y devoción religiosa en 

Popayán. El santo Ecce Homo y el mundo de la vida de Juan Antonio de Velasco (1650ï1700)ò. Revista Historia 

Crítica, no. 56, abrilïjunio de 2015, págs. 13ï36.  

53 La presente investigación hará mención y explicación sobre cada una de las referencias normativas existentes 

en favor de la libertad y el peculio de los esclavos entre los siglos XVIII y XIX, como es el caso, además, del 

Código Carolino. Al respecto se sugiere revisar: KONETZKE, Richard. Colección de Documentos para la 

Historia de la Formación Social de Hispanoamérica. 149ï1810, Vol. III, Tomo II (1780ï1807), Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas, Madrid, 1962, pág. 729. 
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presente investigación solo pretende referirse a aquella que corresponde a la positivación que 

los derechos de la libertad y de la propiedad llegaron a tener en la historia institucional 

colombiana en favor de los esclavos negros. 

Son estas razones, además, las que permiten dejar en claro que no se pretende 

desconocer que, previo a finales del siglo XVIII se haya generado algún debate acerca de la 

libertad de los esclavos traídos del continente africano a las tierras de la corona. Por el 

contrario, se quiere aclarar que la discusión sobre la libertad se desarrolla en el marco de su 

positivación, que evidentemente corresponde a una temporalidad posterior, con la aparición de 

normas como los Códigos Negros, entre otros, que estimulan un nuevo escenario de reflexión 

acerca de los derechos objeto del presente estudio54.  

Tampoco se desconoce que los esclavos hayan buscado su libertad con anterioridad al 

siglo XVIII ; por el contrario, existen hechos de cimarronaje, sublevaciones en contra de amos, 

incluso conductas suicidas, por parte de cuadrillas de esclavos dispuestos a abandonar su 

condición de subordinación en distintas formas. Estas y muchas otras maneras de lucha por la 

libertad fueron relevantes, pero su contexto se desarrolla por fuera de su positivación. Incluso 

por fuera del reconocimiento de decisiones judiciales en su favor. 

Es solo hasta la segunda mitad del siglo XVIII que, en el caso particular de la historia 

institucional colombiana, se empiezan a concebir los primeros referentes jurídicos concretos 

de reconocimiento de derechos en favor de los esclavos. Por un lado, en cuanto a la libertad, 

los primeros elementos de reconocimiento están reglados en el Código Negro de 1789, 

encontrando en esta norma derechos como el matrimonio, el derecho a un trato digno, entre 

otros. 

Normas como la que se menciona, si bien no crea en favor del esclavo un 

reconocimiento explícito de su condición de persona jurídica, tampoco niega el hecho de que 

 

54 Ibídem, pág. 729. 
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este pueda acudir a la defensa de sus derechos ante los despachos judiciales, a través del uso 

de herramientas jurídicas creadas exclusivamente por la ley para tal fin55.  

La presente labor de investigación pretende así ubicar el análisis sobre lo que por 

libertad se entiende, en el marco de la transición hacia la aparición de disposiciones normativas 

que empezaron a justificar la reclamación de este derecho, así como en otros casos, de la 

propiedad que la comunidad de esclavos pretendió reclamar como suya, tanto en bienes 

muebles, como inmuebles56.  

Lo anterior explica por qué la presente labor propone un escenario destinado a la 

identificación de un grupo de normas, las cuales dieron origen a la positivación de derechos en 

favor de esclavos. De igual manera, cómo ese grupo de leyes pudo incidir en las decisiones 

que los jueces tomaron en relación al reconocimiento, tanto de la libertad de esclavos como de 

la propiedad de los mismos. Incluso, cómo en algunos casos las decisiones judiciales proferidas 

por jueces en el siglo XVIII, reconocieron derechos de libertad en favor de esclavos, sin que 

aún existieran referentes concretos de leyes que protegieran los intereses y derechos de la 

comunidad esclavizada de la época.  

Finalmente, en relación con la temporalidad, una vez expuestas las razones acerca de 

la utilidad que la positivación de derechos tiene en favor de la identificación de finales del siglo 

XVIII como primer derrotero del presente trabajo, se puede evidenciar que, al mismo tiempo, 

dicha línea de tiempo de evolución propuesta dentro de la teoría dualista de los derechos, 

identifica el año de 1851 como su fecha de culminación.  

 

55 Dentro de estas está la figura del Procurador, un funcionario público que tendrá como misión la representación 

de los intereses judiciales de los esclavos ante los despachos judiciales. 

56 En el capítulo tercero, se hará mención específica a los casos encontrados en las referencias primarias sobre 

reclamaciones judiciales hechas por esclavos, respecto a la protección y reconocimiento de sus derechos de bienes 

tanto muebles como inmuebles. Sobre este particular se sugiere revisar: Archivo Histórico Central del Cauca. 

Signatura: 3121 (Rep. C I ï4 dt). Remitente: Juan Andrés Rodríguez (esclavo). Destinatario: Francisco Antonio 

Jirón, Juez parroquial de El Tambo. Contenido: Juan Andrés (esclavo), entabló demanda contra el ciudadano 

Santiago David, su amo, por cinco vacas paridas y una pailita de cobre que este le quitó. Lugar de procedencia: 

Popayán, El Tambo. Fecha: 4 de junio de 1839. Folios: 98 a 101. Observaciones: Manuscrito original. Pertenece 

al libro de actas con la misma signatura. 
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Lo anterior, bajo el entendido que la positivación se expresa en diferentes leyes y 

sentencias judiciales de manera gradual, entre 1780 y 1851, y solo es hasta este último año que 

se llega a la abolición total de la esclavitud como institución jurídica en todas sus expresiones57. 

Complementario a lo anterior, se pretende igualmente delimitar no solo temporal, sino 

también geográficamente, el marco de esta investigación. Al respecto, la presente labor 

delimita el marco de espacio en la historia institucional de Colombia y no de otro Estado o 

territorio en particular. Con ello se aclara, igualmente, que la presente tesis tampoco advierte 

pretensiones de ser un estudio comparado entre distintos modelos de esclavitud propios de 

latitudes diferentes58. 

Dicho lo anterior, la razón que prima para escoger a Colombia como el espacio 

geográfico de estudio principal, tiene que ver, sobre todo, con la identificación de las 

particularidades creadas a partir del impacto que la institución jurídica de la esclavitud tuvo en 

la formación de los derechos fundamentales de este territorio. El caso colombiano advierte el 

estudio de matices especiales, que se pretenden encontrar en el análisis de expedientes 

judiciales ubicados en los archivos históricos y judiciales de este Estado en concreto59.  

 

57 Existen estudios detallados acerca del significado de la libertad en condiciones posteriores a la puesta en marcha 

de la abolición de la esclavitud en diferentes latitudes del continente americano. Sobre este aspecto, se sugiere 

revisar: SCOTT, Rebecca. ñGrados de libertad: Democracia y antidemocracia en Cuba y Luisiana, 1898ï1900ò. 

Historia Social, no. 54, 2006, págs. 19ï50. 

58 No obstante, esta aclaración, se hace importante decir que, en el capítulo final de la presente investigación, se 

hará una reflexión en cuanto a las decisiones judiciales proferidas por el Tribunal Supremo español, respecto a 

demandas presentadas por esclavos en los territorios de la corona. Esto goza de tener razón, en cuanto dentro del 

marco del sistema jurídico de la época, el Tribunal Supremo tuvo una Sala de Casación dedicada exclusivamente 

a los asuntos de los territorios propiedad de la corona, así como también el hecho que dicho tribunal hiciera parte 

de la compleja estructura jurídica, de la que, por supuesto, hizo parte el Virreinato de la Nueva Granada, entre 

otros territorios españoles de finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Se sugiere revisar: MARTÍNEZ 

GIRON, Jesús. Los pleitos de derecho privado sobre esclavitud ultramarina en la jurisprudencia del tribunal 

supremo (1857ï1891). Civitas ediciones, Madrid, 2002, pág. 45. 

59 En el caso de la revisión de archivos históricos en Colombia, se han escogido los correspondientes a: Archivo 

Histórico Central del Cauca, Archivo Histórico Judicial de Cali, Archivo Histórico Javeriano, Archivo Histórico 

de la Universidad del Rosario, Archivo General de la Nación y Archivo Histórico de Antioquia. En el caso de 

España, se hace revisión de los expedientes encontrados en la literatura de la Biblioteca de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Jurídicas de la Universidad Carlos III de Madrid. 
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Así las cosas, se busca obtener, con ayuda de las referencias primarias, un diseño del 

tipo de decisiones judiciales tomadas por los jueces a la hora de resolver requerimientos hechos 

por esclavos en cuanto a sus reclamaciones de libertad, por un lado, y en cuanto a sus 

solicitudes de reconocimiento de propiedad privada, por el otro. Con este mapa jurisprudencial 

no solo se busca probar la existencia de la positivación de derechos de la comunidad esclava, 

sino también, además, probar qué tanto pudo influir este tipo de sentencias en el 

reconocimiento de la personalidad jurídica de esclavos. 

Una justificación teórica sobre la elección de la esclavitud 

Una razón de estudio central en el presente trabajo de investigación, tiene que ver con 

la importancia que, hasta el momento, ha tenido el análisis desde la historia institucional 

colombiana del caso particular de la esclavitud como una institución jurídica existente en un 

periodo de tiempo determinado. Con ello, se pretende advertir la importancia que tiene la 

historia como una herramienta de estudio que permite dar a conocer los diferentes 

comportamientos asumidos por los grupos sociales, frente a la manera como estas instituciones 

resuelven sus intereses y sus necesidades dentro de un tiempo determinado60.  

Lo anterior quiere decir que hablar de la esclavitud en un periodo de tiempo 

determinado (1780ï1851), advierte la necesidad de poner en evidencia que los casos y los 

análisis teóricos se hacen en relación a las reacciones puntuales que el grupo social escogido, 

tuvo en contra o a favor de una institución jurídica reconocida por el ordenamiento jurídico. 

Como consecuencia de lo dicho, una de las razones por las cuales esta investigación se 

ubica históricamente en una reflexión institucional particular, es porque se pretende 

puntualmente estudiar la esclavitud como institución jurídica y no posterior a 1851 cuando deja 

de serlo. Con esto no se pretende negar que existan en la actualidad o, en fechas posteriores a 

las que se proponen (1780ï1851), formas de esclavitud contra las que existen diferentes 

reacciones y oposiciones tanto en el contexto local, como en el internacional. Contrario a lo 

 

60 Vid. DELLA PORTA, Donatella y KEATING, Michael. Approaches and methodologies in the social sciences. 

A pluralist perspective. Cambridge University Press, Cambridge, 2008, págs. 118ï138.  
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anterior, el decidir estudiar históricamente la esclavitud permite visibilizar los actores 

esclavizados, porque jurídicamente asumen esa connotación y, además, porque con ella 

deciden cuestionar su propia condición creada por la ley.  

En el caso de las formas de esclavitud actuales es menos claro identificar los sujetos 

que padecen esta condición, puesto que no ha sido creada directamente por la ley. En el pasado, 

la esclavitud como institución jurídica facilitó conocer concretamente quiénes eran los sujetos 

que sufrían esta situación impuesta legalmente61. Así entonces, la ruta de identificación de 

jurisprudencia en la presente investigación tendrá como objeto mostrar los casos en que los 

esclavos jurídicamente cuestionan su propia condición, a través del uso del mismo Derecho y 

cómo en este se darán paso las reflexiones argumentativas de inclusión de aspectos propios de 

la moral, del poder político y del Derecho mismo62.  

Sobre este particular es importante advertir que la doctrina ha logrado categorizar las 

etapas que hay en relación a la existencia de la esclavitud como institución del Derecho, 

además de otras formas de expresiones que durante el tiempo ha logrado tener. Por tal razón, 

así como se propone un debate acerca de los derechos reclamados por los esclavos desde una 

teoría en concreto, en este caso desde la reflexión histórica de los derechos fundamentales 

propuesta por autores como Gregorio PecesïBarba, Rafael de Asís Roig, Eusebio Fernández 

García, Francisco Javier Ansuátegui Roig, entre otros, de igual manera, se propone una teoría 

de la esclavitud como institución del Derecho63. 

 

61 En el caso de las formas de esclavitud actuales, se puede advertir que, a diferencia de otras formas de esclavitud 

concebidas en el pasado, no es posible decir sobre las primeras que se encuentren reconocidas por la ley. Todo lo 

contrario, en cuanto a dichas formas de esclavitud, las mismas son castigadas y concebidas como delitos o 

ócrimines contra la humanidadô. Al respecto se sugiere ver: CASADEI, Thomas, ñModos y formas de la esclavitud 

contemporáneaò. čp. cit., págs. 35ï61. 

62 LÓPEZïSANTAMARÍA , Ramsés. ñReconocimiento de derechos de la comunidad afrodescendiente 

esclavizada y asentada en el Pacífico colombiano (1800ï1851)ò. Óp. cit. págs. 265ï289. 

63 En este caso una teoría de la esclavitud entendida dentro de la modernidad. Revisar: CASADEI, Thomas, 

ñModos y formas de la esclavitud contempor§neaò. Óp. cit., pág. 47. 
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Por lo anterior, se resalta que en cuanto a la esclavitud, la teoría advierte que existen 

tres etapas sobre su existencia64, óla antiguaô, la ómodernaô y la ócontemporáneaô65. En este 

caso, sobre la esclavitud en la antigüedad, Aristóteles advierte que esta es una condición natural 

de los hombres66. Además, respecto a esta tipología de esclavitud Tomás de Aquino, de Grocio 

a Locke, entre otros, se han referido a la esclavitud de igual manera como un estado natural67.  

Se puede además indicar que, por esclavitud de los antiguos se ha querido decir que:  

ñ[é] está fundada sobre una motivación de orden natural que distingue al ólibreô 

del óesclavoô (a consecuencia de la lógica misma de los procesos productivos): el 

primero pertenece al grupo étnico dominante; el segundo es el enemigo derrotado 

reducido a ópropiedadô (y aquí se acumulan distintos tipos de justificaciones; 

función laboral, pertenencia al grupo dominado, menor racionalidad). Existe una 

fractura entre las dos dimensiones: el esclavo es ómezquinoô, óignoranteô e 

óinnobleô; el libre es capaz de ólogrosô y de virtudes humanasïasí se considera al 

menos en la filosofía clásica68ò.  

Por otro lado, existe la esclavitud contemporánea. Este tipo de esclavitud se enmarca 

en la reflexión sobre conductas de subordinación que hoy se encuentran por fuera del 

reconocimiento legal. Siendo dentro de muchas otras, la trata de personas, la esclavitud 

sexual69, la prostitución de menores de edad70, el problema de los inmigrantes, como formas 

de esclavitud consideradas hoy por la doctrina como contemporáneas71.  

Contrario a lo anterior, la teoría asumida por el presente trabajo se enmarcará dentro 

del concepto que la doctrina ha definido como la etapa moderna de la esclavitud. Sobre este 

 

64 Vid. ARISTÓTELES. La política, estudio preliminar e introducciones por Ignacio Restrepo Abondano. 

Instituto Caro y Cuervo, Bogotá D.C., 1989, pág. 108. 

65 Vid. CASTAGNETO, Pierangelo. Schiavi antichi e moderni. Carocci, Roma, 2001, págs. 25ï42. 

66 Vid. SICHIROLLO, Livio, (coord.). Schiavitú antica e moderna. Problemi, storia, istituzioni. Guida, Napoli, 

1979, págs. 21ï39.  

67 CASADEI, Thomas, ñModos y formas de la esclavitud contempor§neaò. Óp. cit., pág. 39. 

68 Ibíd., pág. 44. 

69 MACKINNON, Catharine. ñTrafficking, prostitution, and inequalityò. Harvard Civil Rights Civil Liberties Law 

Review, vol. 46, no. 2, 2011, págs. 271ï309. 

70 OôCONNELL DAVISON, Julia. Children in the global sex trade, Polity Press, Cambridge, 2005, págs. 25ï39. 

71 CASADEI, Thomas. ñModos y formas de la esclavitud contempor§neaò. čp. cit., p§gs. 41ï42. 



41 

 

aspecto, la teoría advierte que en la modernidad la esclavitud ha sido asumida como una 

institución del Derecho y, no como se ha dicho en el caso de la etapa antigua, en donde la 

misma institución es un estado natural del hombre. Esta identificación teórica de la esclavitud 

como institución jurídica permite poner de presente la razón por la cual, en la estructura 

planteada para la presente investigación, en todo momento se abordarán las reflexiones 

jurídicas que se tuvieron sobre la esclavitud a través de decisiones judiciales, así como a través 

de disposiciones normativas que reglamentaron la institución en mención.  

En ese mismo sentido y con fines de conceptualización, en el presente trabajo se 

entenderá por esclavitud moderna, de manera más concreta, según lo dicho por la doctrina, 

aquella que:  

ñ[é] se basa en motivaciones de orden social pero, en este caso, no está separada 

de los aparatos jurídico-normativos: indisolublemente ligada al proyecto de la 

modernidad (del Estado-nación, del colonialismo, y de la ciudadanía, en una forma 

excluyente específica), se entrelaza con la retórica de la órazaôò72. 

Así las cosas, partiendo de las anteriores definiciones conceptuales de esclavitud, se 

aclara que, en cuanto a la presente tesis, su línea de desarrollo teórico en relación con el 

concepto de esclavitud usado estará dentro de la definición que ésta acoge en la modernidad, 

ubicada en un periodo de tiempo acorde con los propósitos de esta investigación, haciendo uso 

de las referencias tanto primarias, como secundarias escogidas para tal fin.  

Aunado a lo anterior, este trabajo incluye, además, dentro del concepto de esclavitud 

moderna, un elemento de importancia y de distinción en comparación con otras formas de 

esclavitud existentes. Este tiene que ver con el relativo a la órazaô73, que, tal como lo señala la 

definición conceptual de la modernidad, es patrón de identidad de un tipo específico de 

 

72 Ibíd., pág. 45. 

73 ZANETTI, Gianfrancesco. ñReflexiones sobre la igualdad a la luz de la teor²a cr²tica de la razaò. Derechos y 

Libertades, no. 33, 2015, págs. 47ï66. 
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esclavitud y, por lo tanto, de un surgimiento particular de su inclusión a los ordenamientos 

jurídicos para su respectivo control74.  

De hecho, el concepto de órazaô75 es además un elemento diferenciador. Así las cosas:  

ñLo que, por el contrario, distingue las formas hist·ricas y legales de la esclavitud 

(ilegal), de los contemporáneos es que nadie hoy en día pretende afirmar el derecho 

de propiedad sobre el esclavo, porque ya no existe una forma legal de propiedad 

de un ser humano. Este es dominado con la amenaza de la violencia y a menudo es 

materialmente encadenado, pero nadie afirma abiertamente que sea ñde su 

propiedadò76. 

En este sentido se pretende enmarcar el límite de la discusión y del estudio que se quiere 

abordar desde la esclavitud como institución jurídica, o sea, como un derecho legal. Este 

aspecto de diferenciación entre los distintos tipos de esclavitud, según la doctrina, permite 

justificar el hecho que, en este trabajo, se hable de un grupo étnico en concreto. Por lo que no 

resulta arbitrario decir que, siendo este un estudio de la esclavitud moderna, se haga en relación 

con la comunidad de esclavos negros que existieron durante la historia institucional 

colombiana. Evitando con ello realizar una investigación abstracta sobre la institución de la 

esclavitud, cuando la teoría ha dicho que es precisamente el factor de la órazaô el que denota 

una identificación de legalización, destinada a controlar ciertos grupos étnicos dominados 

durante la modernidad. 

Resultado de este contexto, resulta claro por qué existe un mayor número de referencias 

primarias y secundarias, dedicadas ampliamente a tratar las reclamaciones que dichos grupos 

esclavizados, en este caso el de los grupos provenientes del continente africano, tienen para 

confrontar legalmente su condición. Quiere decir esto que, es precisamente su condición legal 

 

74 Vid. PECESïBARBA MARTÍNEZ, Gregorio y FERNÁNDEZ GARCÍA, E., (dir.). Historia de los derechos 

fundamentales, Tomo III, siglo XIX, Volumen II, Libro I, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, 

Universidad Carlos III de Madrid, Editorial Dykinson, Madrid, 2007, págs. 335ï419 

75 JORDAN, W. D. White over black. American attitudes toward the negro, 1550ï1812. Norton, New York, 1977, 

pág. 98. 

76 CASADEI, Thomas. ñModos y formas de la esclavitud contempor§neaò. čp. cit., p§g. 47. 



43 

 

de propiedad o de objetos contra la que luchan, usando para ello estrategias jurídicas, las 

mismas que crearon su propia condición de esclavos. 

En este sentido, el presente trabajo mostrará cómo en la esclavitud moderna la 

identificación de los esclavos es más visible; no tanto como resultado de su lucha frontal contra 

sus amos, sino porque el Derecho crea sus condiciones subordinadas. Es así como estos grupos 

deciden usar las herramientas jurídicas, para que se les permita tener una nueva condición en 

procura de mayor personalidad jurídica; este contexto es, además, muy propio de la realidad 

de este tipo de esclavitud en la historia institucional colombiana. 

Por otro lado, la estructura en la que se presenta esta investigación y que tiene como 

propósito plasmar una secuencia coherente con el uso de las referencias primarias propuestas, 

así como su explicación desde la teoría elegida. Quiere decir lo anterior que, la tesis abordará 

en cuatro capítulos el desarrollo del problema de investigación , siendo el primero de ellos una 

reflexión teórica del por  qué las variables de la libertad y de la propiedad han sido escogidas 

como referentes tanto de la selección de las fuentes primarias para su análisis, como para 

entender hasta dónde pudo existir algún grado de reconocimiento en favor de los esclavos. 

Un segundo capítulo dedicado a la descripción y el análisis de las fuentes primarias y 

secundarias que tratan todo lo relacionado con las reclamaciones litigiosas de los esclavos en 

relación a su libertad. En este capítulo el lector podrá encontrar la secuencia en la que los 

expedientes judiciales explican etapas de evolución y comprensión que sobre la libertad se 

pueden advertir en las reclamaciones judiciales. Con ello, el advertir desde la teoría dualista de 

los derechos, la existencia de elementos como pretensiones morales presentes en los 

argumentos de las demandas presentadas.  

El tercer capítulo estará orientado a describir las acciones judiciales de los esclavos en 

relación con su peculio. en este apartado de la tesis, se pretende evidenciar la condición no sólo 

de propietarios de bienes muebles, también su condición de propietarios de bienes inmuebles, 

las decisiones de los jueces en relación con este tema en particular, las tendencias de dichas 
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decisiones en relación con las que se han asumido sobre la libertad, y los casos en los que se 

declaran a los esclavos como propietarios y en las que se niega tal condición.  

El capítulo cuarto, cierra la investigación, al poner en perspectiva la estructura judicial 

que existió para las fechas propuestas en esta labor. Esto quiere decir, que los esclavos gozaron 

del derecho de presentación de recursos de casación ante la Sala de Indias del Tribunal 

Supremo español, lo que permite advertir la existencia de una jerarquía judicial que, en su 

momento, tuvo como órgano de cierre un tribunal ubicado en ultramar durante el periodo de la 

colonia. Con ello se pone de presente que los grados de reconocimiento de personalidad 

jurídica en favor de esclavos, no sólo fueron objeto de consideración de los jueces en el 

Virreinato de la Nueva Granada, sino también de los jueces en España.  
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CAPÍTULO  PRIMERO  

TENSIONES RESPECTO DEL ESCLAVO COMO SUJETO DE DERECHOS Y 

COMO OBJETO 

1. Introducción 

El siguiente acápite tiene como propósito poner en contexto los antecedentes 

relacionados con las distintas maneras que tuvo el esclavo negro de concebir, por un lado, el 

significado de su propia libertad y, por otro, de su acceso a la propiedad. De igual manera, se 

busca ubicar la presente investigación en el caso particular de la situación jurídica del esclavo 

negro y sus distintas reclamaciones de libertad1 y acceso a su propio peculio2 en la historia 

institucional de Colombia, para la temporalidad señalada. 

Se hace necesario precisar inicialmente las diferencias que tuvo la institución de la 

esclavitud en el continente americano, particularmente, las que existen en relación con el 

desarrollo jurídico que esta advierte en los Estados influenciados por la colonización 

anglosajona y por aquellos influenciados por la colonización española. El desarrollo jurídico 

de la esclavitud contiene aspectos y matices significativamente propios en uno y otro escenario, 

tal y como se pretende demostrar en este capítulo, en relación con las contradicciones que en 

los territorios de América del Sur se pueden encontrar a la hora de poner en práctica esta 

institución por más de tres siglos3.  

Lo anterior, deja en claro que el alcance de esta investigación no pretende abordar las 

diferencias que hayan existido entre América del Norte y América del Sur sobre la esclavitud 

 

1 Cfr. DÍAZ DÍAZ , Rafael Antonio. ñ¿Es posible la libertad en la esclavitud? A propósito de la tensión entre la 

libertad y la esclavitud en la Nueva Granadaò. Historia Crítica, no. 24, 2003, págs. 67ï78. 

2 Cfr. PORTILLA HERRERA, Karent Viviana. ñLa Coartaci·n y el Peculio, dos elementos claves en la 

manumisión de esclavos Santiago de Cali (1750ï1810)ò. Fronteras de la Historia, vol. 20, no. 1, 2015, págs. 96ï

123. 

3 Vid. TANNENBAUM, Frank. Esclavo y Ciudadano. El Negro en las Américas, (Roberto Bixio, trad.). Paidós, 

Buenos Aires, 1968, págs. 12ï25. 
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y la situación jurídica del esclavo negro. Por el contrario, se enfoca en poner en evidencia las 

especificidades de dicha institución jurídica en el caso colombiano, las cuales ya son 

ampliamente diversas, complejas y ausentes de estudios que contextualicen su importancia 

para la historia del Derecho4.  

No obstante la aclaración previa, se abordará la explicación pertinente para demostrar 

teóricamente el por qué existen profundas diferencias entre las latitudes señaladas en relación 

con la evolución jurídica de la institución objeto del presente estudio y cuáles son las causas 

que dan origen a un desarrollo tan particular de la esclavitud; además, de la manera como se 

desenvuelven, entre el siglo XVIII y el siglo XIX en Colombia, los reconocimientos de 

derechos en favor de la comunidad objeto del presente trabajo. Asimismo, se hace necesario 

precisar que dentro de las condiciones especiales que tiene la esclavitud en el sur del 

continente, en la primera parte de este trabajo aborda desde dichas particularidades la 

formulación de un planteamiento jurídico que espera ser inicialmente puesto en contexto.  

El mencionado problema tiene que ver con la posibilidad o no, de que el esclavo negro 

tenga un reconocimiento en su personalidad jurídica y, cómo dicho reconocimiento o su 

negación, explica las razones por las cuales el desarrollo jurídico de la esclavitud es tan especial 

en la historia institucional colombiana5. Como consecuencia del problema anteriormente 

propuesto, la primera parte del presente capítulo explica teóricamente el por qué se hace 

necesario dar inicio a esta labor desde el año 1780 o, en los albores del siglo XVIII en 

Colombia, toda vez que es imprescindible dar razón de por qué no se asume la reflexión de las 

exigencias de la libertad y del peculio antes de finales del siglo XVIII 6.  

 

4 En relación con los estudios adelantados sobre el derecho al peculio de los esclavos negros en Colombia, las 

referencias son escasas. Dentro de estos se pueden contar los realizados por: Rafael Antonio Díaz Díaz, Karent 

Viviana Portilla Herrera, Virginia Gutiérrez de Pineda, Edgardo Pérez Morales, Orian Jiménez y Ángela Pérez 

Villa. 

5 Vid. BORJA MEDINA, Francisco de. ñEl esclavo: ¿Bien mueble o persona? Algunas observaciones sobre la 

evangelización del negro en las haciendas Jesuíticasò. En: Esclavitud, econom²a y evangelizaci·n: las haciendas 

jesuitas en la América virreinal (Negro Tua, Sandra y Manuel M. Marzal comp.), Pontificia Universidad Católica 

del Perú, Lima, 2005, pág. 83. 

6 Vid. BLACKBURN, Robin. The Overthrow of the Colonial Slavery. (1776ï1848). Verso Books, London, 1988, 

pág. 9ï17. 
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Así las cosas, se hará especial énfasis en el por qué la libertad, o su reclamación por 

parte de los esclavos negros, tiene un significado distinto a partir de la fecha propuesta, sin que 

con ello se pretenda desconocer que en temporalidades previas haya existido algún tipo de 

apreciación sobre dicho derecho, por el contrario, en esta primera parte se explica el sentido 

que tuvo para los esclavos negros su libertad jurídica7.  

De igual manera, la primera parte del presente trabajo pone de presente el porqué de la 

importancia del peculio o de la tenencia de bienes en manos de esclavos, una conducta que 

parece ser inicialmente inexistente, sobre todo si se entiende que el esclavo es un objeto y, por 

ello, no goza del derecho de tener en su haber personal bienes muebles o inmuebles, que le 

permitan gozar de cierta capacidad de decisión sobre ellos, como por ejemplo, el destinarlos 

para el pago de su propia libertad8. 

Ahora, con la identificación inicial de las variables desde las cuales se pretende dar 

respuesta a la manera cómo evoluciona la esclavitud, la segunda parte de este capítulo pasa a 

contextualizar la influencia que el iusnaturalismo tuvo en la comprensión y aplicación de esta 

institución, particularmente la relación que existió entre este y la evolución progresiva de la 

esclavitud, sus diferencias en relación con el protestantismo y su impacto en la mencionada 

institución. El presente aspecto es un primer elemento de especificidad de la esclavitud en 

América del Sur, en relación con dicha evolución en otras latitudes del continente. Además, 

este contexto pretende poner en evidencia la importancia que, para el caso colombiano, tuvo 

la comprensión del esclavo sobre sus derechos; también la manera tan particular de fundar sus 

reclamaciones y explicar con ayuda del Derecho Natural el porqué de su reconocimiento a la 

libertad y, en sentido similar, el porqué de su derecho al peculio9.  

 

7 Vid. CHAVES MALDONADO, Mar²a Eugenia. ñEsclavos, Libertades y República. Tesis Sobre la Polisemia 

de la Libertad en la Primera República Antioqueñaò. EIAL Estudios Interdisciplinarios de América Latina y el 

Caribe, vol. 22, no. 1, 2011, págs. 81ï104. 

8 Vid. PORTILLA HERRERA, Karent Viviana. ñAforramientos, pactos y condiciones en los procesos de 

manumisión, Cali 1750ï1810ò, Revista de Historia y Política Ciencia Nueva, vol. 1, no. 2, 2017, págs. 95ï113. 

9 Vid. TANNENBAUM, Frank. Esclavo y Ciudadano. El Negro en las Américas. Óp. cit., págs. 12ï25. 
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La influencia del iusnaturalismo, particularmente en el sur del continente y en 

Colombia, da paso a conductas y contradicciones muy especiales dentro de la esclavitud, como 

por ejemplo, el que los esclavos negros puedan casarse y, gracias a su reconocimiento, lograr 

incluso su libertad10. Una importante consecuencia de la influencia del paradigma 

iusnaturalista en la esclavitud permite comprender el por qué el esclavo es al mismo tiempo 

objeto y sujeto de derechos, sobre todo, si se entiende que para lograr el matrimonio se requiere 

de la existencia de personalidad jurídica y de capacidad para decidir libremente, además del 

hacer parte de ciertas conductas social y moralmente relevantes11.  

Las complejidades propias de este contexto en el que se desarrolla la aplicación de la 

esclavitud en la historia institucional colombiana, ponen de presente la existencia de 

contradicciones, toda vez que el hecho de identificar pruebas documentales que advierten el 

reconocimiento de derechos en favor de los esclavos, indica nuevos caminos en relación con 

la comprensión de una institución jurídica que se creía claramente definida por la ley. Es este 

el caso particular de que esclavos negros no solo gocen del derecho al matrimonio católico, 

sino, además, de cada uno de los derechos que el casamiento implica, como el testar, el 

divorcio, las solicitudes de nulidad de matrimonios y los pleitos que de dichas relaciones se 

pueden derivar, en relación con la tenencia de bienes causados durante el mismo12.  

Tales indicios en relación con estas contradicciones en la esclavitud se fundamentan 

principalmente en dos fuentes, en las primarias, encontradas y estudiadas en los Archivos 

 

10 En caso contrario a lo ocurrido con la esclavitud en Estados Unidos, las esclavas negras prefirieron no contraer 

matrimonio con esclavos y, por el contrario, mantenerse solteras para garantizar mayores grados de autonomía, 

además, porque el matrimonio no garantizaba opciones concretas de libertad. tomado de: KLEIJWEGT, Marc 

(ed.). The Faces of Freedom: The Manumission and Emancipation of Slaves in Old World and New World slavery. 

Brill Publishers, Boston, 2006, pág. 139.  

11 Vid. JARAMILLO, Isabel Cristina. ñDerecho y Familia en Colombia. Historias de Raza, Género y Propiedad 

(1540ï1980)ò. Ediciones UniAndes, Bogotá, 2013, pág. 223.  

12 El presente capítulo pone de presente la existencia de varios expedientes judiciales, en los que se evidencian 

las distintas solicitudes hechas por parte de los esclavos negros sobre sus reclamaciones alrededor de la institución 

del matrimonio, entre los casos que se tendrán en cuenta se tienen, incluso, reclamaciones hechas sobre esponsales 

o, en otras palabras, las promesas de matrimonio que se realizaron entre esclavos negros o entre un hombre que 

no tenía la condición de esclavo y una negra esclava. Tomado de Archivo Central del Cauca. Signatura: 1775 

(Ind. J I ï3 cr). Remitente: Antonio Carvajal y Tenorio. Destinatario: Ramón, mulato. Lugar de Procedencia: 

Popayán. Fecha: 4 de septiembre, 4 de Octubre de 1813. Folios: 6. Observaciones: manuscrito original. 
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Históricos más importantes del país, sobre todo, de aquellos ubicados en lugares donde hubo 

un mayor número de población negra esclava (Popayán, Cali, Medellín, Bogotá y Cartagena). 

Sin que, con lo anterior, se pretenda desconocer la existencia de esta población en otros lugares 

del territorio nacional, pero dejando en claro que por razones de su mayor presencia en ciertas 

regiones, se focaliza la presente labor en los lugares donde se evidencian mayor cantidad de 

referencias sobre sus distintas reclamaciones judiciales13.  

Al mismo tiempo, se hace una detallada presentación de las fuentes secundarias que 

han tratado el tema relativo a los derechos o reclamaciones del grupo de estudio, sobre su 

libertad y sobre su derecho al acceso de la propiedad, en fuentes tanto nacionales como 

extranjeras. Con lo anterior, se contextualiza en relación con el tipo de fuentes que serán 

motivo de estudio en este primer capítulo, así como también en los capítulos siguientes en la 

presente investigación. En el mismo orden, en cuanto al método de investigación usado para 

dicho capítulo, se empleará el análisis documental de los tipos de referencias mencionadas, 

confrontando tanto lo encontrado en las primarias, con lo dicho en las secundarias14.  

El primer capítulo plantea además la pregunta en relación con cuál de las dos variables, 

desde donde se pretende dar respuesta a las contradicciones sufridas por la institución de la 

esclavitud, se gestó, primeramente. ¿Fue primero la libertad? o ¿fue primero el peculio? ¿En 

relación con las fuentes usadas en la presente investigación, qué dicen estas al respecto? El 

sentido tanto teórico, como práctico, de las preguntas previas, tiene que ver con el interés que 

este trabajo tiene en aclarar por qué se explica la institución de la esclavitud desde estas 

variables y no desde otras. Además, el comprender si existió algún tipo de orden necesario 

entre estas, o sea, si en todo caso, fue necesario tener peculio para pagar por la libertad o si, 

 

13 Existen pocos estudios sobre las acciones judiciales presentadas por esclavos negros en procura de su libertad, 

en zonas del país en donde la población esclava negra fue comparativamente menor. Por tal razón, la presente 

investigación no se ocupará centralmente de estas zonas o regiones. Respecto a estudios en zona de poca población 

negra esclava se sugiere leer: DUCUARA NIETO, Jeisson Alberto. ñLa Única Libertad que Tienen Estos Infelices 

es la de Solicitar Amo. Esclavos y Justicia en Ibagué. 1750ï1810ò. Revista Grafía, Cuaderno De Trabajo De Los 

Profesores De La Facultad De Ciencias Humanas. Universidad Autónoma De Colombia, vol. 13, no. 2, 2016, 

págs. 29ï47. 

14 Vid. BOOTH, Wayne, COLOMB, Gregory and WILLIAMS, Joseph. The Craft of the Research, 2nd. Edition. 

The University of Chicago Press, Chicago, 2003, pág. 91. 
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por el contrario, hubo casos en donde el tener algún tipo de peculio no fue requisito para 

conseguirla. 

La respuesta a la que se logre llegar sobre el orden de aparición tanto de la libertad 

como del peculio en esta primera etapa de la investigación, permitirá comprender mejor el 

sentido mismo de las contradicciones inherentes a la institución de la esclavitud, al aprobar al 

mismo tiempo derechos totalmente ajenos a la misma; además, permite entender el significado 

que los esclavos dieron a cada una de estas variables para usarlas como una estrategia en contra 

de su condición de esclavos15.  

Finalmente, con ayuda de las primeras reflexiones sobre el significado y uso de la 

libertad y del peculio como estrategias de lucha contra la esclavitud, el presente capítulo 

termina con una primera propuesta de respuesta a la pregunta de investigación de esta tesis, en 

relación con la existencia o no de algún tipo de personalidad jurídica en favor de los esclavos 

asentados en poblaciones de importancia en el territorio del Virreinato de la Nueva Granada, 

posteriormente de la llamada Nueva Granada, en la primera mitad del siglo XIX. Con 

fundamento en los análisis hechos sobre la posibilidad de que esclavos negros pudieran acceder 

a derechos como el matrimonio, así como a otros derechos como la adquisición de bienes y la 

libertad a través de los mismos, dichas contradicciones podrán poner en evidencia tipos 

particulares de personalidad jurídica que fueron reconocidos a los esclavos objeto del presente 

estudio16. 

El probar que se consolidaron tipologías de personalidad jurídica y hasta qué punto 

estas fueron propiamente jurídicas, será objeto central de la culminación del primer capítulo 

de esta investigación, que posteriormente dará paso a la segunda parte de la misma, para poner 

 

15 En cuanto al significado de la libertad en los esclavos, se sugiere ver: CHAVES MALDONADO, María 

Eugenia. Honor y Libertad. Discursos y Recursos en la Estrategia de Libertad de una Mujer Esclava. 

Departamento de Historia e Instituto Iberoamericano de la Universidad de Gotemburgo, Suecia, 2001, págs. 145ï

172. 

16 Vid. TANNENBAUM, Frank. Esclavo y Ciudadano. El Negro en las Américas. Óp. cit., págs. 12ï25. 
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de presente en ella las vicisitudes más importantes sobre el significado y alcance del concepto 

jurídico de libertad que fue propuesto por los mismos esclavos en sus demandas judiciales17. 

De igual manera, el presente capítulo dará inicio a la reflexión teórica que se pretende 

desarrollar en esta investigación doctoral, desde la teoría dualista de los derechos, sobre todo, 

en la manera cómo en el caso de la historia institucional colombiana hace presencia una 

primera etapa de comprensión de los óderechosô de los esclavos, desde el paradigma 

iusnaturalista. Lo anterior, al concebir dentro del marco de los primeros reconocimientos 

judiciales hechos en su favor, pretensiones morales justificadas, entre otro tipo de 

reconocimientos como el relativo al matrimonio18.  

2. Una reconstrucción históricoïjurídica sobre las interpretaciones del concepto de 

libertad y propiedad en los esclavos 

Un primer contexto de reconstrucción sobre la historia legal, en relación con el derecho 

a la libertad y a la propiedad y su comprensión por parte de los esclavos, tiene que ver con la 

existencia de dos momentos en la historia institucional de Colombia, en donde se expresan 

maneras distintas de entender el significado de los derechos en mención. Dichas 

comprensiones pretenden explicar el por qué iniciar el estudio del acceso a la libertad y a la 

propiedad a partir de 1780, lo cual exige una aclaración conceptual precisa que, además, está 

relacionada con la prolongada relación que esta comunidad tuvo con las congregaciones 

religiosas, entre las que hicieron presencia en América del Sur, una de ellas muy importante: 

la Compañía de Jesús. Lo anterior, quiere decir que en un primer momento de la historia 

 

17 Existen distintas referencias jurídicas sobre litigios en los que sus demandantes fueron negros esclavos y, en 

ellos, sus protagonistas imprimieron pretensiones bajo argumentos que serán objeto de estudio en mayor detalle 

en el capítulo segundo de la presente investigación. Dichas demandas existen en diversas latitudes del país, con 

conceptos particulares sobre el mismo Derecho. Para tomar como referencia un caso de litigio de importancia 

sobre un esclavo negro en el norte del país, se sugiere ver: ROMERO JARAMILLO, Dolcey, ñNicol§s Fester: 

Un Cimarr·n Barranquillero del Siglo XVIIIò. Memoria y Sociedad, Pontificia Universidad Javeriana, vol. 5, no. 

9, enero de 2001, págs. 105ï120. 

18El marco teórico propuesto, define momentos de evolución de los derechos. En este caso, la teoría dualista de 

los derechos advierte sobre la existencia de pretensiones morales como primer escenario de la fundamentación de 

los derechos fundamentales en su contexto histórico. Al respecto se sugiere revisar: ANSUÁTEGUI ROIG, 

Francisco. Poder, Ordenamiento Jurídico, Derechos. Cuadernos Bartolomé de las Casas, no. 2, Dykinson, 

Madrid, 1997, pág. 19. 
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institucional colombiana, el derecho de acceso a la propiedad en favor de esclavos tuvo como 

fin el logro de beneficios espirituales, desde fechas previas al siglo XVIII, a través de 

instituciones religiosas, como La Bula de la Cruzada19.  

El presente trabajo pretende hacer una reflexión en torno al reconocimiento que se hizo 

del acceso a la propiedad y, de igual manera, a la libertad por parte de esclavos, no para el pago 

de beneficios espirituales, sino para beneficios relacionados con la compra de su propia libertad 

en vida; esto ya existió en siglos pasados al XVIII, pero en menores proporciones, toda vez 

que las manumisiones fueron mayormente restringidas y, por el contrario, respecto a la fecha 

propuesta por la presente investigación, dichas manumisiones gozaron de mayor auge20. 

Lo anterior permite dejar en claro que, si bien derechos como la libertad se convirtieron 

en anhelos y luchas muy previas al siglo XVIII, el significado del que goza tal derecho es 

completamente diferente en el marco temporal propuesto para la presente investigación. 

Significado que para finales del siglo en mención, empieza a tornarse en una lucha jurídica del 

esclavo por el logro de su reconocimiento, distante a su preocupación inicial la cual solo tuvo 

sentido, como ya se dijo, dentro del marco de su interés de salvación del espíritu en una vida 

posible, después de la muerte21. 

Dicho contexto inicial de la comprensión por parte del esclavo de su libertad y de la 

necesidad de tener propiedad, surge entonces en el escenario de las preocupaciones morales 

que, en buena medida, estuvieron influenciadas por la importante presencia de comunidades 

religiosas y su vasta misión de evangelización, particularmente de comunidades negras y de 

indígenas. Esta relación prolongada en el tiempo es el primer escenario de desarrollo de las 

concepciones, no tanto jurídicas, que el esclavo pudiera tener en relación con sus derechos, 

sino mejor de sus aspiraciones morales, que como podrá verse en el desarrollo de la presente 

investigación, gozan de tener un papel protagónico a la hora de explicar los antecedentes y las 

 

19 Vid. MARZAL, Manuel M. y NEGRO Sandra (comp.). Esclavitud, Economía y Evangelización. Las Haciendas 

Jesuitas en la América Virreinal. Fondo Editorial Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2005, pág. 103. 

20 Vid. Ibíd., págs. 103ï04. 

21 Vid. Ibídem. 
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fuentes originales de tan particulares formas en que sus reclamaciones estuvieron sustentadas 

posteriormente en demandas y extensos procesos ante despachos judiciales22.  

El identificar la importante influencia que durante años tuvo sobre la comunidad de 

esclavos las concepciones morales y religiosas, no solo permitirá explicar el porqué de la 

distinción de concepciones temporales entre la libertad y propiedad, previa y posterior a los 

albores del siglo XVIII, sino también hará posible evidenciar que, para la necesaria explicación 

de tales derechos, el antecedente moral es fuente del análisis de los documentos y referencias 

primarias desde una teoría en particular, en este caso, desde la concepción dualista de los 

derechos, que comparte no solo la existencia de una naturaleza moral previa de los derechos, 

sino además, de su incorporación gradual al ordenamiento jurídico23.  

Lo anterior permitirá explicar al final del presente capítulo el por qué, no solo de la 

especificidad de los derechos de libertad y propiedad exigidos por los esclavos, sino también 

cómo su alcance encuentra sentido dentro del marco de la teoría dualista de los derechos y las 

tensiones naturales dentro de esta concepción. Como bien se pretende dejar en claro desde la 

primera parte de este capítulo, los primeros fundamentos de los derechos exigidos por los 

esclavos se soportan en comprensiones morales y en orientaciones sobre lo que, para entonces, 

fue socialmente aceptado y que para muchos debió ser lo correctamente hecho; en este caso, 

en relación con el trato y cuidado que se empezará a exigir en favor de los esclavizados, no 

porque el Derecho o una ley en particular lo hayan exigido, sino porque dichas reflexiones 

moralmente previas así lo empezaron a permitir. 

 

22 Como se ha planteado desde la introducción general y en este capítulo, el realizar un análisis de las pretensiones 

encontradas en las demandas judiciales impetradas por esclavos tiene sentido dentro del marco teórico escogido, 

toda vez que existe una relación entre los elementos que tal teoría propone para la configuración del 

reconocimiento de derechos, como ocurre en el caso de la historia institucional colombiana, para la inclusión de 

derechos y su positivación. En cuanto a la teoría en mención, el origen mismo de la base de los derechos 

fundamentales, de hecho, se centra en el reconocimiento de pretensiones morales, como se podrá advertir en 

relación con los intereses planteados por los esclavos en sus demandas, que en principio se fundamentan en 

reclamaciones inicialmente morales. 

23 Vid. DE ASÍS ROIG, Rafael, Sobre el Concepto y el Fundamento de los Derechos: Una Aproximación 

Dualista, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, Universidad Carlos III de Madrid, Dykinson, 

Madrid, 2001, pág. 14. 
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Ahora, en cuanto al escenario histórico legal sobre el significado de la libertad y la 

propiedad como derechos de exigencia de la comunidad esclava en el siglo XIX, es importante 

resaltar la existencia de una determinada conducta por parte de los grupos de poder que se 

disputaron el proceso de independencia en Colombia, en este caso, la lucha entre criollos y 

españoles por establecer el verdadero alcance de sus derechos dentro de la nueva república, 

excluyendo de tal proceso a los demás grupos sociales del territorio, entre ellos los esclavos 

negros, a quienes no se les incluye dentro del nuevo proyecto de Estado y tampoco, como 

protagonistas del proceso de liberación24. 

Por lo anterior, se hace importante establecer, ¿cuál es entonces el sustento ideológico 

de libertad por el que los esclavos lucharon?, ¿habrá sido el mismo que usaron los criollos en 

su momento para el logro de la independencia de la corona española o, finalmente, fue una 

dimensión lograda de su propia libertad? 

El concepto de libertad durante la transición entre el Estado Colonial y el Estado 

Republicano es limitado a los intereses de los grupos de poder, de hecho lo que se persigue es 

la libertad, no tanto de los hombres, sino de las mercancías, lo que lleva a que la esclavitud no 

se extinga sino, por el contrario, que se transforme25. Asimismo, dicho concepto a principios 

del siglo XIX tuvo connotaciones dentro de los grupos de esclavistas en dos dimensiones, la 

libertad natural y la libertad social. La primera de la que podía gozar un esclavo por el hecho 

del reconocimiento que la ley llegó a darle y, la segunda, que no podía obtenerse por el solo 

hecho de la ley26. 

Lo anterior es una condición ambivalente, si se quiere entender que la ley al mismo 

tiempo goza de tener una doble connotación, de reconocimiento y de limitación, sobre todo 

cuando de los intereses de los propietarios de esclavos se trató, por lo que dicha contradicción 

 

24 Vid. MEJIA QUINTA, Oscar, y TICKER, Arlene. Cultura y Democracia en América Latina. Elementos para 

una reinterpretación de la cultura y la historia latinoamericana. M&T  Editores, Bogotá, 1992, pág. 209. 

25 Vid. NARVÁEZ, José Ramón. Historia social del derecho y la justicia. Porrúa, México, 2007, pág. 35. 

26 Vid. BLANCO, Jacqueline. ñDerechos Civiles y Pol²ticos para Negros e Ind²genas Despu®s de la 

Independenciaò, Precedente, Revista Jurídica. Universidad Icesi, 2010, págs. 121ï139. DOI: 

https://doi.org/10.18046/prec.v0.1446 
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empieza a encontrar una importante respuesta en la nueva manera como la esclavitud es vista 

desde inicios del siglo XIX. Lo anterior, ya no como una condición de subordinación por la 

que el amo respondía completamente, en relación a los cuidados que debía tener con el esclavo 

para su preservación como bien, sino ahora bajo la condición de una relación mediada por el 

salario. La anterior situación dará mayor libertad al propietario para pagar al esclavo, sin que 

con ello este último pierda su subordinación y, al mismo tiempo, sin tener que seguir cuidando 

de su humanidad. Razón por la que a los propietarios, antes concebidos amos, les resultó más 

favorable arrendar ahora, a quienes en el pasado fueron sus esclavos, el elemento más 

importante de la economía en la transición hacia el Estado republicano: la tierra, de la que la 

casi totalidad de negros libres no gozó tener27. 

Por tal razón, la denominación de libertad concebida en el nuevo ordenamiento jurídico 

de inicios del siglo XIX en Colombia es importante, pero al mismo tiempo es limitada y 

ajustada a los intereses de una economía que pretendía seguir explotando la tierra, de manera 

similar a tiempos anteriores, con ayuda del uso de la mano de obra de los negros ya no esclavos, 

ahora libertos, pero pagados por sus anteriores amos, fortaleciendo aún más la utilidad de 

quienes luego de la independencia seguían siendo los grandes propietarios de extensiones de 

tierras y quienes, a su vez, serían los encargados de redactar los nuevos derechos 

constitucionales de la nueva república. Nuevos, en sentido figurado, que realmente terminó 

siendo una prolongación del poder que los criollos siguieron teniendo sobre la población 

esclavizada, lo que evidenció una continuidad entre el Estado Colonial y el Estado republicano 

o, una llamada ñmodernidad hip·crita de los estados liberalesò28. 

Ahora bien, si en el caso de la población con poder, durante esta tensa transición entre 

lo colonial y lo republicano, la libertad gozó de tener claros propósitos, ¿cuál sería entonces la 

comprensión que, de parte de los esclavos, hubo respecto a tal derecho? ¿Su comprensión 

estuvo enmarcada en la aceptación de la distinción hecha entre libertad natural y libertad social 

elaborada por los criollos, o la manera que tuvieron los esclavos de argumentar tal libertad 

 

27 Vid. Ibíd., pág. 130. 

28 NARVÁEZ, José Ramón. Historia social del derecho y la justicia. Óp. cit., pág. 35. 
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estuvo matizada por otros contenidos? Estas son preguntas de importante atención, porque si 

bien existen referentes bibliográficos y teóricos de lo que significó la libertad en relación con 

el derecho imperante de la época, no existe claramente una teoría que dé respuesta al sentido 

mismo de dicho derecho, en relación con la manera en que los esclavos tuvieron a bien 

comprender y argumentar sobre su propia libertad, la que no tenía que ver necesariamente en 

todos los casos con los intereses de los grupos de poder. 

Es en este aspecto que la presente investigación cobra importancia, si se entiende que 

la historia del derecho en Colombia está hecha a partir de las instituciones jurídicas elaboradas 

precisamente por los grupos de poder de la época acá propuesta, particularmente de quienes 

gozaron de tener propiedad y como consecuencia directa del derecho a la representación 

popular. Así las cosas, las fuentes de orden jurídico que pueden dar luz en relación con las 

maneras de argumentación que los grupos de esclavos tuvieron sobre su libertad no están en la 

ley, sino en las demandas, por medio de las cuales exigieron dicho derecho, siendo estas fuentes 

las que permiten evidenciar si su comprensión de libertad tuvo matices influenciados por las 

concepciones liberales de independencia de la época, o sus orígenes descansan en las tesis 

iusnaturalistas y la fuerte influencia de la religión católica en el largo proceso de 

evangelización vivido por esta población; puede que, por el contrario, sus tesis descansan en 

argumentos que representan híbridos entre las distintas tendencias ideológicas y jurídicas de la 

época. 

El derecho positivo, en el caso contrario de los amos y propietarios, resultó siendo muy 

importante para garantizar la continuidad de los derechos de esta población esclavizada, 

especialmente en la prevalencia que tuvo para entonces el constitucionalismo, por lo que no 

resulta ser extraño ver que entre 1811 y 1815 se hayan redactado ocho de ellas en distintas 

provincias de la nueva nación independizada29. 

 

29 ñBetween 1811 and 1815, eight constitutions were drafted and three were amendedò. Tomado de: PÉREZï

VILLA, Angela. ñDisorderly Love. Illicit Friendships, Violence and Law in a Slave Society at War, Popayánï

Colombia, 1809ï1830ò. Thesis of Doctor of Philosophy (History and Womenôs Studies), University of Michigan, 

2017, pág. 52. 
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Redactar los derechos orientando tal propósito hacia la protección del más importante, 

la propiedad sobre la tierra, es una misión de gran valor para quienes tuvieron a cargo la 

responsabilidad de liderar los destinos del nuevo ordenamiento jurídico, así como al mismo 

tiempo fue importante legislar en relación con la extensión mayor posible de la esclavitud para 

mantener no solo el control sobre la población negra esclavizada, sino además, para seguir 

obteniendo la utilidad máxima de tal grupo. El escenario descrito es propicio para entender la 

compleja red de normatividad que existe entre la colonia y la república, particularmente la que 

está relacionada con la esclavitud, sobre todo, para comprender mejor el porqué de la aparente 

contradicción que existe en su propia aplicación como institución jurídica.  

El reconocer la existencia de distintos tipos de libertad entre los siglos XVIII y XIX en 

Colombia, como bien se ha anotado previamente, permite comprender el porqué de la lucha 

del esclavo negro en los escenarios judiciales que empezaron a dar paso a la denominada 

libertad social, la que además comprendía aspectos de orden moral, equiparando a los esclavos 

con los óblancosô para acceder a los mismos derechos, pero de manera limitada, si se entiende 

que el hecho mismo de la libertad no conlleva directamente al acceso de derechos tan 

importantes como el acceso a la propiedad, como sí ocurre considerablemente en el caso de los 

grupos reducidos de poder de la época. 

En una primera etapa el deseo fundamental del esclavo en sus demandas se evidencia 

en sus argumentos sustentados en la moral, en lo correctamente justo que debería ser el acceder 

a la libertad, como cualquier otro ser humano de entonces. En relación con este aspecto, existe 

un importante referente jurídico planteado en una demanda judicial seguida por un esclavo en 

la que este sustenta su demanda de libertad en: ñ[é] los derechos de la humanidad [é]ò30. Sus 

preocupaciones en relación con su reconocimiento no son económicas, son de otra naturaleza. 

 

30 Signatura: 11534 (Col. J III ï18 cv). Remitente: Julián Cruz, Pardo, esclavo. Destinatario: Don Pedro Izquierdo. 

Contenido: Expediente seguido ante el Gobernador y Comandante General de Popayán por Julián Cruz, pardo, 

esclavo de Don José María Sarmiento, vecino de Buga, para que Don Pedro Izquierdo, óhermano políticoô del 

dicho Sarmiento, quien había sacado a su familia (compuesta por su mujer, tres hijos menores y su cuñada 

Nicolasa) del depósito en que se encontraba y la había dispersado, la repusiera en el expresado depósito y se 

verificara la venta de todos ña un solo amo conforme a los derechos de humanidadò y a lo prevenido en una Real 

Provisión de la Audiencia de Quito que había obtenido a su favor. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 19 de 

junio de 1805ï 23 de septiembre de 1805. Folios: 10. Observaciones: manuscrito original. Carnero 10 V Nº 43. 
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Están enmarcadas dentro de la comprensión de lo que debería ser correctamente reconocido, 

son preocupaciones expresamente sustentadas en la dimensión moral de la ley que de igual 

manera empezó a brindar a su favor una dimensión de libertad natural31.  

Por otro lado, dichas preocupaciones en relación con los grupos de poder, no estuvieron 

particularmente sustentadas en la moral, de hecho, el asunto sobre la aceptación de la religión 

católica como punto de partida de la comprensión del Derecho era una consideración 

comúnmente aceptada entre las altas clases sociales de entonces. No obstante, en ocasiones los 

mencionados grupos de poder rechazaron algunas conductas de grupos religiosos que 

terminaron en la expulsión de los mismos o, en el embargo del total de sus bienes32.  

Los intereses de estos grupos, por el contrario, se expresaron en la configuración de un 

nuevo orden económico que les siguiera permitiendo el control de sus utilidades y, de quienes 

deberían seguir trabajando para ellos. La liberad es un derecho que aporta grandes resultados 

a la consolidación de un poder que estratégicamente encontró en el Derecho el medio, a través 

del cual, obtuvo los presuntos resultados de libertad de la independencia para todos.  

Por el contrario, el sentido económico versus el sentido moral del Derecho de dos 

grupos sociales, se pudo orientar controladamente y creó un matiz especial y muy propio de la 

historia del Derecho en Colombia, que no tiene la característica de ser un modelo puro 

aparentemente influenciado por las revoluciones de Europa y la ilustración. Lo que dice 

realmente es que existe un condicionamiento de la consecución de los derechos de 

 

31 Vid. COING, Helmut. ñAnalysis of Moral Values by CaseïLawò. Washington University Law Review, vol. 65, 

no. 4, 1987, págs. 711ï721. Disponible en: http://openscholarship.wustl.edu/law_lawreview/vol65/iss4/8 

32 En el caso particular del Estado Soberano del Cauca, existe un importante referente sobre el testamento suscrito 

por la marquesa de San Miguel de la Vega, una de las más importantes terratenientes del mencionado Estado del 

Virreinato de la Nueva Granada, quien en su testamento decide dejar como principal sucesor a la Compañía de 

Jesús, ubicada en la ciudad de Popayán, dejando para esta comunidad una de las mayores extensiones de tierra. 

Propiedad que finalmente perderían por su expulsión en el año de 1767, por orden real del Rey Carlos III de 

España, quedando estas tierras en manos de la mayor familia de esclavistas de finales del siglo XVIII y principios 

del siglo XIX, la familia Mosquera y Arboleda. Lo que prueba que en cuanto a los intereses de orden económico, 

estos últimos primaron sobre los morales. Tomado de Libro notarial de los años 1744 a 1746. Páginas 83 a 94, 

existente en el Instituto de Investigaciones Históricas José María Arboleda que funciona en Popayán como 

dependencia de la Universidad del Cauca, aparece protocolizada mediante escritura pública de 31 de marzo de 

1744, otorgada ante el Escribano don Miguel de Torres, el testamento de doña Dionisia Pérez Manrique y 

Camberos, Marquesa de San Miguel de la Vega, firmado por esta, en Popayán, el 21 del citado mes y año. 
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reconocimiento a partir del acceso a la propiedad, lo cual condiciona el acceso a otros derechos, 

en ese sentido, la propiedad condiciona el reconocimiento de la personalidad jurídica de las 

personas, para que puedan ser sujetos de derechos y sujetos de deberes, para que puedan tener 

el acceso a la representatividad popular para la creación del derecho a los cargos de decisión y 

la redacción de leyes y del sistema jurídico. Es decir, la propiedad permitió un estatus de mayor 

grado de liberación, que el grado de libertad que el esclavo logró a través de lo jurídico, sin el 

acceso a la propiedad33. 

Es la propiedad la que genera categorías de libertad y, por tal razón, se presenta en 

distintas dimensiones. La propiedad condiciona la libertad y crea grados de la misma en el caso 

de la historia del derecho colombiano, tal y como podría verse en casos de abolición de la 

esclavitud en latitudes diferentes a la colombiana, como por ejemplo, el relacionado con la 

lucha de manumisión de los esclavos negros en Cuba, cuando en situaciones similares se puede 

advertir un común denominador con el caso del que se ocupa la presente investigación, al 

evidenciar la propiedad como un derecho que al final condiciona en muchos aspectos el 

verdadero acceso a derechos, en igualdad de condiciones que el resto de la población gozó de 

mucho tiempo atrás34.  

Así las cosas, en esta primera fase de la presente investigación, es posible observar la 

existencia de una evolución propia, tanto del derecho a la libertad como del derecho al peculio 

por parte de los esclavos. En el caso particular de Colombia, los grados de libertad se pueden 

 

33 Sobre este aspecto, es necesario advertir que la tendencia de las primeras constituciones del siglo XIX, 

condicionaron el acceso a la representación popular, a partir de la condición de propietario de las personas. Al 

respecto se sugiere ver: SOSA ABELLA, Guillermo. ñLos ciudadanos en la Constituci·n de C¼cutaò. Anuario 

Colombiano de Historia Social y de la Cultura, vol. 36, no. 1, eneroïjunio, 2009, págs. 55ï88. 

34 ñEn el caso cubano el problema era potencialmente grave para las elites locales y el gobierno de ocupaci·n de 

los Estados Unidos. Si un grupo de alcaldes, ayuntamientos municipales y guardias rurales les proporcionaban 

ayuda y facilidades a los veteranos que trataban de transformar la posesión de facto de un caballo en un título de 

propiedad, o el derecho consuetudinario en propiedad legal sobre una mula, ¿cómo proteger el derecho existente 

a la propiedad? Las concesiones relativamente modestas podían multiplicarse hasta llegar a convertirse en una 

trastornadora redistribución, a menos que la autoridad municipal en los pueblos y ciudades estuviera en manos de 

quienes compartían una idea más restrictiva del derecho a la propiedad y un mayor respeto por las pautas sentadas 

por los Estados Unidos. Solo entonces se podría estar seguro de que promulgarían y velarían por el cumplimiento 

de un concepto adecuado, sobre la base de la propiedad, de lo que el político Rafael Martínez Ortiz denominara 

ólo moral y lo justoôò. Tomado de: SCOTT, Rebecca. ñGrados de libertad: Democracia y antidemocracia en Cuba 

y Luisiana, 1898ï1900ò. Historia Social, no. 54, 2006, págs. 19ï50. 
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concebir en diferentes niveles: el reconocimiento moral hecho por la iglesia, a través del 

matrimonio, el reconocimiento legal hecho por la ley (Código Negro de 1789, entre otras), el 

reconocimiento limitado de una personalidad jurídica para acceder a la justicia y solicitar la 

reclamación de sus derechos y, finalmente la ciudadanía sin propiedad.  

Es importante describir estos estados de la libertad y, además, ubicarlos dentro de la 

línea de investigación temporal propuesta (1780ï1851), toda vez que cada etapa jurídica de 

dicho derecho será tratada de una manera más detallada en los capítulos siguientes del presente 

trabajo de investigación. Pretendiendo, además, evidenciar el contexto en el que dichos niveles 

de libertad logrados se evidencian con el uso y la ayuda de las referencias primarias de la época, 

de lo colonial a lo republicano, y pretendiendo exponer los verdaderos intereses jurídicos y 

económicos que acompañaron ambos modelos de Estado. 

Por otro lado, en cuanto al derecho al peculio o, el acceso a la propiedad, cabe decir 

que de igual manera, como en el caso de la libertad, existen grados distintos de comprenderla 

en la situación de los sujetos que son objeto del presente estudio. Un primer momento 

relacionado con el acceso a la propiedad de hecho por parte de los esclavos y, otro, su acceso 

al mismo derecho por medios jurídicos. Tal y como podría describirse jurídicamente, el primer 

encuentro del esclavo con la propiedad es a través de la posesión, más no de la titularidad de 

la misma. Son dos momentos que en el caso colombiano son posibles de percibir, incluso con 

ayuda de discusiones de la Historia del Derecho, como por ejemplo la que existió entre Ihering 

y Savigny, en relación con la importancia de la posesión sobre la titularidad y viceversa, 

cuando en Alemania a principios del siglo XIX se generaba una similar tensión en relación con 

la propiedad35. 

Sobre este aspecto, en esta investigación se hará especial énfasis sobre las distintas 

maneras que se tuvo de comprender el derecho de acceso a la propiedad por parte de los 

esclavos, más exactamente en el capítulo tercero. Asimismo, uno de los propósitos 

 

35 Vid. JHERING, Rudolf von. Estudio Preliminar sobre la Vida y Obras de IHERING. Teoría de la Posesión. 

El Fundamento de la Protección Posesoria, (Adolfo Posada ed.). Imprenta de la Revista de la Legislación, 

Madrid, 1892. 
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fundamentales del presente trabajo consiste en revisar si, desde la teoría dualista de los 

derechos, realmente la comprensión que se tuvo sobre las reclamaciones, en relación con la 

propiedad impulsadas a través de demandas judiciales por parte de los esclavos, estuvieron 

igualmente sustentadas en argumentos de orden moral, como sí ocurrió en distintos casos para 

la reclamación de la libertad. 

Con lo anterior, se espera entonces evidenciar si utilizando el paradigma teórico 

propuesto sobre la teoría dualista de los derechos se puede o no dar respuesta, tanto al sustento 

jurídico de los dos derechos desde donde se explica la esclavitud, así como también, al alcance 

o existencia de la personalidad jurídica que haya podido tener el esclavo, por lo menos en algún 

grado de reconocimiento. Finalmente, comprender la razón por la que entre el siglo XVIII y el 

siglo XIX, particularmente en la historia institucional de Colombia, el mismo sujeto estuvo 

inmerso en una permanente tensión entre ser concebido como objeto y, en otros casos, como 

sujeto de derechos36. 

2.1. Ubicación históricoïjurídica del esclavo durante la transición entre el Estado 

Colonial y el Estado Republicano en Colombia 

El contexto de la esclavitud durante el año 1780 es de interés dentro del propósito de 

definición del esclavo como objeto de un régimen de servidumbre y como base de la economía 

colonial en los territorios del Estado Colonial español. Una de las razones por las cuales se 

hace necesario contextualizar respecto de la época propuesta, es porque en ella se definen 

reformas trascendentales de orden jurídico que, aparentemente, terminan siendo las causas de 

la transición hacia un Estado Nación en el caso colombiano37. 

 

36 Una referencia de interés respecto a la condición del esclavo como ósujetoô y óobjetoô, relacionada con la 

reflexión misma hecha por la iglesia y, particularmente, por la Compañía de Jesús, sobre este aspecto en concreto. 

Se sugiere revisar al respecto: BORJA MEDINA, Francisco de. El esclavo: ¿Bien mueble o persona? Algunas 

observaciones sobre la evangelización del negro en las haciendas Jesuíticas. Óp. cit., pág. 83. 

37 Otra importante razón a considerar, respecto a la escogencia y la contextualización de la fecha propuesta, es 

porque en la búsqueda e identificación de las fuentes primarias que tratan lo relacionado con el propósito de la 

investigación, es más accesible en el siglo XVIII y XIX por el volumen de textos y fuentes escritas existentes, de 

tal suerte que de 1883 libros impresos entre 1450 y 1799 pertenecientes al Fondo Bibliográfico del Colegio de 

Misiones de Popayán, 1231, es decir el 72,79% pertenecen a libros del siglo XVIII; 388 que equivalen al 23,22% 

son del siglo XVII; 70 que es el 4,13% son del siglo XVI; y solo 2, o sea el 0,11%, son del siglo XV. Tomado de 
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Sin embargo, es importante antes de precisar los alcances del presente acápite, poner 

en evidencia el origen o sustento mismo, desde lo jurídico, de la existencia de la esclavitud 

como institución jurídica, para lo cual es posible resaltar las normas que dieron sustento a la 

puesta en marcha desde, incluso, siglos anteriores al XVIII, de tan vasta empresa. Al respecto 

se puede resaltar sobre la justificación de la esclavitud lo siguiente: 

ñDos argumentos justificaron la esclavitud en el siglo diecisiete. Ambos se 

derivaron del compendio de Justiniano, la compilación medieval de la ley romana 

que fue la base de la mayoría de la legislación en la Europa moderna. El primer 

argumento fue que el partido victorioso en una guerra podía evitar la vida de los 

prisioneros, esclavizándolos en su lugar. Este argumento se derivó del cuerpo de 

la ley conocido como el ius gentium, o ley de las naciones. Mientras la guerra que 

se libraba se considerara justa, los prisioneros podrían convertirse en esclavos. El 

segundo argumento establecía que uno podía convertirse voluntariamente en 

esclavo: cualquier persona mayor de veintiún años podía vender su libertad y un 

padre podía vender la libertad de su hijo en extrema necesidad. Si bien la 

justificación de la esclavitud después de la guerra justa fue ampliamente aceptada 

durante el período moderno temprano, la justificación para la esclavitud voluntaria 

fue motivo de mucha controversiaò38. 

Como se puede deducir de la definición dada por la doctrina, en relación con los 

orígenes de la esclavitud y su existencia como institución jurídica, esta goza de tener no solo 

una reflexión jurídica desde tiempos muy previos al siglo XVIII, sino, además, de existir como 

una institución bajo justificaciones en connotaciones diversas, entre ellas, las dos previamente 

anotadas. Aunque, para propósitos de la presente investigación, se hace necesario aclarar que, 

para el caso particular de Colombia, la implementación de la esclavitud como institución 

jurídica tuvo condiciones particulares de desarrollo desde finales del siglo XVIII. 

Desde dichas circunstancias, se pretende dar respuesta al problema de la existencia o 

no de algún tipo de reconocimiento de personalidad jurídica en relación con los esclavos negros 

y no, como se ha querido mostrar en la teoría general sobre la Historia de la Institucionalidad 

 
SERRANO PRADA, José María. Apuntes al Catálogo Sistemático de la Biblioteca del Colegio de Misiones de 

Popayán. Siglos XVïXVIII. Historia y Evaluación de la Colección. Editorial Universidad del Cauca, Popayán, 

2016, págs. 20ï21. 

38 COHEN, Thomas y SCHWARTZ, Stuart B (eds.). ñAnt·nio Vieira and the LusoïBrazilian Baroqueò. The 

Luso Brazilian Review, University of Wisconsin Press, vol. 40, no. 1, 2003, pág. 89. 
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colombiana, al advertir que las estructuras jurídicas han dado paso a las nuevas maneras de 

entender el sujeto esclavo39. Sin embargo, y para fortuna de las nuevas rutas de investigación, 

la tesis respecto a la identificación del sujeto esclavo como objeto de la relación entre este y su 

amo, ha sido replanteada, especialmente, dentro de los propósitos de investigaciones que abren 

paso a nuevos cuestionamientos frente a instituciones que parecían haber sido ya 

completamente explicadas40. 

La esclavitud y su definición de esclavo no parece ser absoluta, por el contrario, al 

entrar en detalle respecto a la conducta del objeto sometido al dominio, es posible ver cómo 

desde la mitad del siglo XVIII se empieza a fortalecer una atmósfera particular de la llamada 

relación esclavoïamo, en cuanto a la posibilidad de que el primero pueda entrar a hacer parte 

de la actividad comercial de la época, en casos en donde se puede vender y comprar propiedad 

y, en otras, en donde el esclavo puede obtener como consecuencia de tal actividad económica 

el reconocimiento a su derecho de libertad, por su propia decisión de comprarla41. 

Al revisar los casos particulares vistos en los archivos y sus referencias notariales y 

judiciales de la época, es posible advertir que en los años previos a 1780 en la historia 

institucional colombiana, ya existía una especial forma de proceder de los esclavos en la que 

se autorizaba, por parte de su amo, el acceso a cierta cantidad de propiedad42. Dicho derecho 

es lo que se conoce como Peculio, un derecho que terminó siendo completamente natural 

dentro de la lógica de la actividad comercial de la época en la que los esclavos fueron actores 

principales43. 

 

39 Vid. BOTERO BERNAL, Andrés. ñPresupuestos Epistemológicos y Metodológicos de la Iushistoriaò, Revista 

Precedente, Universidad Icesi, 2010, págs. 45ï70. 

40 Vid. DÍAZ DÍAZ , Rafael Antonio. Esclavitud, Región y Ciudad. El sistema esclavista urbanoïregional en 

Santafé de Bogotá, 1700ï1750. Universidad Javeriana, Bogotá, 2001, págs. 164ï174. 

41 Vid. PORTILLA HERRERA, Karent Viviana. ñLa Coartación y el Peculio, Dos Elementos Claves en la 

Manumisión de Esclavos en Santiago de Cali (1750ï1810)ò. čp. cit. págs. 96ï123. 

42 Vid. DÍAZ DÍAZ, Rafael Antonio. Esclavitud, Región y Ciudad. El sistema esclavista urbanoïregional en 

Santafé de Bogotá, 1700ï1750. Óp. cit. 

43 Vid. BURNS, Katrin. Hábitos Coloniales. Los Conventos y la Economía Espiritual del Cuzco. Instituto Francés 

de Estudios Andinos, Lima, 2015, págs. 63ï97. 
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El considerable número de esclavos negros, que iba en aumento durante el pasar del 

siglo XVIII (en el caso de la Gobernación de Popayán más de veintitrés mil)44, promovió no 

solo una actividad comercial en torno a ellos, además produjo interesantes actividades en las 

que llegaron a ser parte de toda una actividad económica de compra y venta de bienes, lo que 

les permitió incluso a algunos, constituir derechos de herencia45.  

Este interesante contexto del esclavo dentro de la institución de la esclavitud como 

determinador de su condición de objeto, hace posible comprender con mayor alcance las 

transformaciones que empezarán a consolidarse a partir del año 1780, sobre todo, en lo 

relacionado al mayor control que, por parte del Estado Colonial, tendrá que darse en relación 

con la actividad de poder de muchos de los amos de esclavos y dueños de buena parte de la 

actividad económica del sistema colonial de entonces46. 

Las reformas jurídicas iniciadas por parte de España a finales del siglo XVIII, 

aparentemente tendientes al reconocimiento de derechos de los esclavos, no tuvieron una razón 

distinta a la de confirmar una serie de conductas que, ya desde el pasado, se venían 

considerando como normales y como parte de la actividad económica. La aparición del primer 

Código Negro de Aranjuez, en 178947, produjo reacciones en el Virreinato de la Nueva 

 

44 Vid. TOVAR PINZÓN, Hermes; TOVAR MORA, Camilo y TOVAR MORA, Jorge. Convocatoria al poder 

del número. Censos y Estadísticas de la Nueva Granada (1750ï1830). Archivo General de la Nación, Bogotá, 

1994, págs. 321ï322. 

45 Vid. PEREZ MORALES, Edgardo y JIMENEZ MENESES, Orián. Voces de Esclavitud y Libertad. 

Documentos y Testimonios Colombia, 1701ï1833. Editorial Universidad del Cauca, Popayán, 2013, pág. 14. 

46 Durante el periodo que nos ocupa, la organización y administración de la trata de negros sufrió cambios 

significativos. Se diferencian dos etapas: la primera que corresponde a los asientos otorgados por la Corona 

Española a varias compañías negreras, se caracterizó por la intervención directa de países expansionistas. La 

segunda, se inicia en 1789 con el libre comercio para la adquisición de mano de obra esclava. El cambio de 

sistema obedeció al bloqueo de los traficantes, a la excesiva demanda de los colonos y a las medidas económicas 

que respecto a las colonias americanas adoptaron los borbones como consecuencia de los cambios políticos 

vividos en Europa. Tomado de: ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Catálogo de Negros y Esclavos. 

Fondo: esclavos. Código: SCï43. Sección: Colonia. Periodo: 1550ï1818.Colombia, 2001. 

47 Es importante aclarar que previo a la entrada en vigencia de esta norma, existió la normatividad expedida por 

Don Alfonso X, a través de la ley de las Siete Partidas, basadas en normas propias del Derecho Romano, las cuales 

reglamentaron durante mucho tiempo la existencia jurídica la esclavitud como institución jurídica en los territorios 

de América, concretamente en las colonias españolas. Al respecto revisar: ECHEVERRI, Marcela. ñConflicto y 

Hegemonía en el Sur Occidente de la Nueva Granada (1780ï1800)ò. Fronteras de la Historia, no. 11, 2006, pág. 

359. 
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Granada en relación con los derechos de los esclavos, pese a la actividad comercial de algunos 

de estos, además, existieron también restricciones por parte de amos y señores de esclavos para 

que incursionaran en actividades comerciales, e incluso para reclamar el reconocimiento 

jurídico de su libertad48. 

A pesar de dicha posibilidad de acceso al peculio, al mismo tiempo se configuraron 

grandes preocupaciones por parte de los propietarios de esclavos al entrar en vigencia una 

norma que garantizara, con mayor formalidad, el acceso a procesos judiciales respecto a la 

reclamación de la libertad. El Código Negro, según muchos propietarios de esclavos, podría 

causar mayores perjuicios en el control de los subordinados, toda vez que eran este grupo de 

comunidades negras las encargadas de soportar buena parte de la economía que, para entonces, 

se desarrollaba en un lugar considerable del territorio, especialmente en zonas del pacífico y 

lugares de ubicación de minas y administración de haciendas49. 

Las tensiones respecto al reconocimiento o no de derechos en favor de esclavos fue una 

permanente lucha y un común denominador entre el paso del Estado Colonial hacia el Estado 

Republicano50. Las luchas de estos grupos no se gestaron inicialmente con el uso de la fuerza51, 

por el contrario, una de las maneras del logro de su reconocimiento se dio en los estrados 

judiciales52, siendo en ellos donde se pueden evidenciar las maneras de comprender el 

 

48 Vid. CHAVES MALDONADO, Mar²a Eugenia. ñEsclavos, Libertades y República. Tesis Sobre la Polisemia 

de la Libertad en la Primera República Antioqueñaò. EIAL Estudios Interdisciplinarios de América Latina y el 

Caribe, vol. 22, no. 1, 2011, págs. 81ï104. 

49 Vid. VELÁSQUEZ LÓPEZ, María Cecilia. Huellas Históricas y Arquitectónicas de Haciendas del Cauca. 

Institución Universitaria Colegio Mayor del Cauca y Gobernación del Departamento del Cauca, Popayán, 2010, 

pág.42. 

50 Vid. LÓPEZïALVES, Fernando. La Formación del Estado y la Democracia en América Latina. 1830ï1910. 

Grupo Editorial Norma, Bogotá, 2003, págs. 145ï200. 

51 Con la presente no se pretende desconocer que, durante la época propuesta en el presente trabajo, no hayan 

existido hechos o acciones violentas de los negros esclavos en contra de sus amos. Por el contrario, lo que se 

pretende es dejar en claro que la labor del reconocimiento de sus derechos se logra no propiamente por el uso de 

la fuerza, sino por las posibilidades que se gestaron para acceder al uso de la justicia y con ella encontrar el 

reconocimiento. Tomado de: MUNIVE CONTRERAS, Moisés. ñResistencia est§tica: Los negros colombianos 

contra la esclavitud: Cartagena y Mómpox, Siglo XVIIIò. Tiempos modernos: Revista electrónica de historia 

moderna.  Vol. 5, Nº 14, 2006. 

52 Respecto a las razones exactas del por qué las conductas de los esclavos negros no se expresaron concretamente 

en el uso de la fuerza, y cómo estas se condujeron hacia el uso de los mecanismos judiciales existentes en la época 
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significado de derechos como la libertad y la propiedad, esperando con lo anterior que, durante 

el transcurso del presente trabajo, estos asuntos judiciales ayuden a entender mejor la manera 

en que, para la época propuesta, fueron concebidos los alcances de los derechos mencionados, 

no solo por la ley sino también por los sujetos obligados a cumplirlas53.  

Como consecuencia de lo dicho previamente, es importante dejar en claro que si bien 

se pretende resaltar la utilidad de la actividad judicial en relación con la interpretación y 

alcance de derechos como los propuestos, también es muy importante evidenciar los primeros 

momentos de reconocimiento que, desde el siglo XVII, se gestaron respecto a la libertad y al 

acceso a la propiedad en la relación que se vivió entre las comunidades religiosas y los esclavos 

traídos de África. Este hecho se prueba a través de la misión de evangelización que 

comunidades como la Compañía de Jesús, y los Capuchinos, entre otros, lideraron en los 

territorios del Nuevo Mundo, siendo incluso la misma institución de la Iglesia la encargada de 

preguntarse por la aceptación del uso de la esclavitud en la humanidad de los negros54. 

Al respecto de esta valiosa referencia, que si bien no hace parte precisa de la 

temporalidad acá propuesta, permite comprender mejor el alcance que para siglos posteriores 

tendrá el reconocimiento de la libertad y del peculio en favor de los esclavos negros. Razón 

por la cual, incluso es de interés que el esclavo no se haya sentido necesariamente atraído por 

el uso de la fuerza para reclamar su libertad en el territorio del Virreinato de la Nueva Granada 

en fechas posteriores como el siglo XVIII y, por el contrario, se haya involucrado con el 

 
propuesta, se pretende evidenciar en el capítulo siguiente, la importancia que tuvo la influencia de la Iglesia 

Católica (con precisión la Compañía de Jesús), en la formación moral de los esclavos negros, desde su llegada a 

América en el siglo XVI. Tomado de MARZAL Manuel M. y NEGRO Sandra (comp.). Esclavitud, Economía y 

Evangelización. Las Haciendas Jesuitas en la América Virreinal. Óp. cit., pág. 103. 

53 Vid. DÍAZ DÍAZ , Rafael Antonio. ñàEs Posible la Libertad en la Esclavitud? A Prop·sito de la Tensi·n entre 

la Libertad y la Esclavitud en la Nueva Granadaò. Óp. cit., págs. 67ï78. 

54 Vid. MARZAL Manuel M. y NEGRO Sandra (comp.). Esclavitud, Economía y Evangelización. Las Haciendas 

Jesuitas en la América Virreinal. Óp. cit., pág. 103. 
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sistema judicial para reclamar lo que para entonces consideraba que debía ser lo correctamente 

justo, con ayuda de los mismos miembros de dichas comunidades religiosas55. 

Será motivo entonces de desarrollo en los dos siguientes acápites del presente capítulo, 

el abordar las influencias que el iusnaturalismo tuvo, desde una perspectiva católica, sobre el 

actuar del esclavo en relación con su interés de ser reconocido como sujeto de derecho. 

Además, y como ya se ha dicho en la primera parte del mismo, el escoger el escenario del 

iusnaturalismo como teoría de justificación de los derroteros y transformación de los derechos 

acá escogidos (libertad y propiedad), tiene sentido dentro del marco de la naturaleza jurídica 

que gozan la mayoría de los derechos existentes a finales del siglo XVIII en Colombia. Una 

naturaleza propia del dualismo de los derechos, que acepta la presencia no solo de la moral 

como uno de los componentes esenciales de un derecho en particular, sino además, el que este 

sea incluido en el sistema jurídico o de normas de una época concreta de la historia 

institucional56.  

La teoría dualista desde la cual se pretende estudiar la naturaleza de derechos como la 

libertad y la propiedad, permite entender que se hace importante identificar los aspectos de la 

moral con los cuales se justificaban las reclamaciones a los amos por diversos asuntos, los 

cuales son evidentes en los argumentos que los esclavos usaron para exponer en sus demandas 

judiciales. Tarea central de la presente investigación y una razón más para entender por qué, 

en acápites tratados en el presente capítulo y en los siguientes, se analizan aspectos de la 

libertad y de la propiedad desde los avances mismos que la moral tuvo como justificación del 

reconocimiento de los derechos de los esclavos en ciertos grados o niveles. Lo anterior 

significa que no es motivo de descuido el que poco a poco se desarrollen temas sobre el 

 

55 Vid. PENA GONZALEZ, Miguel Anxo. Resolución Sobre la Libertad de los Negros y sus Originarios, en 

Estado de Paganos y después ya cristianos. La Primera Condena de la Esclavitud en el Pensamiento Hispano. 

Francisco José de Jaca. Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 2002, págs. 1ï70. 

56 Al respecto, es posible advertir que: ñEn definitiva, el modelo dualista se caracteriza por concebir a los derechos 

como instrumentos éticos y jurídicos, por subrayar su dimensión histórica y, también, por presentarlos como 

forma de legitimación del Poder y de defensa de una determinada concepci·n de los seres humanosò. Tomado de: 

DE ASÍS ROIG, Rafael. Sobre el Concepto y el Fundamento de los Derechos: Una Aproximación Dualista. Óp. 

cit., pág. 16. 
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matrimonio, el bautizo, las herencias, y otros, como medios de consecución de la libertad del 

esclavo, medios además, cargados de importantes componentes morales para la época 

propuesta en la presente labor57. 

2.2. Ambigüedades respecto de la esclavitud, una institución dúctil 

Consecuente con lo dicho previamente, las discusiones que la teoría ha realizado al 

respecto sobre la historia institucional de la esclavitud en Colombia y, para el propósito de la 

presente investigación, son acompañadas de fuentes primarias, que dan fe de los 

acontecimientos precisos de la época, algunos de ellos tratados por importantes investigadores 

nacionales y extranjeros, quienes hoy dan pistas mucho más claras acerca de las verdaderas 

conductas detrás de la institucionalidad o de lo que hasta el momento se conoce sobre la 

esclavitud58. 

Gracias al alcance de estos trabajos de los últimos años y la permanente mirada 

reflexiva de las referencias archivísticas al respecto, es posible decir hoy que incluso los 

 

57 Las instituciones jurídicas descritas, son referentes que han sido tratados por la doctrina. En cuanto a las 

herencias de los esclavos, se recomienda revisar: PEREZ MORALES, Edgardo y JIMENEZ MENESES, Orián. 

ñVoces de Esclavitud y Libertad. Documentos y Testimonios Colombia, 1701ï1833ò. Óp. cit., pág. 14. Sobre el 

matrimonio, se recomienda revisar: PÉREZ HERNÁNDEZ, María Teresa. Hábitat, familia y comunidad en 

Popayán 1750ï1850. Editorial Universidad del Cauca, Popayán, 2018, págs. 164ï165. 

58 Algunos de estos referentes teóricos empiezan en el Centro de Investigaciones de Estudios Afroamericanos de 

la Universidad de Harvard, dirigido por el profesor Alejandro de la Fuente, quien abre la discusión acerca de las 

formas particulares en que el esclavo tiene para entender la esclavitud y la libertad. tomado de: DE LA FUENTE, 

Alejandro. A Nation for All: Race, Inequality and Politics in Twentieth Century in Cuba. The University of North 

Carolina Press, Chapel Hill, 2011. De forma similar, la profesora de la escuela de Derecho e Historia de la 

Universidad de Michigan, Rebecca Scott, quien indaga a profundidad acerca de la manera de interpretar la libertad 

y cómo es el rol particular del esclavo que impulsa la transformación misma de la institución, en casos como el 

Caribe y los estados sureños de los Estados Unidos de Norte América. Tomado de SCOTT, Rebecca J. Grados 

de Libertad. Cuba y Luisiana Después de la Esclavitud. Óp., cit., pág. 253. Sin duda, esta importante profesora 

de Historia del Derecho ha influido en estudios liderados por profesores colombianos como Edgardo Pérez 

Morales, quien inicia un rastreo de documentos primarios encontrados en diversos archivos históricos en 

Colombia, transcripción de testamentos de esclavos, juicios y reclamaciones judiciales en contra de sus dueños 

por mal trato, solicitudes de reconocimiento de libertad ante los tribunales de la época Colonial y Republicana. 

De igual manera, el profesor Pérez Morales, hace un importante aporte a los estudios sobre la relación entre los 

Estados Unidos y las causas de independencia de Colombia a inicios del siglo XIX. La influencia de los Estados 

del Sur en las gestas lideradas por Bolívar y la separación de España. Al respecto: PÉREZ MORALES, Edgardo, 

ñRichard Clough Anderson, la Mancomunidad de Kentucky y el Problema de la Esclavitud en la Causa Patriótica 

Hispanoamericanaò, Revista Coherencia, vol. 13, no. 25, julioïdiciembre, 2016, págs. 167ï195. De igual manera, 

estudios hechos por profesores como Andrés Botero Bernal y sus reflexiones sobre la institución de la esclavitud 

en la región de Antioquia, durante la época de interés de la presente labor. BOTERO BERNAL, Andrés, 

ñPresupuestos Epistemológicos y Metodológicos de la Iushistoriaò. čp. cit., págs. 45ï70. 
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esclavos gozaron del derecho de testar, con el fin de garantizar el traspaso de sus bienes en 

favor de sus herederos. El testamento fue un documento crucial en el proceso de 

reconocimiento de los derechos de esclavos durante el siglo XVIII en Colombia. Existió, de 

hecho, una gran formalidad heredada de los escribientes españoles creados por orden del Rey 

Alfonso X, a quienes le correspondería promover la formalidad de la escritura jurídica, la 

expedición de códigos y reglas de redacción de textos como los testamentos, ritualidades a las 

que se sometieron los esclavos, toda vez que muchos de ellos no gozaban de la habilidad de la 

escritura y tuvieron que acudir al servicio de los escribientes para constituir sus propios 

testamentos y adelantar sus demandas59.  

Es así como, con la ayuda de tales fuentes documentales, se puede probar la 

ambivalencia misma de la institución de la Esclavitud, la cual hoy no podría considerarse como 

limitante de derechos, por el contrario, es un escenario complejo en el que se muestran las 

estrategias de esclavos para llegar al reconocimiento de sus derechos, principalmente el de su 

libertad y el acceso al peculio. Las fuentes primarias muestran cómo los esclavos lograron 

acumular un importante patrimonio en la transición institucional de lo colonial a lo 

republicano, en diversas tipologías de bienes. Para probarlo es importante ver casos concretos 

de testamentos como, por ejemplo, el testamento de Gregoria de Salazar en el que se puede 

advertir lo siguiente:  

ñ[é] Declaro por bienes míos setenta y cinco pesos que se me adjudicaron en la 

casa cubierta de paja, pues, aunque se avaluó en ciento veinticinco pesos le tocaron 

a Leonardo cincuenta pesos que costeó en acabar a la citada casa y aunque en aquel 

entonces se le dio ese avalúo que se le diere y sacando los cincuenta pesos de 

Leonardo declaro por bienes míos el sobrante, decláralo así para que conste. 

Declaro por bienes míos el platanar en este poblado y dos mulas, la una muy vieja 

[é]ò60 

 

59 ñLa palabra testamento proviene de la expresión latina testatio mentis, es decir testimonio de la voluntad o la 

mente. Se trataba de un testimonio que, para su legitimidad, debía ser creado y legalizado según formalidades y 

convenciones cuyo fin era darles validez dentro y fuera de juicio y así evitar el fraude y la existencia de 

testamentos forjados por la avariciaò. Tomado de PEREZ MORALES, Edgardo y JIMENEZ MENESES, Orián. 

Voces de Esclavitud y Libertad. Documentos y Testimonios Colombia, 1701ï1833. Óp. cit., pág. 14. 

60 Ibíd., pág. 37. 
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De igual manera, se pueden advertir hechos de personas que, siendo esclavas y una vez 

lograban su libertad, podían tener los mismos derechos de aquellos en condición absoluta del 

goce de su libertad. Es el caso de la parda libre Petrona Trujillo del Campo, quien suscribe 

testamento en la ciudad de Popayán el 14 de diciembre de 1763 y en el cual se indica:  

ñ[é] declaro por bienes míos una negra nombrada Teresa mi esclava, la cual es mi 

voluntad que luego que yo fallezca quede libre en recompensa de la fidelidad y 

amor con que me ha servido [é] declaro por bienes míos una mulatica nombrada 

Brígida de edad de trece años y un negrito nombrado Juan Manuel de seis a siete 

años de edad, todos tres mis esclavos como también otro negrito nombrado Manuel 

de Pechos, todos hijos de la dicha negra Teresa y es mi voluntad que la dicha 

negrita Dominga también quede libre después de mis díasò61. 

Como se puede apreciar en la transcripción del manuscrito, desde las postrimerías del 

siglo XVIII se configuran importantes derechos en favor de los grupos de esclavos, de hecho, 

uno muy importante, el logro del reconocimiento de su libertad a través de testamento, lo que 

en un principio podría parecer contradictorio si de esclavitud se trata, como institución 

configuradora de la condición de objeto del esclavo de entonces. Las fuentes primarias 

muestran así un conjunto de conductas que empezaron a ser habituales previo al mismo Estado 

Republicano, en el que por primera vez se empieza a hablar de libertad de los esclavos con 

ayuda del sistema jurídico y, especialmente, de leyes que buscaban favorecer el ingreso de los 

esclavos a la vida social en las mismas condiciones de igualdad de las demás personas que ya 

tenían tal reconocimiento62.  

Por el contrario, años atrás a la consecución de la independencia, las conductas 

libertarias de los esclavos ya eran muy importantes y evidentes, con impactos en las instancias 

judiciales del Virreinato; es el caso, entre muchos otros, de la representación de Juan Francisco 

 

61 Ibíd., pág. 75. 

62 La consolidación de la jurisdicción de la república, trajo consigo el desarrollo de instituciones jurídicas, una de 

ellas denominada la Libertad de Vientres, permitiendo a los hijos de las esclavas quedar en libertad de sus amos 

a partir de la mayoría de edad. Vid. POSADA, Eduardo. La Esclavitud en Colombia. Universidad del Valle, Cali, 

1983, págs. 43ï44. 
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y su mujer María Francisca, ambos esclavos, al Virrey, presentado en Cartagena de Indias el 

30 de diciembre de 1784, el cual reza:  

ñJuan Francisco marido y conjunta persona de María Francisca morenos esclavos 

de Don Tomás Durán Vecino de esta Ciudad, postrados humildísimamente a los 

pies de su excelencia decimos que en nuestra rústica inteligencia conocemos ser 

adultos y que en nosotros está usurpado el Real haber y Derecho de Su Majestad 

porque no tenemos Marca Real como la tienen los que vienen de la etiopa [sic] 

Guinea, porque somos de la Nación Holandesa naturales de Curasao de donde 

venimos habrá doce años y nueve a que le servimos al dicho Don Thomas Durán 

en cuyo Poder, hemos pasado los trabajos que son de considerar en nuestra esfera 

humilde y baja, y lo que es más estar metidos y como desterrados en una Isla 

desierta que circunvala a esta Ciudad sin oír Misa el más tiempo. Y habiéndose 

proporcionado la venida de su Excelencia a esta Ciudad se nos franquea el amparo 

y defensa tanto para nuestro caritativo bien que solicitamos como para que Su 

Excelencia repare con disimulo prudente lo que verdaderamente llevamos 

expuesto, pues de hoy más queremos que Su Excelencia disponga de nosotros, y 

de otros dos de esta propia nación que sirven en otro poder y en la inteligencia de 

todo lo que por este decimos y dejamos de decir por no importunar a la dignidad 

de su Excelencia esperamos de tan poderosa y piadosamente el mayor remedio que 

un miserable esclavo puede desear para su alivio, y descanso, como lo somos 

etcétera. [Firmas y rúbrica] Juan Francisco y María Franciscaò63. 

Las reclamaciones de los esclavos negros a finales del siglo XVIII se hicieron en 

considerable número, para poner de presente sus desdichas por el trato otorgado por sus dueños 

y, en otras, incluso para pedir el cambio de amo ante el Virrey. Diversas fueron las denuncias 

de esclavos para poner fin a su condición, sobre lo que se hace necesario advertir que dichos 

reclamos se gestaron mayormente en las instancias judiciales. A diferencia de lo ocurrido en 

otros escenarios, en la Nueva Granada los esclavos no fueron protagonistas centrales de 

masivos alzamientos en armas en contra de sus amos, lo que genera interés para la presente 

investigación64, bajo el entendido de que en casos como lo ocurrido en Venezuela, el amplio 

 

63 Ibíd., pág. 265. 

64 Al respecto Miguel Ángel Centeno advierte la urgencia, de parte de los grupos de poder, de la creación de 

instituciones jurídicas que permitieran mantener bajo control a los grupos de indios y negros, quienes en muchos 

lugares del territorio nacional ocupaban poblaciones mayoritarias, que por supuesto debían ser manejadas ante 

una eventual revolución. Lo que prueba que si bien no hubo alzamientos de negros, sí existía el temor del uso de 

la fuerza, lo cual podría ser gravoso para los grupos de poder. CENTENO, Miguel Ángel. Sangre y Deuda: 

Ciudades, Estado y Construcción de la Nación en América Latina. Editorial Universidad Nacional, Bogotá, 2014, 

págs. 216ï217. 
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número de negros esclavos sí produjo hechos de violencia que por años terminaron 

promoviendo confrontaciones directas entre los grupos de poder y sus subordinados65.  

Para el caso particular del Virreinato de la Nueva Granada, las consideraciones propias 

acerca de la libertad de los esclavos, no tiene que ver únicamente con la necesidad de obtener 

su derecho de acceder en la misma condición de igualdad a los derechos de los demás. Para 

muchos, su libertad tuvo que ver con una justa relación entre este y su amo. Los tratos dignos 

y justos empezaron a ser reclamaciones de importancia para aquellos que tenían como amos 

personas que infligían daños, castigos y humillaciones permanentes, en contra de la humanidad 

del esclavo. Este es el caso de la representación de Francisco Javier de Mier, esclavo al Virrey, 

en Mompós el 24 de diciembre de 1760, la cual advierte:  

ñFrancisco Xavier de Mier, moreno Criollo, esclavo del Caballero Maestre de 

Campo Don José Fernando de Mier y Guerra, arrestado en esta Real Cárcel dos 

años y nueve meses, puesto a los pies de Vuestra Excelencia con la más profunda 

humildad, premisas las solemnidades en derecho necesarias digo: que desde el año 

de setecientos Cincuenta, por muerte de mi primer Amo el Señor Marqués de Santa 

Coa Don Juan Bautista de Mier y la Torre, entré entré [sic] en el servicio de  dicho 

Caballero, en el que me mantuve ejercitado en el oficio de pluma, y lo demás anejo 

a mi cautiverio, y por laceraciones, y martirios que sin culpa padecía el diez y 

nueve de Marzo de Cincuenta y ocho, impetré el Real amparo ante el Capitán Don 

Juan de Anaya, Alcalde ordinario que entonces fue, para que me diere otro Amo 

que menos rígido no me tratase tan mal, a que se resistía, temeroso de su poder, y 

hubo de condescender, en fuerza de las protestaciones que verbalmente le hice, 

mandándome a esta dicha Cárcel para mí guarda y Custodia, preceptuándome que 

desde ella le expresase los motivos que para no servirle tenía, lo que ejecuté en dos 

pliegos de papel común [é]ò66.  

Las peticiones escritas de los esclavos dan muestra de un considerable número de 

actuaciones judiciales de estos ante el Estado Colonial, no solo para su reconocimiento de 

derechos, y en especial para su libertad, sino además, para lograr tener uso de la propiedad a 

través de testamentos; los que además demuestran el considerable acceso a la compra de 

 

65 Vid. DOMINGUEZ, Jorge. Insurrección o lealtad: La Desintegración del Imperio Español en América. Fondo 

de Cultura Económica, México, 1985. 

66 Ibíd., pág. 267. 
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bienes, a su venta, incluso, al pago de deudas en favor de terceros, su acceso al comercio de la 

época y su actuación en el modelo económico de entonces67.  

Esta breve presentación de documentos originarios de diferentes archivos del país 

estudiados por la doctrina en relación con el tema, son prueba de la actividad jurídica de los 

esclavos, previo a la implementación del Estado Republicano, y con ellos la razón para 

considerar las complejas contradicciones de una institución que parecía tener resuelta su 

condición determinadora del negro como objeto; dejando abierta la posibilidad para considerar 

incluso la existencia de una personalidad jurídica del esclavo, lo que se propone como un nuevo 

hilo conductor entre la transición del Estado Colonial y la formación del Estado Republicano 

en el caso colombiano, además de la aparente consideración de un Estado independista 

mayormente incluyente e innovador en el propósito de la inclusión de los grupos marginados 

de la época68.  

3. La ética católica y la ética protestante en la configuración de la esclavitud 

El propósito central de la contextualización realizada sobre la importancia que tiene la 

presencia de la religión católica en la primera fundamentación que las reclamaciones de los 

esclavos tienen por la libertad, la propiedad y el goce de otros derechos como los tratos más 

humanos de parte de sus amos, tiene un valor y significado en el marco de la comprensión por 

parte de los esclavos sobre dichos derechos hacia finales del siglo XVIII69. 

 

67 Archivo General de la Nación. República de Colombia. Catálogo Negros y Esclavos. Bogotá D. C. 2001. 

68 Cobra importancia advertir que la actividad judicial realizada por los esclavos durante la transición entre el 

Estado Colonial y el Estado Republicano, no fue única para el caso de la Nueva Granada. En situaciones muy 

similares en otros Estados de América del Sur, como Chile, se han adelantado importantes estudios, acerca de las 

demandas y reclamaciones judiciales que los esclavos negros realizaron ante los despachos judiciales, incluso con 

el acompañamiento de Abogados y Procuradores al servicio de los pobres. Al respecto revisar: GONZALEZ 

UNDURRAGA, Carolina. ñEl Abogado y el Procurador de Pobres: Representación de Esclavos y Esclavas a fines 

de la Colonia y Principios de la Rep¼blicaò. Revista Sudhistoria 5, julioïdiciembre de 2012, págs. 81ï98. 

69 Sobre este aspecto es necesario advertir que, en cuanto a la reclamación de la liberad hecha por los esclavos, se 

puede percibir una evolución particular de etapas sobre la misma. En el caso colombiano, en el marco del siglo 

XVIII, las primeras reclamaciones judiciales no están orientadas a la exigencia directa de la libertad. Por el 

contrario, sus primeras pretensiones, como se ha podido ver hasta acá, están orientadas al cambio de amo en busca 

de un trato más óhumanoô. Esto evidencia una comprensión especial de la libertad, que no es en primera instancia 
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Particularmente, la religión católica tiene un trascendental poder de influencia en 

América del Sur, contrario a lo que ocurre sobre América del Norte, esto a pesar de que el 

imperio español logró descubrir y ser el primero en colonizar la península de la Florida, al igual 

que el haber no solo colonizado sino también controlado un importante espacio del sur de lo 

que hoy se conoce como los Estados Unidos de América, estableciendo su gobernación en 

Nueva Orleans y marchando hacia el norte, a través del río Mississippi. Lo anterior, es un 

hecho importante a considerar, sin embargo, es preciso reconocer al respecto que finalmente 

las guerras entre españoles, ingleses y franceses por el control del territorio en el nuevo mundo 

y como consecuencia, de su economía a través de la esclavitud, fue el primer mapa de 

consolidación de una historia que tendrá variables distintas de comprensión más adelante en 

relación con los derechos y sus significados70. 

Sobre este particular, es posible encontrar, por ejemplo, notables diferencias respecto 

al desarrollo mismo que tuvo la comprensión de la libertad en un escenario y, en otro, 

especialmente en lo que respecta al significado de uno de los derechos acá estudiados, como 

lo es la libertad. Sobre este punto, como bien se podrá ver en los siguientes acápites del presente 

capítulo, mientras en el Sur de América instituciones como el matrimonio fueron consideradas 

para el esclavo como medio de obtención de la libertad, por otro lado, para la mujer esclava 

ubicada en el Norte de América, el matrimonio fue considerado limitante de la misma71. 

Aspectos como el anterior, entre otros, son características diferenciadoras de la manera 

cómo la institución de la esclavitud evolucionó en uno y otro escenario, por lo que dichas 

influencias de orden religioso y de la comprensión que tales contextos ejercieron en las 

instituciones jurídicas y su uso por parte de la población esclava, justifican el por qué para 

emprender la explicación de los derechos propuestos por los esclavos en diferentes lugares del 

 
una urgencia del esclavo, sino por el contrario, es un derecho con etapas de evolución evidentes en el mismo 

desarrollo de las demandas y de las sentencias proferidas por los despachos judiciales de la época. 

70 Vid. DELGADO LÓPEZ, Enrique, y CARETTA, Miguel Nicolás. ñImaginación y cartografía: un estudio sobre 

el proceso de descubrimiento norte americanoò. Cuicuilco, vol. 15, no. 43, mayoïagosto, 2008, págs. 111ï136. 

71 Vid. KLEIJWEGT, Marc (ed.). The Faces of Freedom: The Manumission and Emancipation of Slaves in Old 

World and New World slavery. Brill Publishers, Boston, 2006, pág. 142. 



75 

 

continente americano, exige necesariamente de algún tipo de delimitación. Dicho límite tiene 

que ver con lo temporal, así como con lo espacial, sobre cómo en diferentes lugares del mismo 

continente los primeros derroteros sobre la esclavitud se implementaron y comprendieron en 

dimensiones distintas, tanto para quienes gozaron del rol de amos y dueños de esclavos, como 

para los esclavos mismos72. 

Sobre la dimensión temporal que tiene el desarrollo de los derechos y desde la teoría 

desde donde se trabaja en la presente investigación, respecto a la naturaleza dual de los mismos, 

dicha teoría propone una labor metodológica de la historia jurídica de los derechos, por lo que 

en el presente caso, se hace correcto proponer un marco de tiempo en el que los derechos 

escogidos (libertad y propiedad), desde donde se explica el porqué de los alcances de la 

personalidad jurídica de un actor considerado legalmente objeto, se entienden según 

circunstancias particulares dentro del marco de una época concreta, que muta los grados de 

comprensión que tiene cada uno de los derechos escogidos. Asimismo, estos derechos pueden 

ser explicados en el espacio de dichos acontecimientos, en este caso, de la moral y, por 

supuesto, en el caso de América del Sur, de la moral cristiana y no de la moral que en otras 

latitudes se expresó y consolidó como una ética protestante73. 

De hecho la influencia del catolicismo moral en el sur del continente Americano es tal, 

que hasta lograron conciliar entre españoles y portugueses la manera cómo debía ser 

colonizada esta parte del mismo, ubicando a unos en la parte occidental y, a otros, en la oriental, 

por lo que no resulta ser caprichoso, además, que hasta la distribución de la tierra haya sido 

objeto de consideración de la iglesia católica en el caso de la colonización de estos dos 

importantes imperios de la época74. 

 

72 Vid. BERGAD, Laird W. The Comparative Histories of Slavery in Brazil, Cuba, and the United States. 

Cambridge University Press, Cambridge, 2007, págs. 33ï63. 

73 Vid. WEBER, Max. La ética protestante y el espíritu del capitalismo. Premia Editora, México, 1979, págs. 42ï

53. 

74 Vid. CEBRIÁ, Ernest Belenguer. ñEntre dos mares, dos mundos, dos siglos: Fernando el cat·lico y la corona 

de Arag·nò. RIBOT GARCÍA, Luís Antonio (coord.), El tratado de Tordesillas y su época, vol. 1, editores Junta 

de Castilla y León, 1995, págs. 91ï112. 
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Así las cosas, esta parte del capítulo primero, evidencia que una de las primeras 

preocupaciones originales de la humanización del esclavo, más no necesariamente de su mejor 

consideración jurídica como sujeto de derechos, comienza en el marco de la discusión moral y 

la que surgió dentro de los grupos católicos sobre la comprensión de tal condición en el esclavo 

negro. Distinto a lo que ocurrirá en latitudes del norte, entre finales del siglo XVIII y principios 

del XIX, cuando incluso dentro del mismo texto constitucional se justifica la existencia de la 

esclavitud como derecho constitucional de los grupos de poder de entonces, específicamente, 

dentro del prototipo de sujeto que tendría derecho a gozar de tal subordinación: el hombre 

blanco propietario75.  

3.1. Fundamentos iusnaturalistas de los movimientos abolicionistas en las postrimerías 

del siglo XVIII  

Conceptos como la libertad y el peculio, son centrales en el propósito de entender cuáles 

fueron realmente las condiciones del esclavo en el Virreinato de la Nueva Granada, sobre todo, 

en el propósito de comprender los alcances del derecho a la libertad, a su reconocimiento y 

cómo este fue entendido por los actores esclavos de entonces. Lo anterior, dentro de la tensión 

permanente de intereses económicos, sociales, políticos, que hicieron posible acceder al 

aparato judicial de entonces para reclamar reconocimiento de derechos, algo sin duda contrario, 

especialmente si de esclavitud se trata, y si finalmente esta institución concibió completamente 

al esclavo como sujeto de derechos76. 

Así las cosas, por lo que se puede percibir en la lectura de los antecedentes históricos 

existentes en los archivos y en la doctrina al respecto, durante buena parte de la existencia de 

la institución de la esclavitud en el siglo XVIII, esta se configuró en diversos matices, para 

 

75 Vid. DOUZINAS, Costas. El fin de los derechos humanos. Editorial Legis y Universidad de Antioquia, 

Medellín, 2009, pág. 116.  

76 Vid. BARBOSA DELGADO, Francisco Roberto. Justicia: Rupturas y Continuidades. El Aparato Judicial en 

el Proceso de Configuración del Estado Nación en Colombia. 1821ï1853. Editorial Pontificia Universidad 

Javeriana, Bogotá. 2007, pág. 209. 
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garantizar una especial forma de actividad comercial de entonces y cómo en unas regiones del 

Virreinato de la Nueva Granada tuvo mayores repercusiones que en otras77. 

Lo anterior quiere decir que, en casos como la actividad esclavista del pacífico y en 

concreto de la Gobernación de Popayán, hubo amos que decidieron poner a trabajar a sus 

esclavos en actividades comerciales de venta y compra de bienes, actividad que produjo 

importantes rentas a sus dueños, permitiendo que estos no tuviesen que trabajar y poniendo al 

esclavo en un rol de gran importancia dentro de la actividad económica de acceso a bienes. 

Esta actividad ha sido considera en cierta teoría como óparasitariaô, y en ella los amos 

dependieron totalmente del trabajo que sus esclavos realizaron dentro del comercio para 

obtener utilidades y acceso a la propiedad78. 

En otro caso, se configuró una categorización particular de la actividad del esclavo 

como un sujeto capaz de acumular propiedad no solo para beneficio de su propio amo, por el 

contrario, para beneficio personal; toda vez que se hizo costumbre que existiera cierto tiempo 

de la actividad del esclavo como subordinado para el goce de sus propias actividades 

personales. Existían así grupos de esclavos que no solo estaban dedicados a la labor 

dependiente de sus amos, también tuvieron tiempo para generar sus propias actividades que lo 

llevaron a acumular peculio. Es una conducta de interés, si se entiende que dentro de la 

esclavitud como institución jurídicamente reconocida se permitiera al esclavo gozar de tiempo 

para sí mismo, en lo que podría llamarse la configuración de una conducta esclavizada capaz 

de generar sus propias rentas para el acceso a la propiedad y a otros derechos79. 

 

77 Uno de los aspectos más relevantes en la Historia de América es la presencia de la población negra proveniente 

del continente africano. En el Virreinato del Nuevo Reino de Granada, la participación de este grupo étnico en el 

proceso productivo fue muy importante, especialmente en el sector minero. Desde el comienzo del siglo XVI, la 

contribución del esclavo negro en la economía neogranadina fue creciendo en la medida en que la población 

aborigen se extinguía y las fronteras de explotación se ampliaban. Vid. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. 

Catálogo de Negros y Esclavos. Fondo: esclavos. Código: SCï43. Sección: Colonia. Periodo: 1550ï1818. 

Colombia, 2001. 

78 PATTERSON, Orlando. La Libertad. La Libertad en la Construcción de la Cultura Occidental. Editorial 

Andrés Bello, Santiago de Chile, 1991, pág. 25. 

79 Vid. JARAMILLO URIBE, Jaime. La Controversia Jurídica y Filosófica Librada en la Nueva Granada en 

Torno a la Liberación de los Esclavos y la Importancia EconómicaïSocial de la Esclavitud en el Siglo XIX. 

Universidad Nacional de Colombia, Bogotá D.C., 1969, págs. 63ï86. 
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Dicha conducta tiene origen en las influencias que, por razones económicas, tuvo el 

comercio esclavista de actividades usuales en Inglaterra, tal y como lo advierte la tesis de 

Steinfeld en su texto The Invention of Free Labor, en el que se menciona la aparición de una 

nueva clase social denominada como ómediaô, y la cual fue además estimulada por los mismos 

dueños de esclavos ante la necesidad de fortalecer el mercado, el flujo de capitales y, por 

supuesto, el mismo dinamismo del capitalismo como modelo económico80. 

3.2. El impacto del catolicismo en la acción jurídica de los esclavos 

Estas conductas particulares dentro de la esclavitud hicieron viable una manera 

igualmente especial del actuar de los esclavos frente al reclamo de sus derechos. De hecho, sus 

exigencias no fueron revelarse en contra de sus amos con el uso de la fuerza, el alzarse en 

armas en contra de la institucionalidad, como se creyó en su momento durante inicios del siglo 

XIX. Por el contrario, el esclavo usó la misma institucionalidad para reclamar el 

reconocimiento de sus derechos81. No hubo guerras propiamente reconocidas entre amos y 

esclavos82 durante la transición del Estado Colonial al Estado Republicano, por el contrario, 

los esclavos terminaron haciendo parte de los ejércitos conformados por sus amos para 

configurar el nuevo orden producto de la independencia83. 

Detrás de la ubicación social del esclavo negro en el Virreinato de la Nueva Granada 

entre finales del siglo XVIII e inicios del siglo XIX, se permeó el discurso de los derechos, el 

que por razones de orden político se pretendió consolidar durante la transición a Estado. No 

 

80 STEINFELD, Robert J. The Invention of Free Labor. The University of North Carolina Press, Chapel Hill, 

1991, págs. 4ï12. 

81 Vid. CHAVES MALDONADO, María Eugenia. Honor y Libertad. Discursos y Recursos en la Estrategia de 

Libertad de una Mujer Esclava. Óp. cit., págs. 145ï172. 

82 Por el contrario, en el contexto de la década de los ochentas en el siglo XVIII, se gestaron revueltas pero no en 

contra de amos, sino en contra de la Corona Española, ante las medidas tomadas por las reformas jurídicas 

Borbónicas como el cobro de impuestos, aumento de los mismos, distribución de la tierra y los resguardos, entre 

otros. Es este el caso de la Revolución de los Comuneros en 1781. En donde, por supuesto, los negros esclavos 

tuvieron una importante participación, y es en dichos escenarios en donde se sigue consolidando un rol nuevo del 

esclavo, frente al reclamo del reconocimiento de sus derechos. 

83 Vid. BLANCHARD, Peter. Under The Flags of Freedom. Slave Soldiers and the Wars of Independence in 

Spanish South America. University of Pittsburgh Press, Pittsburgh, 2008. 
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fue lo suficientemente claro pretender asumir un nuevo modelo de Estado sin el 

reconocimiento de derechos en favor de quienes, durante años, estuvieron sometidos a los 

infortunios de subordinaciones en muchos casos injustas. Discurso que fue promovido en su 

momento por la misma Corona española al expedir en favor de los grupos de esclavos Códigos 

para la población de negros, para el reconocimiento de sus derechos a la libertad, la propiedad, 

entre otros84. 

La fortaleza de estas conductas de reconocimiento y de inclusión en la ónuevaô sociedad 

orientada hacia la independencia, se sustentó en gran parte en los fundamentos teóricos del 

iusnaturalismo de la época. En diversas formas y matices el discurso iusnaturalista convocó a 

la sociedad de entonces a garantizar la expedición de normas bajo criterios de igualdad y 

justicia para todos los sujetos, sin importar sus diversas condiciones. El mismo concepto de 

Derecho Natural fue reglado por la Enciclopedia Francesa que reza: ñSe considera más 

frecuentemente como Derecho Natural a ciertas reglas de justicia y de equidad que la razón 

natural ha establecido entre los hombres o mejor dicho, que Dios ha grabado en nuestros 

corazones85ò. 

La formación escolástica de entonces confirma que, si bien dentro de la difícil 

transición entre el Estado Colonial hacia el Estado Republicano se siguieron defendiendo los 

criterios de dominio sobre los esclavos, al mismo tiempo se confirmaron conductas de 

reconocimiento de derechos en favor de los esclavos por parte de las decisiones de los jueces 

al reconocer derechos como la libertad86. Así lo confirma en su tesis Chiaramonte, en su obra 

Nación y Estado en Iberoamérica: el lenguaje político en tiempos de la independencia. Este 

autor de importancia en la historia latinoamericana, advierte la tensión de discursos políticos y 

filosóficos en la época de independencia de los pueblos latinoamericanos, pero principalmente 

 

84 Vid. DUCUARA NIETO, Jeisson Alberto, ñLa Đnica Libertad que Tienen Estos Infelices es la de Solicitar 

Amo. Esclavos y Justicia en Ibagué 1750ï1810ò, Revista Gráfica, vol. 13, no. 2, 2016, págs. 29ï47. 

85 Vid. CHIARAMONTE, José Carlos. Nación y Estado en Iberoamérica. El Lenguaje Político en los Tiempos 

de las Independencias. Editorial Sudamericana Pensamiento, Caracas, 2004, pág. 138. 

86 Vid. JARAMILLO URIBE, Jaime. La Controversia Jurídica y Filosófica Librada en la Nueva Granada en 

Torno a la Liberación de los Esclavos y la Importancia EconómicaïSocial de la Esclavitud en el Siglo XIX. págs. 

63ï86. 
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del fundamento que tendría el iusnaturalismo en las reformas jurídicas de entonces y en la 

búsqueda por justificar cambios en favor de la inclusión de algunos grupos sociales, los cuales 

durante años nunca gozaron de reconocimiento de derechos87. 

De igual manera, el padre Jesuita Francisco de Borja Medina, advierte en una de sus 

investigaciones acerca de la importancia que tendría para la evolución del reconocimiento de 

derechos de esclavos negros, el difícil debate entre la condición de bien mueble y persona, que 

incluso, desde inicios de la presencia de dicha comunidad en suelo americano, se gestó en favor 

de la mejor manera de concebir al negro como una persona en las mismas condiciones de 

respeto y trato justo en las labores por este desempeñadas. Al respecto, advierte el autor la 

influencia que tendría por años desde el siglo XVI, la lucha por considerar al negro como 

persona, sobre todo en el caso del considerable número de esclavos que por años estuvieron 

bajo el cuidado de esta comunidad en las Haciendas de su propiedad y desde donde se 

promovió una influyente conducta de reconocimiento por parte de la Compañía de Jesús para 

permitir, en favor de los negros bajo la condición de esclavitud, derechos como el matrimonio, 

el acceso a la propiedad, la evangelización y la consideración de justicia en favor de los 

desvalidos y desprotegidos provenientes de África88. 

En similar situación se puede destacar la labor de compañías religiosas como la de los 

Capuchinos, y de personajes muy influyentes de dicha congregación, como es el caso de 

Francisco José de Jaca, religioso aragonés quien se destacó durante el siglo XVI, por promover 

en el Nuevo Mundo la injusticia de la esclavitud en contra de esclavos negros, llevando incluso 

a liderar dentro de su comunidad y durante su estancia en Cartagena, la solicitud de abolición 

de esta institución; así como durante su estadía en Venezuela, provocando revueltas de esclavos 

negros promovidas por sus palabras y quejas ante la Real Audiencia, e incluso ante la Santa 

Sede en Roma, para dar por terminada esta forma de comercio con personas. Seguramente, una 

razón para comprender cómo en distintas regiones del Virreinato de la Nueva Granada y en 

 

87 Vid. Ibíd., págs. 91ï160. 

88 BORJA MEDINA, Francisco de. El Esclavo: ¿Bien Mueble o Persona? Algunas Observaciones Sobre la 

Evangelización del Negro en las Haciendas Jesuíticas. Óp. cit. pág. 83. 
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zonas cercanas a esta, durante los finales del siglo XVIII, este tipo de acompañamiento hecho 

por religiosos influyó en el deseo de libertad de los esclavos; por supuesto, bajo la influencia 

de la doctrina católica y usando las mismas herramientas, como en el caso del Padre Francisco 

José de Jaca, se usaron para la defensa de los derechos de estas comunidades89. 

Revisando los antecedentes relacionados con la influencia de la formación religiosa en 

el esclavo negro desde el siglo XVI, podrá ser ahora más claro comprender una razón 

importante y central del presente trabajo respecto a la génesis del actuar del esclavo dentro del 

aparato judicial en el siglo XVIII. Siendo una primera preocupación no solo de la formación y 

evangelización del esclavo, sino también apropiada más adelante por él mismo, respecto de su 

condición de sujeto de derecho, lo que en la transición del siglo XVIII puede evidenciarse en 

mayor conciencia para el esclavo, y lo que permite que este pueda planear una estrategia, con 

el uso del aparato judicial, tal y como antaño su formación religiosa se lo estimularía. 

Sin duda, la importancia que tiene la influencia de la religión en la formación moral del 

esclavo negro, su proceso de evangelización y su cercanía con los ideales de libertad y de 

igualdad profesados por la misma iglesia católica, tuvieron eco en las reclamaciones realizadas 

por la población en condición de esclavitud. Por otro lado, las estructuras de poder y la 

capacidad de influencia del imperio español en el control de la esclavitud, también generaron 

condiciones especiales en la manera cómo a finales del siglo XVIII, en el caso particular del 

Virreinato de la Nueva Granada, se debilitó el sistema esclavista; intentando controlar a los 

esclavistas y su extenso poder casi por fuera del control del imperio español, generando una 

fórmula particular en donde la esclavitud era inversamente proporcional al control ejercido por 

la corona90. 

Al respecto señala Blackburn: 

 

89 Vid. PENA GONZALEZ, Miguel Anxo. Resolución Sobre la Libertad de los Negros y sus Originarios, en 

Estado de Paganos y después ya cristianos. La Primera Condena de la Esclavitud en el Pensamiento Hispano. 

Francisco José de Jaca. Óp. cit., págs. 1ï70. 

90 Vid. BLACKBURN, Robin. The Overthrow of the Colonial Slavery (1776ï1848). Óp. cit., pág. 9ï17. 
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ñEn el año 1770 la esclavitud colonial era más fuerte donde la autoridad imperial 

era más débil, en las colonias inglesas. De manera similar, la esclavitud era más 

débil en la América española donde la autoridad metropolitana se ejercía de la 

manera más directa. Francia y Portugal ocuparon posiciones intermedias. Dado que 

la esclavitud era inversamente proporcional al ejercicio de la autoridad 

metropolitana, no es de extrañar que el primer ejercicio en la independencia fue 

hacer una contribución bastante grande para impulsar los sistemas esclavistasò91. 

Así las cosas, más adelante, dichas tensiones dieron paso igualmente a la 

transformación de la esclavitud en nuevos espacios de reconocimientos de derechos, uno de 

ellos con la aparición de instituciones jurídicas que permitieron el acceso a la libertad por parte 

de los esclavos, pero solo bajo la condición de la compra de la misma y con efectos exclusivos 

sobre el individuo92. Lo anterior, advierte una contradicción misma respecto a la aparente labor 

de manumisión de los grupos sociales independistas que, para mantener el control de sus 

esclavos, los esforzaron al logro de su libertad usando conductas y procedimientos propios de 

la sociedad libre y no de la sociedad esclavizada93. 

Por tal razón es que, dentro de tales tensiones políticas y de claros intereses 

económicos, las estrategias de los esclavos para el logro de su reconocimiento resultaron siendo 

más ambiciosas, no dentro del marco propiamente del uso tradicional de la legalidad y sus 

instituciones jurídicas creadas para estos, sino de su esfuerzo por proponer una manera 

particular de determinar el significado de su libertad en los procesos judiciales de los que 

fueron parte, además de persuadir al juez a una nueva hermenéutica del concepto de derechos 

en favor de estos grupos. Este tema será motivo de mayor precisión en las páginas que siguen, 

sobre el caso particular de la institución del matrimonio como medio de obtención de la libertad 

y de la propiedad en el caso de esclavos negros. 

 

91Vid. Ibíd., pág. 17. 

92 La Ley de Gracias permitió a los negros pagar por la limpieza de su sangre, condición necesaria para acceder 

a derechos como el ingreso a las Universidades o Escuelas, o para acceder al derecho de compra de propiedad. 

Vid. DOMINGUEZ, Jorge. Insurrección o Lealtad. La Desintegración del Imperio Español en América. Óp. cit., 

pág. 47. 

93 Vid. Ibíd., pág. 67. 
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4. Matrimonio y bautismo como estrategias de acceso a la libertad sin propiedad 

Siguiendo adelante con el escenario relativo a las influencias que, durante mucho 

tiempo, tuvo el iusnaturalismo en relación con los anhelos de libertad y de acceso a la 

propiedad que tenía el esclavo, el presente acápite tiene como propósito presentar la revisión 

documental y contextual del reconocimiento del derecho a la libertad, logrado a través de 

uniones matrimoniales entre ellos mismos, así como entre esclavos y negros libertos y, 

ocasionalmente, entre negros y blancos. Dicha labor se concentra temporalmente entre los años 

1791 y 1842, fechas en las cuales se identifican los expedientes judiciales correspondientes a 

los procesos adelantados por los mismos esclavos solicitando su libertad por el hecho mismo 

del matrimonio con otra persona en condición de libertad, reclamando derechos patrimoniales 

resultado de los bienes causados durante el mismo o entregados en este a manera de dote, 

solicitudes de nulidad, entre otros casos94. 

Dentro de las distintas formas que tuvieron los grupos de negros esclavos para acceder 

a derechos como la libertad, se encuentra el Matrimonio. Otra importante institución jurídica 

regulada desde sus inicios en la colonia, a través de las Siete Partidas y en cuyo propósito 

descansó el interés de conformar una familia y una sociedad católica, con fines precisos como 

la procreación y, en el caso de la comunidad negra esclava, el control de su natalidad.  

Así como para los esclavos negros existieron otro tipo de derechos, como la 

presentación de demandas para reclamar el maltrato de sus amos o para solicitar la protección 

de sus derechos patrimoniales, igualmente existió para ellos la posibilidad de contraer 

matrimonio. Estos se daban entre personas de igual condición e, incluso, con personas de clases 

sociales y status diferentes; esto prueba que, tanto hombres como mujeres en condición de 

esclavitud, buscaron para ellos o para sus hijos el reconocimiento de la libertad usando el 

 

94 Existen tanto referencias primarias como secundarias acerca de los matrimonios celebrados entre los esclavos, 

entre los siglos XVIII y XIX en la historia institucional colombiana. Por tal razón, en esta parte de la investigación, 

se harán visibles las referencias encontradas principalmente en el Archivo Histórico Central del Cauca, sobre 

expedientes relacionados con este tema, así como referencias de autores que igualmente han tratado lo pertinente 

acerca de matrimonios y demás derechos derivados de las sociedades conyugales creadas entre esclavos. 
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matrimonio y la protección de algún patrimonio que en vida lograron gracias a dicho tipo de 

uniones95. 

La manifestación de estos casos advierte una razón más para considerar el alto grado 

de ambivalencia que por años tuvo la institución de la esclavitud, sobre todo, si por esta se 

entiende que el esclavo es un objeto que está desprovisto de cualquier reconocimiento de 

derechos, especialmente de la aprobación de una personalidad jurídica que le permita acceder 

a la administración de justicia, para que sus problemas con otros sujetos sean resueltos. De 

igual manera, para gozar del reconocimiento que social y jurídicamente significa el contraer 

matrimonio con otro sujeto, lo que seguramente obliga preguntarse acerca de los efectos de 

orden jurídico que, para finales del siglo XVIII e inicios del siglo XIX, pudo tener el hecho 

mismo de constituirlo96. 

Al respecto, se abre la reflexión en torno a la posibilidad de que los esclavos pudieran 

anular sus matrimonios, exigir algún tipo de derechos de alimentos en favor de sus hijos, gozar 

de los derechos de sucesión, ser propietarios de bienes muebles e inmuebles en caso de 

testamentos, reclamación de esponsales, entrega de dotes, entre otros. Toda una variedad de 

posibilidades sobre derechos producto del acceso a la institución jurídica, cuyo propósito 

central de estudio tiene la presente parte del capítulo primero de esta investigación97. 

Por tal razón, y con el fin de dar prueba de la existencia de tales conductas entre 

esclavos negros, libertos, incluso entre negros y blancos para contraer matrimonio, se plantea 

 

95 Hay diversos casos en los que los matrimonios dieron como resultado el uso del testamento entre los esclavos, 

con el fin de dar sucesión a los bienes obtenidos en vida con sus cónyuges. Al respecto se sugiere revisar: PEREZ 

MORALES, Edgardo y JIMENEZ MENESES, Orián. Voces de Esclavitud y Libertad. Documentos y Testimonios 

Colombia, 1701ï1833. Óp. cit., pág. 14. 

96 Existe un estudio de interés para la presente investigación, respecto al tipo de valor de que gozó el matrimonio 

para la obtención de estatus y reconocimiento entre el siglo XVIII y XIX, particularmente en el Estado Soberano 

del Cauca. Al respecto revisar: PÉREZ HERNÁNDEZ, María Teresa. Hábitat, familia y comunidad en Popayán 

1750ï1850. Óp. cit., págs. 164ï165. 

97 Sobre la nulidad de matrimonios solicitada por esclavas, se sugiere revisar: Archivo Central del Cauca. 

Signatura: 9073 (Col. J II ï5 cv). Remitente: Don Eduardo Alonso de Illera, Administrador y apoderado del 

Monasterio del Carmen de Popayán. Destinatario: Don Diego Antonio Nieto, Gobernador de Popayán. Lugar de 

Procedencia: PopayánïBuga. Fecha: 27 de septiembre de 1791ï18 de octubre de 1791. Folios: 5. Observaciones: 

manuscrito original. Carnero 9 V no. 30. 
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una descripción puntual de expedientes judiciales provenientes del Archivo Central del Cauca, 

buscando que sus contenidos puedan evidenciar las distintas vicisitudes que atravesó la 

transformación misma de los derechos, considerados inadmisibles para esclavos durante el fin 

de la colonia y el inicio de la república en la historia institucional colombiana. 

No obstante tal labor de reconstrucción de la historia judicial en Colombia, no se 

pretende que, pese al número de casos que acá puedan ser tratados en relación con el derecho 

del matrimonio entre esclavos, se ignore la difícil situación en la que por años la comunidad 

de esclavos estuvo sumida, particularmente por el desconocimiento de sus derechos, por el 

trato y la exclusión que vivieron durante siglos en la construcción de la sociedad colonial y 

posteriormente en la naciente república. 

Por razones de orden metodológico y de delimitación espacial se muestran expedientes 

judiciales ubicados en el Archivo Central del Cauca, sobre todo porque en el Estado Soberano 

del Cauca se ubicaron un número de esclavos negros muy alto, destinados para el trabajo en 

las minas y el servicio doméstico de las haciendas, sin que con ello se pretenda desconocer que 

existen otras latitudes, también importantes en el desarrollo de esta comunidad y sus derroteros 

en la formación del naciente Estado a principios del siglo XIX98. 

De igual manera, se resalta la delimitación temporal respecto al número de expedientes 

encontrados en relación al matrimonio entre esclavos, dentro de los periodos comprendidos 

entre 1791 y 1842; tiempo en el cual se ubican los hechos y las decisiones jurídicas que se 

toman como soporte teórico de estudio y, además, que ayudan a comprender una época 

profundamente tensa a la hora de definir el propósito y verdadero alcance de una institución 

 

98 Es muy importante destacar que, en muchos casos, el número real de procesos judiciales que adelantaron los 

esclavos negros en contra de sus amos, solicitando la reclamación de sus derechos, no es posible de determinar 

con exactitud; dado el hecho de que en la redacción de sus memoriales o demandas no siempre dejaron explícito 

su condición racial o su estatus social, su lugar de procedencia, toda vez que en el entramado de las relaciones 

sociales de la época, muchos jueces en su condición de familiares o conocidos de las familias más poderosas y 

dueñas de esclavos en el Estado Soberano del Cauca podían influir en sus decisiones. Tomado de: PÉREZï

VILLA, Angela. ñDisorderly Love. Illicit Friendships, Violence and Law in a Slave Society at War, Popayánï

Colombia, 1809ï1830ò. Óp. cit., pág. 19. 
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jurídica de importancia en la historia jurídica de Colombia como es el matrimonio, y al mismo 

tiempo su tensión con la esclavitud. 

Con lo anterior, se pretende poner en cuestión si realmente existió, por parte de la 

comunidad esclavizada, algún tipo de estrategia usada a través del acceso al matrimonio para 

garantizar su libertad y si dicha institución tuvo realmente esta razón de ser en su origen, sobre 

todo, cuando por parte de la Real Cédula de 178999 se permitió a los esclavos casarse como un 

derecho, quizás como una manera de control de su población o como una confirmación de 

conductas que desde el pasado se venían gestando entre esta población, aceptada por los demás 

miembros de la sociedad. 

4.1. El matrimonio como oportunidad 

Las Siete Partidas del Rey Alfonso X, definen al matrimonio como: ñ[é] ayuntamiento 

entre marido y mujer hecho con tal intensión de vivir siempre en uno, y de no separarse, 

guardando lealmente cada uno de ellos al otro, y no ayuntándose el varón a otra mujer, ni ella 

a otro varón, viendo reunidos ambosò. En dicha reglamentación se exponen los alcances 

jurídicos más importantes de esta institución, los cuales a su vez influenciaron por años a las 

comunidades que durante el periodo de la colonia, se sintieron parte de una sociedad religiosa 

y practicante del dogma católico100. 

No obstante lo anterior y con el fin de poner especial énfasis en la temporalidad de 

interés en la presente investigación, a finales del siglo XVIII, dentro de las reformas borbónicas 

se expidió el Código Negro de 1789 y en este se exaltó la importancia que tendría el reconocer 

los matrimonios entre esclavos, norma fundamental en el giro que se produce luego de muchos 

años de no ser reconocido tal derecho. Sin embargo, el hecho de la entrada en vigencia de la 

 

99 El código Carolino de Santo Domingo (14 de marzo de 1785, afirma la importancia del peculio y el uso del 

negro en la agricultura). El Código Negro de Aranjuez (1789, acá el uso del negro es en la minería). El Código 

Negro (1794). 

100 Alfonso X óEl Sabioô. Las Siete Partidas. Editorial Linkgua digital, 2014. 
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Real Cédula en mención, no quiere decir que ya con anterioridad, las relaciones afectivas y los 

matrimonios no se materializaran, incluso entre personas de distintas razas101. 

Si bien las relaciones entre amos y esclavos estuvieron marcadas por los paradigmas de 

las relaciones de poder y de consideración del esclavo como objeto y propiedad personal del 

amo, y las relaciones entre esclavos estuvieron reducidas al cumplimiento de los intereses de 

sus amos, estas fueron cobrando, hacia el final del siglo XVIII, especial fortaleza en distintas 

aristas. Una de ellas y objeto del presente acápite tiene que ver con la conformación de familias 

a través del matrimonio, en un número que empieza a verse mayormente considerado después 

de la entrada en vigencia de la Real Cédula de 1789. 

El matrimonio es una institución jurídica que cobra especial importancia para las 

comunidades negras, sobre todo, si se entiende que para acceder a derechos como este se hace 

necesario gozar de capacidad para contraer las obligaciones que el matrimonio en sí representa. 

Estas obligaciones como el hecho de convivir en permanencia, el de la procreación de hijos, la 

afiliación a una cultura moral católica, la posibilidad de causar bienes muebles o inmuebles 

durante la vigencia del matrimonio, el derecho de testar y suceder en favor de los herederos lo 

causado durante el matrimonio, la posibilidad de la anulación del matrimonio, entre muchos 

otros derechos, son los que hacen posible posicionar jurídicamente al esclavo en una condición 

completamente distinta a la que hasta 1789 había tenido como objeto exclusivo de su amo102. 

Esta temporalidad implica un giro interesante si se quiere entender que, por lo menos, 

hubo un porcentaje de esclavos que empezaron a gozar de derechos que hasta entonces tenían 

prohibido jurídicamente. Sin embargo, tener las estadísticas del número exacto de matrimonios 

que se gestaron entre esclavos para el periodo de 1791 a 1842 en la historia institucional 

 
101 Archivo Central del Cauca. Signatura: 1027 (Col. C I ï14 r). Remitente, Maestre de Campo don Miguel García, 

Gobernador y Capitán General de Popayán y Juez de Residencia. Destinatario: Maestre de Campo don Gabriel 

Díaz de la Cuesta y Jacinta, mulata. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 1ï5 de abril de 1675. Folios: 3. 
102 Es de valor advertir la investigación que sobre el matrimonio y los orígenes de la sociedad conyugal existe 

para el caso colombiano en la obra de la doctrinante, Yadira Elena Alarcón Palacio. Al respecto se sugiere revisar: 

ALARCÓN PALACIO, Yadira Elena. El patrimonio común como objeto de responsabilidad de los casados en 

sociedad de gananciales, En: España 2008.  Editorial Universidad Autónoma de Madrid, ISBN: 978-84-8344-

135-0  v. 1 págs. 562. 
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colombiana es inexistente, toda vez que el registro de los mismos no siempre fue seguido 

rigurosamente, al desarrollarse muchos de ellos dentro de las mismas haciendas y sin control 

del registro civil103. 

A pesar de esta ausencia planteada muy seriamente por la doctrina, en el presente 

trabajo se puede advertir la posibilidad de la existencia de una estadística muy valiosa, 

elaborada a partir del censo realizado en la ciudad de Popayán, capital del Estado Soberano del 

Cauca, entre los años 1780 y 1807, del total de habitantes de la ciudad; así como de las 

características de cada uno de ellos en relación a aspectos como la raza, su condición social, la 

ubicación de las clases sociales por manzanas, el número de niños, adultos, mestizos, mulatos, 

negros esclavos, negros libertos, blancos, ubicados además, por cada una de las casas que 

constituían las manzanas de la ciudad104. 

Con ayuda del mencionado censo es posible calcular que entre los años de 1780 y 1807 

en la ciudad de Popayán, se registraron matrimonios de esclavos en el siguiente orden: 11 

matrimonios de esclavos negros habitantes de las manzanas 1ï9, 23 matrimonios de esclavos 

negros habitantes de las manzanas 10ï18, 8 matrimonios de esclavos negros habitantes de las 

manzanas 19ï27, 6 matrimonios de esclavos negros habitantes de las manzanas 28ï36, 4 

matrimonios de esclavos negros habitantes de las manzanas 37ï45, 3 matrimonios de esclavos 

negros habitantes de las manzanas 46ï54, 6 matrimonios de esclavos negros habitantes de las 

manzanas 55ï63, 3 matrimonios de esclavos negros habitantes de las manzanas 64ï72, 2 

matrimonios de esclavos negros habitantes de las manzanas 73ï81, entre las manzanas 82-91, 

para las fechas propuestas, no se registran matrimonios entre esclavos negros y, finalmente, 5 

matrimonios de esclavos negros habitantes de las manzanas 92ï98 de la ciudad de Popayán105. 

 

103 Vid. JARAMILLO, Isabel Cristina. Derecho y Familia en Colombia. Historias de Raza, Género y Propiedad 

(1540 ï1980). Óp. cit., pág. 223. 

104 Vid. PEREZ HERNANDEZ, María Teresa. ñPrácticas y representaciones en torno a la familia, el género y la 

raza, Popayán 1807ò. Convergencia, revista de Ciencias Sociales, vol. 12, no. 37, 2005, págs. 217ï246. 

105 Vid. Ibíd., pág. 217ï246. 
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Entre los años de 1780 y 1807 en la mencionada ciudad se registran 71 matrimonios 

entre esclavos negros. Sin embargo, es importante advertir que el censo muestra, además, un 

número considerable de mujeres esclavas negras que aparecen como viudas, con hijos y otras 

sin ellos, lo que permitiría colegir que de hecho, el número total de matrimonios podría haber 

sido mayor si se tiene en cuenta que el mencionado censo identifica también a las mujeres 

esclavas en la condición mencionada106. 

De igual manera, el censo permite apreciar la distribución y ubicación de la población 

negra esclava en la ciudad de Popayán, bajo el cuidado y subordinación en primer orden, de la 

iglesia católica, en segundo de las familias más influyentes de la ciudad y con funciones de 

grandes terratenientes y, finalmente, otro grupo de ellos al servicio de los propietarios de casas 

o tiendas, arrendando sus bienes para el desarrollo de algún tipo de actividad comercial. Esta 

distribución es importante si se entiende que la influencia de las personas de poder o de ciertas 

familias, así como de la iglesia, sobre los esclavos es muy importante, especialmente porque 

entre los mencionados grupos existe un elemento en común, que en este caso es la orientación 

moral del catolicismo, un aspecto que es posible notar en las reclamaciones hechas por los 

esclavos en relación con el maltrato infringido por sus amos, o la tendencia misma de estos a 

buscar, por lo menos en un porcentaje así sea pequeño, la unión entre ellos por el vínculo 

católico, en este caso por el matrimonio religioso107.  

El hecho mismo de la cultura católica, ampliamente aceptada por la sociedad de 

entonces, seguramente hace pensar en la posibilidad de que las reclamaciones jurídicas y el 

proceder jurídico de los esclavos ante las instancias judiciales, estuviera basado en argumentos 

de orden particularmente moral, razón por la cual es posible ver en muchas de sus solicitudes 

matrimoniales, de libertad, de cumplimiento de esponsales, entre otros, la palabra honor, 

relacionada en muchos casos con el correcto proceder y la apelación a las conductas 

moralmente permitidas por la sociedad; en este caso, como la vida en matrimonio o el gozar 

 

106 Vid. Ibídem. 

107 APRILEïGINISET, Jacques. La ciudad Colombiana, Prehispánica de Conquista e Indiana. Banco de la 

República, Bogotá D.C., 1991, págs. 360ï361. 
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de la condición de libertad por el hecho de ser creyente y practicante de las costumbres 

católicas108.  

Contrario a lo que ocurre con la población menor, pero con mayor poder y control, sus 

demandas no se soportan exclusivamente en la buena costumbre moral, sino en la necesidad 

de defender lo que para ellos sería ahora más valioso y de mayor valor económico, la propiedad 

privada de la tierra que incluso entrarán a disputar en repetidas ocasiones con la misma iglesia, 

en relación a las vastas extensiones de territorio que esta última institución gozó de tener en el 

Estado Soberano del Cauca. 

El matrimonio se presenta como una oportunidad para empezar a ocupar espacios de 

representación social, así como jurídica, toda vez que los esclavos empezaran a reclamar el 

desarrollo de dicha institución y derecho en las mismas condiciones de igualdad que los 

matrimonios celebrados por el resto de la sociedad. De hecho, es una de las primeras 

oportunidades para empezar a gozar del reconocimiento de una personalidad jurídica dentro de 

la esclavitud, sin necesidad de pagar por ella, como efectivamente sí debían hacerlo previo a 

la entrada en vigencia de la Real Cédula de 1789, cuando pagaban por la liberación de su 

espíritu a través de las bulas y, posteriormente, pagando con dinero para la obtención de sus 

cartas de libertad. 

Como bien se podrá reconocer en la misma temporalidad acá propuesta, los esclavos 

buscaron por distintos medios comprar su libertad, pagando por ella y usando dinero producto 

de su trabajo en el tiempo libre o buscando ayudarse con préstamos que otros, de su misma 

condición, lograban facilitar, a fin de lograr el cometido. Sin embargo, el aspecto de resaltar 

en la implementación de esta institución jurídica, para el caso de la comunidad estudiada, es 

que el hecho de celebrar un matrimonio entre dos esclavos negros asumidos como objetos, 

implica entender que de hecho no gozaban de tener patrimonio propio para emprender la 

empresa de la mencionada unión, de lo que se puede colegir que tal norma de 1789 promovió 

 

108 En cuanto al t®rmino óhonorô, en el marco de las reclamaciones judiciales de los esclavos, se recomienda ver: 

CHAVES MALDONADO, María Eugenia. Honor y Libertad. Discursos y Recursos en la Estrategia de Libertad 

de una Mujer Esclava. Óp. cit., pág. 109. 
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de alguna manera no solo el control en la población negra, al impedir la procreación por fuera 

de este, sino también la posibilidad desde finales del siglo XVIII en Colombia de unirse con 

otro para lograr hacer más viable la consecución de patrimonio, o el casarse con un negro o 

una negra liberta para lograr el mismo estatus de libertad que su cónyuge, como se tratará en 

la siguiente parte con la descripción de un caso particular. 

De igual manera, en cuanto al significado jurídico del matrimonio, la misma ley de las 

Siete Partidas advierte que existen conductas inmorales que perjudican a dicha institución, las 

cuales deben ser castigadas, como es el caso del concubinato, el amancebamiento, el estupro, 

entre otros109. 

Cualquier conducta por fuera del matrimonio y su relación entre hombre y mujer será 

castigada, por lo que es dentro de este marco jurídico que los esclavos empezarán a casarse 

para obtener derechos, principalmente relacionados con la libertad y en otros con la obtención 

de bienes, como se verá en la siguiente parte que del trabajo110. 

4.2. El matrimonio como estrategia de libertad 

Con intenciones de estrategia y entendiendo por esta un mecanismo de poder usado por 

los grupos sociales para acceder al reconocimiento de sus derechos111, los negros apelaron al 

matrimonio como forma de acceder a la libertad. Es el caso particular de Clemente Benavides, 

quien contrae matrimonio con una negra liberta llamada Máxima Poncel, unión que permite al 

 

109 Las relaciones ilícitas fueron más comunes de lo normal, por tal razón en el archivo central del Cauca se pueden 

calcular aproximadamente 600 casos de concubinato y otros similares en el periodo de la guerra civil comprendido 

entre 1810 y 1830. Tomado de PÉREZïVILLA, Ángela. ñDisorderly Love. Illicit Friendships, Violence and Law 

in a Slave Society at War, PopayánïColombia, 1809ï1830ò. Thesis of Doctor of Philosophy (History and 

Womenôs Studies). University of Michigan. 2017. Pág. 46. 

110 Otro importante aspecto de resaltar es el periodo comprendido entre los años 1810 a 1819 en Popayán, que son 

los años de guerra civil entre patriotas y realistas por la independencia, lo que seguramente influye en la 

inexistencia de casos judiciales, el funcionamiento del aparato judicial, entre otros, por lo que en dicha 

temporalidad es difícil encontrar expedientes que en un mayor número hayan resuelto casos en relación con el 

tema propuesto. Tomado de PÉREZïVILLA, Ángela. ñDisorderly Love. Illicit Friendships, Violence and Law in 

a Slave Society at War, PopayánïColombia, 1809ï1830ò. Óp. cit., 2017, pág. 27. 

111 DEL CASTILLO VILLEGAS, Catalina. Del Hogar a los Juzgados. Reclamos Familiares en los Juzgados 

Superiores en el Tránsito de la Colonia a la República, 1800ï1850. Ediciones Uniandes, Bogotá, 2006, págs. 41ï

42. 
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esclavo solicitar ante el juzgado de Pasto la libertad por razones de su nueva condición de 

esposo de una persona que goza de la condición de libre (imagen 1). 

El caso en su primera instancia sustenta un argumento jurídico que exige, además, el 

consentimiento del amo para que la mencionada unión pueda celebrarse. En los términos del 

despacho judicial la sentencia advierte lo siguiente:  

ñClemente Benavides pide que se declarase libre de la servidumbre en que lo tiene el 

ciudadano Pedro Paz, fundando su solicitud en el consentimiento espreso y voluntario 

que este le dio a Benavides para que contrajera matrimonio con Máxima Poncel, mujer 

libre y su actual esposa. Contestada la demanda por Paz confesando ser cierto el 

consentimiento referido; y siendo el asunto de puro derecho, oídas y citadas las partes 

por las que se halla esta causa en citado y considerando primero: Que las leyes primera 

título quinto y quinta título veintidós partida cuarta mandan, que el hombre o mujer 

esclavo que con voluntario consentimiento de su Señor contrajesen matrimonio con 

mujer u hombre libres desde ese momento su Señor pierde los derechos de dominio 

que antes tenía en élò112. 

  

 

112 Archivo Central del Cauca. Signatura: 4016 (Rep. J III ï8 em). Remitente: Clemente Benavides, esclavo. 

Destinatario: Juzgado de Hacienda de Pasto. Contenido: ñClemente Benavides, esclavo de Pedro Paz, reclama su 

libertad por haberse casadoò, (con esclava libre). Fecha: 4 de octubre de 1842. Lugar de procedencia: Pasto. 

Folios: 14. Observaciones: Manuscrito original. 
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Imagen 1. Aparte de la demanda presentada por el esclavo Clemente Benavides, reclamando su 

libertad, por haberse casado con mujer libre. 

 

Fuente: fotografía del documento original del Archivo Histórico Central del Cauca. 

Tal y como lo expresa la mencionada sentencia y desde la entrada en vigencia de la 

Real Cédula de 1789, los esclavos gozan de los derechos del matrimonio y estos se extienden 

en favor de quienes aún no han logrado la condición de libres. Como ocurre en el presente 

caso, Benavides pretende usar como argumento jurídico el hecho de tener matrimonio con una 

persona libre, no obstante, su amo el Señor Paz en la contestación de la demanda deja dicho 

no haber dado consentimiento para celebrar la unión, requisito legal impuesto para la 

celebración del matrimonio entre esclavos, según la misma Ley de 1789 (imagen 2). 

Sobre dicho particular la sentencia menciona:  
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ñSegundo: Que el mismo darse confiera llanamente que es cierto le consinti· a 

Benavides el que se matrimoniase con la libre Máxima Poncel y que le instó a que 

lo verificace; admitiendo solo en su favor la ignorancia de las disposiciones legales 

citadas y el no uso de ellas. Tercero: Que la ignorancia de las leyes no escusa a 

nadie de obedecer y cumplir sus mandatos, ley diez y seis título primero partida 

primera. Cuarto: Que el no uso de una ley no la deroga jamás, necesario es para 

esto el uso contrario a esa misma ley por el transcurso de diez a veinte años; el 

consentimiento de la generalidad del pueblo; la aprobación de los magistrados por 

dos autos individuales a lo menos; y que dicho uso no sea contrario a la razón ni al 

derecho natural, ley quinta título primeroò113. 

La respuesta de la sentencia es considerar la pretensión del amo como falta de 

argumento, al considerar que este ha señalado el desconocimiento de la norma citada por el 

esclavo en su demanda, y que tal ausencia en su saber de la existencia de la norma no genera 

negación del uso del derecho en favor del demandante. Finalmente, la sentencia advierte la 

importancia de la libertad e insta a todos los jueces a luchar en contra de tan vil condición 

humana, según los siguientes términos:  

ñQuinto: Que por un principio de derecho, todos los jueces deben ayudar a la 

libertad por ser amiga del hombre siendo la servidumbre la más vil y más 

despresiada cosa que entre los hombres sea como se esplica el principio del título 

quinto partida cuarta. Por estas consideraciones administrando justicia en nombre 

de la república y por autoridad de la ley se declara Clemente Benavides es hombre 

libre, y sobre el que el ciudadano Pedro Paz no tiene derecho ninguno de dominio 

o señorío. Pasto septiembre 20 de 1842 [sic]ò114. 

  

 

113 Archivo Central del Cauca. Signatura: 4016 (Rep. J III ï8 em). Remitente: Clemente Benavides, esclavo. 

Destinatario: Juzgado de Hacienda de Pasto. Contenido: ñClemente Benavides, esclavo de Pedro Paz, reclama su 

libertad por haberse casadoò, (con esclava libre). Fecha: 4 de octubre de 1842. Lugar de procedencia: Pasto. 

Folios: 14. Observaciones: Manuscrito original. 

114 Ibídem. 
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Imagen 2. Aparte de la contestación de la demanda presentada por el esclavo Clemente Benavides, 

por parte de su amo Pedro Paz. 

 

Fuente: fotografía del documento original del Archivo Histórico Central del Cauca. 

Lamentablemente, el expediente no indica cuál es el lugar en el que se celebra el 

matrimonio, así como tampoco aporta datos que permitan conocer un poco más sobre el 

contexto dentro del cual dicha relación se desarrolla, información que podría permitir deducir 

si realmente habría un interés más allá del propiamente sentimental, sobre el querer celebrar la 

unión por su compromiso o por el interés de la consecución del estatus anhelado de libertad. 

En el mismo sentido de la ausencia de estadísticas sobre el número de matrimonios exacto 

entre esclavos para la época señalada, tampoco se conoce sobre el número de divorcios o el 

número de nulidades solicitadas por los esclavos en matrimonio115. 

 

115 Archivo Central del Cauca. Signatura: 1771 (Ind. Jï Cr, Iï3). Causa Criminal del Negro Agustín de Belén por 

infidelidad contra su mujer y solicitud de divorcio por parte de su esposa Cecilia. Ambos en condición de esclavos 

negros. 
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Sin embargo, aunque existe tal ausencia, es posible conocer casos particulares en los 

que las negras esclavas en matrimonio solicitaban ante las instancias competentes de la curia 

la nulidad de sus matrimonios, bajo el argumento principal del mal trato por parte de su esposo 

y la falta de una convivencia ódignaô entre las partes, como ocurre con el caso de la mulata 

llamada Isabel Peña, quien en condición de esclava y casada, decide huir de la Hacienda en 

donde trabaja hasta la ciudad de Popayán, para resolver la solicitud de nulidad de su 

matrimonio, según consta en un expediente fechado el año 1791116. 

Por otro lado, es posible señalar casos en donde miembros de la milicia contraían 

promesa de matrimonio con negras esclavas, obligándose bajo palabra a celebrar el matrimonio 

y constituyendo los esponsales, como ocurre en el expediente de Ángel Salazar con su 

prometida Juana Reyna, en donde reza: 

ñÁngel Salazar vecino y natural del pueblo del Tambo, y soldado de milicia, como 

mejor proceda ante usted paresco y digo: Que hace tiempos tengo contraídos 

esponsales con Juana Reyna vesina y natural de otro pueblo: Que por las 

revoluciones acahesidas no he podido verificar el matrimonio: Que cuando traté de 

hacerlo fui alistado en las milicias para seguir en la expedición: Que ahora que 

llego de tierra caliente solicite que Doña Juana para verificarla, y se me dice se 

halla escondida de la justicia, por habérsela perseguido, por no se que alborotos, y 

escándalos, que se han originado contra su honor y crédito cuando yo la deje en 

poder de su madre como siempre lo ha estado, sin dar nota de su persona y que si 

alguna vez se ha separado asido huyendo de las persecusiones de los caleños 

[sic]ò117. 

 

116 Archivo Central del Cauca. Signatura: 9073 (Col. J II ï5 cv). Remitente: Don Eduardo Alonso de Illera, 

Administrador y apoderado del Monasterio del Carmen da Popayán. Destinatario: Don Diego Antonio Nieto, 

Gobernador de Popayán. Contenido: Diligencias practicadas a petición de Don Eduardo Alonso de Illera, 

Administrador y apoderado general del Real Monasterio de Carmelitas de Popayán, para que se capturase a una 

mulata llamada Isabel Peña, mujer legítima de un esclavo del citado Convento nombrado Isidro, la cual se había 

ausentado a la hacienda del Papayal de Don Nicol§s de Ospina, jurisdicci·n de la ciudad de Buga, ñtal vez por no 

sobrellevar la carga del matrimonioò. No habiendo sido hallada la expresada Isabel Pe¶a, pues seg¼n manifest· 

el negro capitán de los esclavos de la expresada hacienda de Papayál, se había marchado a Popayán a proseguir 

la causa que tenía pendiente en la curia de aquella ciudad sobre la nulidad de su matrimonio. El Teniente de Buga 

remite estas diligencias al Gobernador para su inteligencia. Lugar de Procedencia: PopayánïBuga. Fecha: 27 de 

septiembre de 1791ï18 de octubre de 1791. Folios: 5.  Observaciones: Manuscrito. Original. Carnero 9 V Nº 30. 

117 Archivo Central del Cauca. Signatura: 1775 (Ind. J I ï3 cr). Remitente: Antonio Carvajal y Tenorio. 

Destinatario: Ramón, mulato. Contenido: ñComisión e instrucciones de Carvajal y Tenorio a Juan Luís de Obando 

para que reciba una declaración al mulato Ramón óde talô, ante el escribano público, Manuel de Velasco, relativa 

a la fuga que hizo él con Juana Reyna, cuando la conducía, por encargo de la justicia, del Tambo al Pueblo de la 
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Como bien se puede señalar, la promesa de matrimonio es muy importante y constituye 

entre las partes una obligación que, incumplida, podía poner en condición de ilícito a cualquiera 

de los dos en promesa, y como lo señala el expediente en el año de 1813, poner en riesgo el 

honor y el buen nombre del hombre o de la mujer.  

ñ[é] En esta virtud y debiendo poner a cubierto como hombre de bien con la 

palabra que tengo dada y a que con fuerza de ella se hizo embarazada se ade servir 

la justificación de usted darle como libre y que pueda presentarse para cumplir con 

una obligación tan precisa [sic]ò118. 

La sentencia del mencionado caso pone de presente que, para que la promesa se cumpla, 

se hace necesario otorgar libertad a la esclava durante el tiempo que se celebra el matrimonio, 

lo que resulta particularmente interesante si, como se ha dicho previamente, esta institución 

jurídica aparece a finales del siglo XVIII como una forma de obtención de la libertad, en 

algunos casos definitiva y, en otros, como en el del miliciano Salazar y la negra esclava Reyna, 

de manera temporal119. 

Los mencionados procesos judiciales ponen de presente distintas formas de comprender 

la dimensión de la libertad dentro del matrimonio entre esclavos, como formas de 

reconocimiento del negro como sujeto de derechos y, al mismo tiempo, como actores sociales, 

parte fundamental de la actividad económica al obtener, a través de sus uniones con otras 

familias y con personas libres que gozaron de propiedad, la posibilidad de aumentar sus bienes 

y participar en condiciones más activas dentro de la sociedad. Muchos de esos casos tienen que 

ver con la posibilidad de que las mujeres esclavas, particularmente reconocidas como un sujeto 

 
Cruz, por habérsele probado amancebamiento con el Subteniente Joaquín de Paz etc. Al fin Ángel Salazar pide a 

la Reyna, con quién tenía esponsales; y se le da libertad a ella por doce días para que contraiga el matrimonio y 

si no sea detenida. El asunto se había llevado en secreto ópor interés del matrimonio de Pazô. Falla en definitiva 

Sámanoò. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 4 de septiembreï4 de octubre de 1813. Folios: 6. 

Observaciones: manuscrito original. 

118 Ibídem. 

119 Es importante resaltar el significado que tiene la palabra óhonorô dentro de las demandas judiciales presentadas 

por los negros con intención de matrimonio, la cual no solo tiene que ver con la reputación personal, sino también 

con el hecho de poder tener un buen nombre que permita acceder a mejores relaciones con otras personas de la 

sociedad y particularmente al crédito. Tomado de: PÉREZïVILLA, Angela, ñDisorderly Love. Illicit Friendships, 

Violence and Law in a Slave Society at War, Popayán, Colombia, 1809ï1830ò. Óp. cit. pág. 44. 
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mayormente discriminado y ausente de cualquier clase de reconocimiento o manejo de 

propiedad, pudiera ser no solo esposa, sino también propietaria y hasta prestamista. 

En este último caso vale la pena resaltar el expediente de la negra Francisca Collazos, 

quien fungió durante el año de 1808 como prestamista y dueña de tienda de abarrotes, viéndose 

envuelta en calidad de demandante en procesos judiciales en contra de miembros de la milicia 

a quienes prestaba dinero120, o el caso de María Velasco, negra libre quien en calidad de 

heredera del capitán Gregorio Constantino de Vargas Machuca, recibe a través de escritura 

pública un solar de 12 y medio varas de frente por 27 de fondo, bien inmueble ubicado en el 

barrio Tulcán de la ciudad de Popayán121.  

Igualmente, es posible poner en evidencia la conducta de negras esclavas demandando 

a sus esposos por asuntos relacionados con dotes entregados en el matrimonio, incluso negras 

con dos matrimonios, como ocurre en el caso de Ana Hinestroza, quien en su condición de 

negra libre decide demandar a su segundo marido Antonio de Llanos, negro liberto, para que 

le entregara 200 pesos que le habían dado el día de su boda, pertenecientes a sus hijos del 

primer matrimonio. Un caso desarrollado durante el año de 1799 procedente en primera 

instancia de la ciudad de Cali, en donde el señor Alcalde conoce del asunto y es llevado luego 

a segunda instancia ante el Gobernador en la ciudad de Popayán122. 

En cuanto al desarrollo de este último caso, es importante anotar que en primera 

instancia el esposo de la señora Hinestroza es obligado a la devolución del dinero con sus 

réditos, pero en segunda instancia la sentencia se revoca, por lo que este asunto relativo a la 

 

120 Archivo Central del Cauca. Signatura: 10477 (Col. J II ï20 cv). Remitente: Francisca Collazos; Doña Mariana 

Quintana y Arboleda. Destinatario: Melchor López; la mortuoria de Bartolomé de Figueroa. Lugar de 

Procedencia: Popayán. Fecha: 13 de mayo de 1783ï21 de julio de 1808. Folios: 65. Observaciones: Manuscrito. 

Original. Carnero 21 B Nº 12. 

121 Archivo Central del Cauca. Sig.: 839~ (Col. C I ï12 nt). Remitente: Capitán Gregorio Constantino de Vargas 

Machuca. Destinatario: María de Velasco, negra criolla, libre. Lugar de. Procedencia: Popayán. Fecha: a de mayo 

de 1770ï23 de enero de 1771. Folios: 4. Observaciones: Manuscrito. Copia auténtica del escribano Ramón de 

Murgueitio. En el último folio aparecen dos diligencias sobre asunto distinto, hechas en 1829. 

122 Archivo Central del Cauca. Signatura: 10968 (Col. J III ï5 cv). Remitente: Ana Hinestroza, negra libre. 

Destinatario: Antonio de Llanos. Lugar de Procedencia: CaliïPopayán. Fecha: 12 de octubre de 1798ï19 de 

noviembre de 1799. Folios: 45. Observaciones: manuscrito original. Carnero 30 B Nº 7. 
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manera que los jueces de entonces tenían de resolver demandas judiciales presentadas por 

esclavos, o negros en condición de libertad, es igualmente importante. Como análisis de ello 

se deduce que en la mayoría de los casos, en las demandas resueltas en los juzgados ubicados 

por fuera de la ciudad de Popayán, las peticiones de los esclavos eran casi siempre reconocidas; 

mientras que las mismas, en segunda instancia, llegaban a ser habitualmente revocadas123. 

Este aspecto seguramente fue posible si se entiende que en la ciudad de Popayán, con 

población y familias mayormente esclavistas, este grupo ocupaba al mismo tiempo los cargos 

de alcaldes y gobernadores, que para entonces, previo al año 1810, además de ejercer funciones 

administrativas tenían delegadas funciones judiciales, lo que seguramente hacía más difícil la 

consecución de las pretensiones muchas veces fundadas en las demandas en busca de la libertad 

de esclavos, la mayoría de ellos, de propiedad de estas familias. 

No obstante, los usos de las herramientas jurídicas en su favor muestran conductas que 

desarrollaron una manera particular en la cual el esclavo tuvo a bien considerar, con la ayuda 

del Derecho, su reconocimiento como sujeto de derecho y como actor social de poder en la 

compleja estructura social de la época Colonial y Republicana acá tratada. Una manera 

particularmente especial, si se quiere entender que el logro del reconocimiento de sus derechos 

no fue producto del uso de la fuerza o de la guerra, como efectivamente si ocurrió en otras 

historias institucionales de América124. 

4.3. Más allá de la trascendencia espiritual del bautismo 

 

123 Dentro del marco de los capítulos siguientes, la presente investigación tendrá como propósito advertir la 

influencia que los factores políticos, económicos, sociales y hasta religiosos, pudieron tener en las decisiones de 

los jueces de la época. Precisamente, si de teoría dualista se habla como marco teórico de referencia, el que hayan 

existido pretensiones morales justificadas en los fallos de los jueces para reconocer o no las reclamaciones de 

libertad de los esclavos, es un elemento de interés: como prueba del origen mismo de los derechos fundamentales 

en la historia institucional colombiana. Sobre tales incidencias e intereses impresos en las decisiones de los jueces 

se sugiere revisar: PÉREZïVILLA, Ángela. ñDisorderly Love. Illicit Friendships, Violence and Law in a Slave 

Society at War, PopayánïColombia, 1809ï1830. Óp. cit., pág. 48. 

124 KLARMAN, Michael J., óThe Framersô Coup. The Making of the United States Constitution, Oxford 

University Press, Oxford, 2016, pág. 257. A diferencia de lo ocurrido en Colombia, en Estados Unidos de Norte 

América, la libertad se obtuvo por la guerra. 
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Como otro importante referente de reconocimiento de derechos en favor de los esclavos 

conjuntamente con el matrimonio, estuvo el bautismo. Lo anterior, bajo el entendido de que 

uno de los requisitos exigidos para celebrar el rito del matrimonio es la partida de bautismo de 

los contrayentes. La iglesia católica y, especialmente, la comunidad de padres jesuitas influyó 

notablemente en la configuración ideológica del esclavo durante los largos años de su presencia 

en América; a través de la evangelización se generó en esta comunidad una especial manera 

de comprender la reclamación de sus derechos. 

En una primera etapa y durante los primeros momentos de la Colonia, como ya se ha 

mencionado en páginas previas de este capítulo, al proponer en el negro su libertad espiritual, 

la búsqueda de la misma solo podía lograse en vida por el pago de las bulas y la implementación 

de una correcta vida católica y, luego, cuando la comunidad jesuita comienza a cuestionar la 

existencia misma del esclavo como objeto y orienta su vinculación a la sociedad como persona 

en igualdad de condiciones que los demás miembros de la sociedad colonial. Dicha integración 

en el caso de la comunidad religiosa mencionada no es solo teórica, es también material y, 

sobre esta última, los jesuitas deciden en diversas ocasiones donar a sus propios esclavos 

porciones de tierra que, luego de su expulsión, los esclavos entraron a reclamar a través del 

uso de demandas judiciales como propietarios de las mismas125. 

Como bien se puede advertir en la presente investigación, en el caso particular del 

matrimonio el esclavo no necesitó tener propiedad previa para el logro de su libertad, pero en 

otros casos, los negros lograron obtener primero propiedad y con ella comprar posteriormente 

su libertad. Es una condición, por supuesto, ambivalente si se quiere partir del hecho de que 

son objetos, que son esclavos y que se supone no deberían gozar de ningún reconocimiento de 

derechos, ni siquiera de manera temporal. 

En el caso del bautismo los esclavos pagaban durante la ceremonia de sus hijos la 

libertad de los mismos, como resultado de una costumbre sostenida en la época y, además, de 

 

125 Vid. GUTIERREZ DE PINEDA, Virginia. Miscegenación y Cultura en la Colombia Colonial. 1750ï1810. 

Tomo II, Universidad de los Andes y Colciencias, Bogotá, 1999, págs. 66ï74. 
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la legalidad de la misma, como ocurre en el caso de Miguel, negro esclavo capitán de la 

cuadrilla de la hacienda de Guachicono, quien pagó por la libertad de sus hijos Clara y Marcos 

y a quienes finalmente por sentencia judicial se les declara libres, pese a la negación de su amo 

el señor Francisco Rodríguez, quien durante el proceso se negó reconocer en todo momento la 

libertad de los menores126. 

Dentro del mismo proceso se advierten tres etapas, la primera de ellas correspondiente 

a la reclamación hecha por el esclavo ante el despacho judicial poniendo de presente los hechos 

y las razones que dan origen a su reclamación, particularmente sustentado en la costumbre que 

existe para entonces sobre la posibilidad de pagar en dinero ante la curia, para que luego esta 

entregue dicha cantidad al amo como forma de compensación por la pérdida del dominio sobre 

los menores. Una segunda etapa probatoria, donde el organismo judicial ordena comisionar 

ante el despacho más cercano a la Hacienda, lugar de habitación de los hijos del esclavo 

Miguel, para que se tomen los testimonios de quienes habitan la misma y se pregunte por la 

veracidad de los hechos planteados por el demandante, en relación con el trato que el señor 

Francisco Rodríguez, amo del negro Miguel, brinda a sus hijos, como esclavos o como 

personas libres sin adjudicación de tareas o roles de esclavos dentro de la hacienda. 

En el mencionado proceso probatorio se resalta el hecho de que el juzgado acuda a los 

testimonios de los mismos esclavos que habitan la hacienda, lo que resulta como variable de 

destacar en la presente investigación, si se entiende que es una razón más para comprender 

cómo el mismo sistema jurídico aceptó al esclavo como parte de un proceso judicial y recibió 

la veracidad de los comentarios o respuestas a los interrogatorios hechos en procesos judiciales 

como el que se describe. De igual manera, aparece en esta etapa la intervención del señor 

defensor de esclavos Félix de Restrepo, importante personaje de la época y de la transición 

entre el Estado Colonial y el Estado Republicano, toda vez que es él quien lidera 

posteriormente ante el Congreso de la República la ley de libertad de vientres y se muestra 

 

126 Archivo Central del Cauca. Signatura: 10256 (Col. J II ï14 cv). Remitente: Don Francisco Rodríguez. 

Destinatario: Clara y Marcos Rodríguez, negros. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 21 de agosto de 1804ï

25 de enero de 1808. Folios: 64. Observaciones: manuscrito. Copia autenticada. Carnero 15 V Nº 26. 



102 

 

como un notable defensor de la causa abolicionista en un lugar paradójicamente mayormente 

esclavista, como lo fue Popayán127. 

Como última etapa del proceso se encuentra la sentencia del despacho judicial, en la 

que se resalta que la solicitud del mencionado esclavo Miguel se soporta en una de las leyes 

de indias, particularmente en la ley 6 título quinto, libro séptimo que reza: ñAlgunos espa¶oles 

tienen hijos en esclavos y voluntad de comprarlos, para darles libertad. Mandamos que 

habi®ndose de vender se prefiera los padres que los quieren comprar para este efectoò. Con la 

mencionada ley el juez advierte que, si bien existe la posibilidad para los españoles de comprar 

la libertad de sus hijos tenidos con esclavas, también lo es posible para que los negros esclavos 

la compren para sus hijos en el acto del bautismo128. 

El mencionado caso se desarrolla entre los años 1804 a 1808 y consta de 64 folios, 

dando como sentencia final la libertad de los menores y negando la apelación solicitada por el 

señor Rodríguez ante la Real Audiencia de Quito, por ausencia de los requisitos exigidos para 

proceder con la misma. Siendo este un notable caso de reconocimiento de libertad en favor de 

esclavos y dentro del cual se pueden colegir los siguientes aspectos, el primero de ellos tiene 

que ver con el tiempo en que se desarrolló todo un proceso judicial para la época que acá se 

estudia, lo que permite concluir que, por lo general, los procesos de solicitud de libertad de 

esclavos tomaron años para que los mismos pudieran ser resueltos en sentencia, no solo como 

ocurre en el caso del esclavo Miguel, sino también en muchos otros de los expedientes acá 

estudiados. 

Segundo, si bien es cierto este último caso planteado no tiene que ver con el matrimonio 

en concreto, si puede acompañar la tesis en la que se deduce la fuerte influencia de los 

sacramentos religiosos como medios para la obtención de la libertad de los esclavos, después 

 

127 Vid. OCAMPO LÓPEZ, Javier. ñEl maestro José Félix de Restrepo, el educador de la generación de 

independencia de Colombiaò. Revista Historia de la Educación Latinoamericana, vol. 14, 2010, págs. 9ï60. 

128 Archivo Central del Cauca. Signatura: 10256 (Col. J II ï14 cv). Remitente: Don Francisco Rodríguez. 

Destinatario: Clara y Marcos Rodríguez, negros. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 21 de agosto de 1804ï

25 de enero de 1808. Folios: 64. Observaciones: manuscrito. Copia autenticada. Carnero 15 V Nº 26. 
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de entrada en vigencia la ley de 1789 o llamado Código Negro. Al mismo tiempo dicha 

influencia denota un especial desarrollo de la esclavitud y su paso a la libertad en el caso 

colombiano, toda vez que este tipo de conductas y reconocimientos judiciales para el negro 

ponen de presente una oportunidad para usar las herramientas jurídicas de entonces en su favor, 

sin tener que luchar, ir la guerra en contra de sus amos, levantarse en armas y pelear por su 

libertad como sí ocurre en otras latitudes, en las que el catolicismo no fue la religión 

dominante129. 

En tercer punto resulta interesante ver cómo la jurisprudencia de finales del siglo XVIII 

e inicios del siglo XIX en Colombia reconoce distintas dimensiones de la libertad, como por 

ejemplo, en el caso del matrimonio, al proteger la naturaleza misma de la institución y 

preservar en el caso de los esclavos su unión en condiciones de libertad como cualquier otro 

matrimonio de la época, igualmente el extender condiciones de igualdad a los esclavos 

permitiendo y protegiendo el acceder a derechos que otros grupos sociales tenían normalmente 

permitidos mucho tiempo atrás. De esta manera, las uniones entre esclavos o personas del 

mismo estatus estuvieron permitidas, otro tipo de uniones producto de la miscegenación fueron 

más cuestionadas dentro de la sociedad colonial como se describe a continuación.  

4.4. El matrimonio en blanco y negro 

Como se ha dicho en páginas anteriores, las relaciones entre esclavos no fueron 

exclusivas de estos, también existen expedientes judiciales que demuestran la existencia de 

uniones entre negros o negras esclavas con españoles que ocuparon cargos importantes como 

gobernadores, quienes tenían a su cargo grupos de negras esclavas para sus servicios 

 

129 Como se ha anotado en páginas previas, y como se pretende aclarar en adelante, existe una diferencia entre la 

esclavitud que se consolida entre el norte y el sur del continente americano. Esta diferencia, según la doctrina, 

está relacionada con la influencia de la religión, en este caso, del catolicismo y del protestantismo. Al respecto se 

sugiere revisar: WEBER, Max. La ética protestante y el espíritu del capitalismo. Óp. cit., págs. 42ï53. De igual 

manera se sugiere revisar: TANNENBAUM, Frank. Esclavo y Ciudadano. El Negro en las Américas. Óp. cit., 

págs. 12ï25. 
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domésticos, con quienes terminaron teniendo relaciones amorosas e hijos, para finalmente ser 

juzgados por sus conductas, que para entonces son consideradas inmorales130. 

Es el caso del Maestre de Campo don Gabriel Díaz de la Cuesta y Jacinta, mulata que 

acompañó en los servicios domésticos al mencionado español y a quien inician juicio por 

relación ilícita con esclava negra. Si bien tal caso corresponde al año 1675 y no se encuentra 

dentro de la temporalidad acá propuesta, sirve como referente para dejar en claro que este 

trabajo no pretende negar la existencia de uniones que ya existían desde antes del siglo XVIII 

en la Colonia. Por el contrario, pretende aclarar que es después de 1789, que su reconocimiento 

empieza a gozar de mayor relevancia legal, contrario a lo que ocurre en temporalidades 

pasadas. 

Sin embargo, el presente juicio en el que resulta condenado el Maestre de Campo de la 

Cuesta con pena de salir de la ciudad ñcinco leguas en su contorno y no vuelva a ella, porque 

así conviene al servicio de Dios y de Su Majestadò, es una fuente en relación a los hechos que 

antecedieron a la transformación misma del matrimonio en favor de los esclavos131.  

Lo anterior, bajo el entendido que previo a la ley de 1789 se gestaron uniones entre los 

esclavos y sus amos, por supuesto, muchas de estas cuestionadas por la ley que prohíbe la 

 
130 Existen dentro de la descripción de los expedientes judiciales, una transición de los estados de la moral que 

influencian la manera de ver los derechos de los negros esclavos, así como los valores que ellos mismos podían 

poner de presente en las demandas para reclamar sus derechos. De igual manera, es posible advertir en la 

redacción de las sentencias de los jueces sus maneras de considerar lo moralmente permitido para entonces, 

orientando la interpretación del Derecho hacia la preservación de los cánones morales aceptados, incluso, son 

evidentes los intereses de jueces de Popayán al tener en cuenta la solución de casos relacionados con el 

concubinato, donde los acusados ocupaban cargos importantes dentro de la milicia y, al mismo tiempo, tenían 

una especial inclinación por los intereses realistas de lealtad con el Rey, lo que terminaba siendo importante para 

resolver el asunto con menos severidad. Tomado de: PÉREZïVILLA, Angela. ñDisorderly Love. Illicit 

Friendships, Violence and Law in a Slave Society at War, PopayánïColombia, 1809ï1830ò. Óp. cit., pág. 30. 

131 Archivo Central del Cauca. Signatura: 1027 (Col. C I ï14 r). Remitente, Maestre de Campo don Miguel García, 

Gobernador y Capitán General de Popayán y Juez de Residencia. Destinatario: Maestre de Campo don Gabriel 

Díaz de la Cuesta y Jacinta, mulata. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 1ï5 de abril de 1675. Folios: 3. 

Observaciones: manuscrito. Copia dada, a falta de escribano, por el mismo Gobernador, cuya firma es legalizada 

por el Cabildo, Justicia y Regimiento de la ciudad, acto que aparece firmado por todos los cabildantes, justicias y 

regidores: don Diego Ignacio de Aguinaga, don Diego de Velasco Noguera, don Andrés Cobo de Figueroa, don 

Andrés Esteban de Obando, don Melchor de Cepeda, don Cristóbal de Mosquera y Figueroa, don José Hurtado 

del Águila, don Francisco de Arboleda Salazar, don Juan de Huegonaga Salazar y don Nicolás de Gaviria y 

Gamboa. 
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mezcla de razas y la implementación de uniones entre personas que pertenecen a estatus 

diferentes, generando así un ambiente que con los años se fue acomodando a los intereses 

mismos de los amos y de esclavas. Estas disposiciones influyeron en la ubicación misma de la 

población esclava al impedir su mezcla con otras clases sociales, distanciándolas de ciertos 

espacios urbanos y dejándolas concentradas, en el caso de la ciudad de Popayán, en las zonas 

mineras y rurales donde ejercieron labores importantes para las haciendas132.  

Por supuesto, una consecuencia particularmente notoria en relación con la entrada en 

vigencia del Código Negro de 1789, es la reacción opuesta de los amos a su cumplimiento; en 

primer lugar, porque el logro de la liberad de sus esclavos, a través del matrimonio, implica 

para ellos el no pago o retribución económica por la pérdida del dominio sobre el objeto 

esclavizado, lo que para muchos representó peligrosas consecuencias patrimoniales, sobre 

todo, en una región del país en donde la mayoría de las familias dependían económicamente 

de tal actividad. En segundo lugar, porque la mencionada ley obligó a los amos a respetar la 

unión entre los esclavos casados, exigiendo al amo a comprar a la pareja con quien su esclavo 

sostuvo el matrimonio o, por el contrario, a evitar la venta del mismo y, respetando ante todo, 

la unión de quienes en matrimonio se encontraban juntos con el resto de los integrantes de sus 

familias, especialmente sus hijos133.  

El matrimonio es un espacio de control del poder dentro de las clases sociales, sobre 

todo si se entiende que dichas uniones solo podían ser posibles a partir del cumplimiento de 

requisitos, como el relacionado con la raza o con la posición social que se ocupa para entonces, 

lo que termina orientando una especial forma de desarrollo no solo social, sino además, la 

prohibición de que clases sociales con estatus altos se mezclen con grupos como los esclavos, 

impidiendo la igualdad de sus condiciones y derechos. Sin embargo, tales relaciones ilícitas, 

pese a ser castigadas por el ordenamiento jurídico, no fueron lo suficientemente controladas 

 

132 En el caso de las relaciones maritales entre los esclavos, existe un referente doctrinal que describe similitudes 

de relaciones matrimoniales y sentimentales entre esclavos, entre el caso del Virreinato del Perú y el Virreinato 

de la Nueva Granada. Al respecto se sugiere revisar: TRAZEGNIES GRANDA, Fernando. Ciriaco de Urtecho, 

litigante por amor. Ara ediciones, Perú, 2017, págs. 100ï120. 

133 Referencia de la real cédula de 1789. 
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por el poder judicial de entonces, sobre todo en fechas durante las cuales en el Estado Soberano 

del Cauca se vivieron tensas luchas entre quienes exigían la separación de la corona española 

y, quienes por otro lado, reclamaban su lealtad134.  

Sobre este particular es posible advertir el caso del matrimonio celebrado entre Juan 

María Velasco y Josefa Antonia Delgado y Escobar, un expediente de 19 folios del año 1817 

y relacionado con la solicitud de divorcio que hace la mujer en contra de su esposo, bajo los 

cargos de amancebamiento de este con otras mujeres. Lo particular del caso es la expresión 

usada por el juez al referirse al acusado en los términos de ózamboô, por lo que es posible 

evidenciar que incluso durante la época de los inicios de la república se pudieron consolidar 

uniones entre personas blancas y personas con condiciones raciales y de estatus sociales 

diferentes. Dentro del proceso, se evidencian pruebas relacionadas con cartas que la señora 

Josefa Antonia allega y en donde se puede constatar las relaciones ilícitas de su esposo con 

otras mujeres que lo llaman ómi zambitoô, un término muy usado para distinguir en dichas 

fechas a quienes tenían como padres un negro y un indio135.  

Por otro lado, las alianzas estratégicas de los criollos con españoles permitieron 

concentrar un alto grado de poder en pocas familias, quienes se encargaron por años del 

dominio de los esclavos, el control de sus casamientos, la preservación del statu quo y, 

particularmente, del dominio sobre la tierra; este último elemento resultará siendo el de mayor 

relevancia a la hora de definir el poder de participación de estas familias en la consolidación 

del nuevo Estado. Este nuevo Estado tendrá como propósito condicionar la participación en la 

república a quienes gozan de la propiedad, ya no de esclavos, sino de la tierra, principal 

 

134 PÉREZïVILLA, Ćngela. ñDisorderly Love. Illicit Friendships, Violence and Law in a Slave Society at War, 

PopayánïColombia, 1809ï1830ò. Óp. cit., 2017, pág. 44. 

135 Archivo Central del Cauca. Signatura: 1779 (Ind. J I ï3 cr). Remitente: Francisco Gregorio de Angulo, Felipe 

Grueso y otros. Destinatario: Juan de Velasco. Contenido: ñJuicio criminal seguido contra Juan María Velasco 

por amancebamientoò, ante ñFrancisco Gregorio de Angulo, Teniente Coronel de Milicias disciplinadas, 

Superintendente de la Real Casa de Moneda de esta ciudad y Alcalde Ordinario de 1ª nominación, a quien dio la 

queja Josefa Antonia Delgado y Escobar, mujer legítima de Velasco. La manceba era Sebastiana Sandoval, 

Solteraò. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 25 de junioï12 de julio de 1817. Folios: 19. Observaciones: 

manuscrito original. 
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elemento de dinamización económica dentro de los grupos de criollos que a principios del siglo 

XIX se disputan sobre la corona española tal control136. 

Si bien es cierto, y como se puede demostrar en los expedientes acá expuestos, las 

relaciones entre hombres blancos y esclavas negras o, mujeres blancas con hombres de otros 

estatus fueron reales, esto no quiere decir que finalmente el esclavo negro haya logrado el 

mismo estatus de igualdad dentro de la sociedad, como el resto de los grupos de poder. Lo 

único que logra el esclavo es la igualdad jurídica, lo que no necesariamente se debe asimilar a 

la igualdad de participación en el poder que otros grupos como los ócriollosô sí lograron, incluso 

a través del uso de matrimonio como estrategia para la unión de familias poderosas, haciendo 

aún más fuertes sus intereses dentro del nuevo Estado137. 

Esto quiere decir que la capacidad de influencia que los esclavos tuvieron, no obstante 

haber gozado jurídicamente del derecho al matrimonio, fue muy limitada. Sin embargo, su 

condición de libertad jurídica hace viable una manera de avanzar presuntamente mejor en la 

proclamación de sus derechos, sin necesidad de ir a la guerra, ni de usar la fuerza para reclamar 

las condiciones de igualdad que, como se puede ver en sus demandas judiciales, son 

permanentes y fundamentadas bajo el convencimiento de que deben ser reconocidas, porque 

son legítimas. ¿Pero cómo se origina en el esclavo tal apreciación de legitimidad en sus 

demandas? 

Por un lado, el reconocimiento que el derecho mismo hace sobre sus pretensiones. Un 

caso particular es el que hasta acá se ha mencionado en relación con la Real Cédula de 1789 o 

Código Negro de Aranjuez, que regula el matrimonio en esclavos. Por otro, la influencia que 

tendrá de manera protagónica su ideal de familia, católica, unificada, aceptada socialmente, un 

modelo influenciado por el proceso de evangelización del negro que este, por supuesto, 

reclama en el contenido de sus demandas, alegando la solicitud de la unión con sus hijos y su 

 

136 Vid. BLANCO BLANCO, Jacqueline. ñDerechos Civiles y Pol²ticos para Negros e Ind²genas Despu®s de la 

Independenciaò. Óp. cit., págs. 121ï139. 

137 Respecto a la configuración del poder, a través del matrimonio, se sugiere revisar: PÉREZ HERNÁNDEZ, 

María Teresa. Hábitat, familia y comunidad en Popayán 1750ï1850ò. Óp. cit., págs. 164ï165. 
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esposa o, por el contrario, reclamando el divorcio por la configuración de relaciones ilícitas 

debidamente probadas por fuera del mismo138. 

Así las cosas, el negro idealiza, a través del sistema jurídico, el reconocimiento de un 

derecho que le permitirá acceder a su libertad y, por lo menos, gozar de ciertas condiciones 

que le permiten ahora tener un poco de mayor control sobre el destino de su propio proyecto 

de vida. Aunque dicho reconocimiento no aprobará su posibilidad real de participar en la 

configuración del Estado, sobre todo, si se advierte que dentro de la configuración del Estado 

Soberano del Cauca, el esclavo, ahora con posibilidad de casamiento y otros derechos, no es 

el propietario de las vastas extensiones de tierra que dominan pocas familias herederas de las 

relaciones consolidadas, durante la colonia, con españoles139. 

Esta es una razón por la cual es posible considerar que si bien el matrimonio es un 

medio para lograr la libertad, también es cierto que esta es solo de reconocimiento, pero no de 

acceso al derecho que luego de la guerra de independencia será el de mayor valor, la tierra. El 

dominio sobre la tierra es el elemento transformador de la estructura económica de la colonia 

a la república, toda vez que es mucho más rentable para los dueños de esclavos poner en uso 

sus tierras, sin necesidad de cuidar, vestir, alimentar y permitir el matrimonio a los esclavos, 

lo que resulta mucho más costoso que tenerlos en libertad y pagar por su trabajo un jornal. Los 

negros empiezan a depender de sí mismos, pero no tienen las condiciones económicas para 

 

138 Archivo Central del Cauca. Signatura: 1771 (Ind. Jï Cr, Iï3). Causa Criminal del Negro Agustín de Belén por 

infidelidad contra su mujer y solicitud de divorcio por parte de su esposa Cecilia. Ambos en condición de esclavos 

negros.  

139 Existe un importante referente en relación con una de las mayores propietarias de extensiones de tierra en el 

Estado Soberano del Cauca, cuyo testamento reposa en los anales del Archivo Central de la ciudad de Popayán, 

es el caso de la herencia de la Marquesa de San Miguel de la Vega Doña Dionisia Pérez Manrique y Cambreros, 

quien tuvo dos matrimonios. El primero, con el Maestre de Campo Don Diego Joseph de Velasco y Noguera, 

Alférez Real y encomendero de Popayán; un segundo matrimonio con el Marqués de S. Miguel de la Vega, 

Gobernador que de la misma ciudad y con quien tampoco tuvo hijos, por lo que nunca tuvo heredero forzoso. La 

Marquesa fue dueña de las mayores extensiones de tierra en el Estado Soberano del Cauca, disponiendo en su 

testamento que dichos bienes pasaran a propiedad de los grupos de indios asentados en buena parte de ellas y, por 

otro lado, a la comunidad de la Compañía de Jesús presente en Popayán. Tomado de: Libro notarial de los años 

1744 a 1746. Páginas 83 a 94, existente en el Instituto De Investigaciones Históricas ñJos® Mar²a Arboledaò. 

Protocolizada mediante escritura pública de 31 de marzo de 1744, otorgada ante el Escribano don Miguel de 

Torres, el testamento de doña Dionisia Pérez Manrique y Camberos ïMarquesa de San Miguel de la Vegaï 

firmado por esta, en Popayán, el 21 del citado mes y año. 
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lograr tal propósito, porque no son los dueños de la tierra. Son libres, pero aún no tienen las 

condiciones económicas necesarias que les permita participar activamente en la nueva 

conformación del Estado140.  

Ante tal ausencia y capacidad de participación real en la estructura económica, las 

nuevas normas que se expiden en la república tienen como propósito controlar y castigar a 

quienes en condiciones de óvagosô, ejercen el ocio sin contar con una actividad laboral precisa 

o vagan por los espacios públicos generando un mal aspecto y ejemplo para el resto de la 

sociedad. Además, porque muchos de los esclavos, que luego van logrando su libertad, se 

dedican a actividades como ñpedir limosnaò141. 

4.5. La libertad transitoria del matrimonio  

Como bien se ha analizado anteriormente sobre las contradicciones que existen en 

relación con la esclavitud entre los siglos XVIII y XIX en Colombia y, según el presente 

acápite, dentro de estas contrariedades, una muy particular tiene que ver con el hecho de que 

el esclavo pueda contraer matrimonio y acceder a todos los derechos que este representa como 

institución del Derecho. Esto según cada uno de los casos que en el presente trabajo se han 

expuesto, pese a la gran dificultad para cuantificar la totalidad de ellos, por las razones que ya 

han sido mencionadas en párrafos anteriores. 

Con todo lo que se pueda decir al respecto de la ficción que la institución de la 

esclavitud pudo llegar a ser en la temporalidad propuesta, además de la permanente 

contradicción que la mencionada institución genera especialmente en su aplicación por 

permitir al mismo tiempo espacios de libertad temporales, matrimonios, acceso a la propiedad, 

entre otros beneficios que serán descritos más adelante; esta investigación advierte que si bien 

es posible considerar una contradicción en la mencionada institución, también es cierto que 

dentro de una reflexión jurídica cabe interpretar que, a la luz de los casos vistos desde los 

 

140 Vid. BLANCO BLANCO, Jacqueline. ñDerechos Civiles y Pol²ticos para Negros e Ind²genas Despu®s de la 

Independenciaò. Óp. cit., págs. 121ï139. 

141 Ley de 1836 ñSobre el Modo de Proceder contra los Vagos y en las Causas de Hurto de Menor Cuantíaò. 
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expedientes judiciales de la época, las mencionadas tensiones no fueron el resultado del azar o 

de la simple casualidad. 

Todo lo contrario, estas contradicciones son pensadas y pretenden promover una 

especial manera de control que, durante la época colonial y su transición hacia el 

republicanismo, los criollos tuvieron para atender las pretensiones de una población que fue 

numéricamente considerable en el Estado Soberano del Cauca y otros lugares del territorio del 

Virreinato de la Nueva Granada. El Derecho, en este caso, sirvió como instrumento para tal 

fin, toda vez que si existe un común denominador entre los grupos de poder que lideraron la 

transición de un modelo de Estado a otro, este está relacionado con una manera común de 

comprender el complejo sistema normativo que estaría concebido para mantener el control de 

su poder y poder seguir ejerciéndolo en favor de sus intereses142.  

Como se afirma en la doctrina, existe una ólibertad temporalô en favor de los esclavos 

a la hora de permitirles tener tiempo libre, comprar su libertad, ser propietarios de bienes 

muebles e inmuebles, testar, heredar patrimonio, demandar a sus amos, presentar demandas 

ante el sistema judicial para reclamar su libertad y casarse, entre otros derechos más que pueden 

ser probados a través de los expedientes judiciales y las decisiones de los jueces, siendo esta 

variedad de acciones las encargadas de dar respuesta a la posibilidad de un verdadero 

reconocimiento de personalidad jurídica, toda vez que para el acceso a los mencionados 

derechos tal consideración se hace necesario que exista. 

Sin embargo, el hecho de que haya algún tipo de reconocimiento en relación con dicha 

personalidad en el esclavo, no quiere decir que, en términos de igualdad, la comunidad negra 

acá referida haya logrado acceder a otro tipo de derechos que fueron realmente exclusivos de 

los criollos y demás grupos de poder de las fechas expuestas. Por el contrario, si bien los 

esclavos lograron algún tipo de libertad como, por ejemplo, a través del matrimonio, no 

lograron en las mismas condiciones de igualdad el acceso al elemento que para inicios del siglo 

 

142 Vid. GARCÍA VILLEGAS, Mauricio. ñApuntes Sobre la Codificación y Costumbre en la Historia del Derecho 

Colombianoò. Revista Precedente, Universidad Icesi, 2003, págs. 97ï124. 
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XIX sería uno de gran valor en la determinación de poder de representación e incidencia, como 

lo fue la propiedad y, particularmente, la tierra. 

Lo que seguramente puede decir la existencia de tales contradicciones en relación con 

la esclavitud, como fue el matrimonio permitido en ella, es la estrategia no solo de los esclavos 

para lograr su libertad, sino también la táctica de los grupos de poder para moderar en los 

esclavos la controversia, sus intereses y el uso de la fuerza y, por el contrario, permitirlos 

controladamente a través del Derecho mismo. El matrimonio y la esclavitud es una tensión 

necesaria, tanto para los esclavos como para los terratenientes y las familias dueñas de estos y, 

además, propietarios de grandes extensiones de tierra que pasarán a heredar con la 

independencia de la corona española143. 

4.6. El matrimonio, la moral y derechos 

Como bien se ha planteado desde el inicio del presente trabajo, uno de los propósitos 

de la puesta en evidencia de los casos puntuales existentes en los expedientes del Archivo 

Central del Cauca tiene que ver con probar, además de la posibilidad de acceso a derechos 

como el matrimonio en favor de esclavos, si estos gozaron de estrategias claramente 

concebidas para, a través del matrimonio y de sus uniones estratégicas, obtener su libertad. 

La entrada en vigencia de la Real Cédula de 1789 es una importante consolidación 

jurídica de los derechos de esta comunidad, sobre todo porque marca un hito en la importante 

influencia que, dentro del derecho de finales del siglo XVIII en Colombia, tuvo la orientación 

iusnaturalista al poner de referente la conducta moralmente correcta como punto de partida no 

solo de los derechos de los esclavos, sino además de la manera como sus problemas y 

reclamaciones ante el sistema jurídico debían ser resueltos.  

 

143 La doctrina advierte que, en relación con la consolidación de los Estados en América Latina, la ausencia de 

guerras entre los Estados, y la manera como se desarrollaron los conflictos entre los grupos sociales, terminó 

influyendo notoriamente en la evolución de un sistema jurídico y de modelos de Estados frágiles y poco 

considerados con la inclusión del otro. Al respecto se recomienda revisar: CENTENO, Miguel Ángel. Sangre y 

Deuda. Ciudades, Estado y Construcción de Nación en América Latina. Óp. cit., págs. 69ï155. 
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Esta disposición normativa da inicio a esta investigación sobre el matrimonio entre 

esclavos, toda vez que a partir de tal fecha el número de los mismos o los casos judiciales 

relacionados con dichas uniones, nulidades, divorcios, reclamaciones de bienes causados en 

este, entre otros, empieza a incrementarse. Igualmente el número de juicios criminales 

relacionados con relaciones ilícitas también se incrementan, pese a las difíciles circunstancias 

que durante el inicio del siglo XIX se viven en el Estado Soberano del Cauca, en relación a la 

guerra civil producto de las disputas entre patriotas y realistas144. 

El final del siglo XVIII representa un cambio en la actividad interpretativa del juez, 

producto de la transformación jurídica en favor de reconocimiento de derechos para los 

esclavos; no obstante, las consideraciones de orden moral aún siguieron presentes en las 

valoraciones judiciales que, desde antaño, ya venían ocupando un espacio de importancia en 

la resolución de conflictos sobre las reclamaciones de los esclavos. Las conductas y derechos 

de esta comunidad siguieron siendo valorados en procura de un paradigma moral acorde con 

las costumbres de la época, provocando en el juez el cuidado necesario para no transigir tales 

derroteros encausados en la costumbre y los principios religiosamente católicos. 

Si bien es cierto, es posible probar que, a través de la existencia de sendos procesos 

judiciales en los que derechos de esclavos fueron reconocidos especialmente en relación con 

su libertad y la contradicción que esto representa, estas tensiones causadas con motivo del 

matrimonio como derechos de los esclavos, dicen algo mucho más allá sobre la libertad misma 

que los demandantes pretendieron ante los despachos judiciales. Esta pretensión implícita, 

muestra que lo realmente importante para entonces no solo fue el logro de la libertad, sino el 

acceso a la propiedad, elemento este último que pasará a ser el verdaderamente condicionante 

en la transformación económica vivida entre la colonia y la república.  

 

144 En el Archivo Histórico de Antioquia, se pueden encontrar las referencias que en cuanto a la judicialización 

de relaciones ilícitas se llevaron a cabo durante la misma temporalidad. Estas referencias primarias advierten la 

existencia de una conducta común en diferentes partes del territorio de la nueva nación, tanto de la realidad de las 

mencionadas relaciones, como de su castigo moral y jurídico. Al respecto se sugiere revisar: Archivo Histórico 

de Antioquia. Fondo Miscelánea, Serie Criminal, título causa criminal por concubinato, legajo B491678ï1730, 

Documentos 5, 13, 18 y 22. 
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La distribución de la propiedad es finalmente el verdadero propósito de control de los 

grupos de poder y el elemento jurídico innegociable para éstos, que logra ser protegido a través 

del Derecho y el conjunto de normas constitucionales que entre 1811 y 1815 serán promovidas 

por los criollos y la nueva sociedad a cargo de los destinos de la naciente república. Esta por 

esta razón que no resulta ser caprichoso que, entre los mencionados años, más de cinco 

constituciones hayan sido promulgadas, poniendo como derecho condicionante de la 

participación en la configuración del poder a la propiedad privada. 

Por supuesto si bien los esclavos fueron logrando progresivamente su libertad, a través 

de derechos como el matrimonio, entre 1791 y 1842, también es cierto que dicha libertad no 

los ubicó en las mismas condiciones de igualdad de control o participación del poder, de hecho 

dentro de la configuración del nuevo Estado, especialmente en el Cauca, los grandes 

terratenientes y dueños de la tierra siguieron siendo los mismos y fue el matrimonio la 

institución que permitió prolongar dicho poder, a través de los casamientos entre personas de 

las mismas familias dueñas de las grandes extensiones de tierras. Esta es una razón por la cual 

el matrimonio se estimula normativamente entre personas de la misma raza, toda vez que 

dichas uniones consolidan, además, derechos patrimoniales y futuras sucesiones con derechos 

sobre la propiedad145. 

El matrimonio es un medio para la obtención de la libertad, pero en el caso de los 

esclavos esta es controlada. Hay una dimensión claramente definida de la libertad para los 

negros, lo que va a seguir permitiendo que luego de la independencia (1810) y durante la guerra 

civil por la insurrección o la lealtad a la corona (1810ï1819), los grupos de poder puedan seguir 

usando a esta comunidad en favor de sus propósitos, como por ejemplo, seguir estimulando la 

 

145 Respecto a las relaciones de poder gestadas desde las uniones matrimoniales, entre los grupos sociales ubicados 

en el Estado Soberano del Cauca, es evidente el valor que representa para esta investigación la labor hecha por la 

profesora María Teresa Pérez Hernández, respecto a su tesis doctoral. Al respecto se sugiere revisar: PÉREZ 

HERNĆNDEZ, Mar²a Teresa, ñHábitat, familia y comunidad en Popayán 1750ï1850ò. čp. cit., p§gs. 164ï165. 
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consecuencia de la libertad, no solo a través del matrimonio, sino ahora, a través de la 

participación en la guerra y a través de la misma su reconocimiento de libertad146. 

El desarrollo normativo es posible evidenciarlo particularmente en favor de los esclavos 

hacia la consecución de la libertad, no hacia la consecución de la propiedad. Por lo que el 

significado y el valor de la libertad para estos será el de tener una libertad sin propiedad, y para 

los grupos de poder una libertad con propiedad. Esta es una variable que genera distinciones 

sociales y aparece como denominador común desde la colonia, usando al Derecho para su 

consolidación. 

Finalmente es posible advertir la existencia de estrategias de los esclavos para la 

consecución de su libertad, porque estos también se unieron con propósitos de fortalecimiento 

en la reclamación de sus derechos ante sus amos; dichas estrategias pudieron verse reflejadas 

en casos relacionados con uniones entre negros esclavos y negras libres para que uno obtenga 

el estatus del otro por el hecho de la unión. Sin embargo, estas estrategias también fueron 

controladas por las connotaciones que la moral y su incidencia en la interpretación judicial 

logró tener a la hora de seguir preservando lo que desde la colonia debía seguir estando presente 

en la república, las buenas costumbres, las relaciones por fuera de lo ilícito y lo moralmente 

permitido. 

5. ¿Qué fue primero, la libertad o el peculio? 

Como se ha pretendido plantear en el presente trabajo, las variables desde donde se 

quiere dar respuesta al por qué de las contradicciones de la implementación de la institución 

de la esclavitud, han sido escogidas como consecuencia de su naturaleza. Primero, porque en 

el caso de la libertad esta se presenta como el opuesto a la esclavitud y como uno de los mayores 

deseos que el esclavo reclama permanente en sus demandas judiciales, sobre todo aquellas que 

 

146 Decreto de junio de 1828 [Presidencia de la República de ColombiaïConsejo de Gobierno]. Por medio del 

cual se reglamenta la Ley del 19 de Julio del año 1821 y se dictan las reglas para las juntas de manumisión. Junio 

27 de 1828. 
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con el tiempo irán en aumento, ante el gradual reconocimiento de la manumisión legal en la 

primera mitad del siglo XIX. 

Por otro lado, el peculio entendido como la propiedad a la que en diversos casos el 

esclavo tuvo derecho a acceder y sobre la que se hará mayor énfasis en el capítulo tercero de 

la presente investigación, no sin antes dejar en claro el por qué existe algún tipo de relación 

entre esta y la libertad, como derroteros y fronteras de delimitación del problema de 

investigación propuesto y sin que para ello se haya pretendido hablar sobre la esclavitud desde 

otras perspectivas. 

Respecto al peculio como una forma de propiedad, su identificación y pertinencia tiene 

que ver con uno de los primeros obstáculos con los que el esclavo se encontró en el proceso de 

reclamación jurídica de su libertad, toda vez que para obtenerla debía realizar un pago por ella. 

La libertad jurídica del esclavo no siempre fue gratuita, contrario a lo planteado desde la 

institución del matrimonio, el esclavo debía pagar un precio por su libertad, dentro del marco 

de la economía colonial. La regla general que se logró implementar y que se impuso al esclavo 

fue la de obligarlo a responder por la inversión económica que su amo asumió en su momento 

por haberlo comprado. Una economía que impulsó la necesidad de la comunidad esclava de 

pensar estratégicamente en la consecución de su libertad por diversos medios y de diferentes 

maneras147. 

El tener propiedad es importante para el esclavo ante el alto precio que se exige por el 

pago de la libertad, lo que quiere decir, inicialmente, que existe una relación inescindible entre 

un elemento y otro, así como también el que exista una primera hipótesis que propone la 

existencia previa de la propiedad para el pago o posterior consecución de la libertad. La regla 

general que parece imperar en este caso es que la libertad solo es posible gracias a la cantidad 

 

147 De hecho, las tendencias respecto a la posibilidad de acceso a la propiedad por parte de los esclavos negros en 

Colombia, no fue exclusiva de esta parte del territorio del sur de América. De igual manera en el Caribe y en 

algunos casos en el Sur de los Estados Unidos, se promovió en diferentes formas el que los esclavos tuvieran su 

propia propiedad. Tomado de: TURNER, Mary. From Chattel Slaves to Wage Slaves. The Dynamics of Labour 

Bargaining in the Americas. Indiana University Press, Bloomington, 1995, págs. 68ï78. 
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de propiedad que pueda ser acumulada por el esclavo148. Sin embargo, ante el planteamiento 

de la primera hipótesis en relación con la función de estas dos variables, surge un segundo 

planteamiento sobre ¿cómo podría el esclavo conseguir su propio peculio en el caso de que no 

gozara de ningún tipo de libertad para disponer de su tiempo libre o para realizar labores por 

fuera de las impuestas por su amo, o para realizar transacciones o negocios jurídicos sin tener 

aún ningún tipo personalidad jurídica?  

El orden en el que estas dos variables se presentan no es fácil de precisar, sobre todo si 

se entiende que el derecho a la libertad no es inicialmente un derecho inherente del esclavo y, 

que por el contrario, para su consecución, este debió pagar un precio muy alto en muchos casos 

con dinero, en otros, con su propio trabajo y subordinación al amo, por la correcta conducción 

de su conducta, reconocida luego a través de cartas de libertad. Por otro lado, como se vio en 

el acápite previo, la fórmula del pago no siempre funcionó en todos los casos. Dentro de la 

regla general en relación con el pago por la libertad se presentaron excepciones como el 

matrimonio, que como ya se dijo sirvió como medio y estrategia para la consecución de la 

libertad, sin que necesariamente se tuviera previamente algún tipo de peculio o propiedad por 

parte del esclavo.  

De igual manera, existen otras excepciones a esta regla principal, como luego se podrá 

ver a inicios del siglo XIX en relación con la presencia de los esclavos en los ejércitos patriotas 

o realistas, convocados para la defensa de unos y otros intereses en favor o en contra de la 

corona, obteniendo por su participación en la guerra la carta de libertad que dependía por el 

tiempo mínimo de servicio prestado en el ejército, sin que para ello el esclavo necesitara tener 

previamente propiedad para pagar por ella. Por el contrario, en este caso su pago se condicionó 

al arriesgar su vida en el frente de batalla como consecuencia de la promesa de libertad por los 

servicios prestados.  

En este contexto de desarrollo, tanto de la libertad como del peculio, es posible decir 

que uno ocupó el primer puesto, así como el otro ocupó el mismo lugar en situaciones y 

 

148 PIPES, Richard. Property and Freedom. Random House, New York, 2010, pág. XIII.  
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contextos distintos. Ambos derechos se fueron planteando inescindiblemente ante la pretensión 

de uno y la necesidad del otro; lo que denota además, una manera especial y particular de 

entender el alcance que tuvo para la comunidad de esclavos negros la comprensión misma de 

propiedad con matices y características particulares, y por fuera de los cánones que el Derecho 

proveía para su implementación o uso149. 

Ahora, en cuanto a la manera como estas dos variables tienen a contribuir en la solución 

de la pregunta de investigación, es importante advertir que no solo sus significados (los cuales 

serán tratados en mayor detalle en los capítulos dos y tres), sino también el orden en que estos 

se presentan, como se ha dicho previamente, bajo la regla general de la existencia de la libertad 

condicionada a la existencia de la propiedad ayudan a comprender por qué podría decirse que 

existen niveles o grados de libertad en favor de los esclavos, además de determinar las 

excepciones en las que no se hace necesario tener propiedad para gozar del reconocimiento 

jurídico o no de la misma,150. 

Lo anterior quiere decir que es posible advertir la existencia de una primera instancia 

del reconocimiento de la libertad, la cual no es propiamente jurídica, sino producto de las 

relaciones entre amos y esclavos que con el tiempo se fueron tornando en costumbre, 

consolidándose así a favor del esclavo un Derecho consuetudinario que no siempre estuvo 

necesariamente reconocido por la ley. Es una primera instancia inexistente jurídicamente de la 

libertad, que de hecho encuentra sustento en el Derecho Natural y que se irá expresando entre 

finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, en formas distintas de comprensión de la 

misma. 

 

149 Existen igualmente estudios de interés sobre el peculio de los esclavos en otras latitudes de Latinoamérica. 

Sobre este particular se sugiere revisar: TARDIEU, JeanïPierre. ñLos esclavos de los Jesuitas del Perú en la época 

de la expulsión (1767)ò, Cahiers du monde hispanique et luso-brésilien, no. 81, 2003, págs. 61-109. TARDIEU, 

JeanïPierre. El negro en la real audiencia de Quito. Siglos XVIïXVIII. Instituto Francés de Estudios Andinos, 

Abya-Yala, Quito, 2006. TARDIEU, JeanïPierre. Resistencia de los negros en el virreinato de México (siglos 

XVIïXVII). Iberoamericana editorial Vervuert, Madrid, 2017. 

150 Respecto a la existencia de grados de libertad en los esclavos se sugiere revisar: SCOTT, Rebecca J. Grados 

de Libertad. Cuba y Luisiana Después de la Esclavitud. Óp. cit., pág. 253. 
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Lo anterior será expuesto en el capítulo siguiente en demandas sobre la defensa o 

reclamación de la protección del buen trato por parte del amo, la solicitud de cambio del 

mismo, la apelación al honor, al buen nombre, a los derechos de la humanidad, el derecho a 

participar libremente de las actividades religiosas en los días festivos, el derecho al 

matrimonio, entre muchos otros que se retomarán con la ayuda de los expedientes judiciales 

encontrados en los Archivos Históricos. Con ello se evidencia, en su mayoría, un fuerte 

sustento moral como muestra de la primera etapa de la existencia de los derechos reclamados 

por esta comunidad.  

Así las cosas, es posible advertir que, si bien no existe una regla absoluta en relación 

con la existencia previa de una u otra variable, su aparición en las pretensiones e intereses de 

los esclavos en Colombia entre el Estado Colonial y el Estado Republicano, en algunos casos 

responde a la aparición previa del peculio y, en otros, a la aparición de la libertad sin necesidad 

de la tenencia de peculio; también es cierto que dicha ausencia de regla general y única permite 

entender mejor el porqué de muchas de las contradicciones de la institución de la esclavitud. 

Por un lado, porque dichas contradicciones tienen sustento, en primer lugar, en las 

justificaciones del Derecho Natural y de las costumbres que, en muchos casos, respondieron a 

conductas moralmente aceptadas por la sociedad, en procura de sostener entre esclavo y amo 

relaciones con ciertos grados de reconocimiento, no tanto jurídico, sino moral. Por otro lado, 

el tener presente que no todos los casos de acceso a la libertad de los esclavos fue gracias a su 

propiedad o a enlaces matrimoniales, permitiendo con ello colegir que dichas diferencias 

soportan el por qué el desarrollo mismo de la institución de la esclavitud no fue plano, sino 

mejor, un permanente escenario de tensión y conflicto entre lo que jurídicamente fue correcto 

sobre los esclavos, lo que moralmente debió ser en relación con su trato como objeto en algunos 

casos y como sujeto en otros.  

Lo anterior permite entender que los primeros momentos de reconocimiento del esclavo 

como sujeto de derechos no es legal, sino una justificación moral que encuentra explicación en 

la presencia del Derecho Natural, que para entonces ocupó un importante espacio de influencia 

en el derrotero jurídico que luego seguirá adelante en la manumisión del mismo. 
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6. Grados de la personalidad en el esclavo 

Las anteriores consideraciones sobre los estados en que se pudo evidenciar la existencia 

de la libertad y del peculio en favor de los esclavos, permiten colegir en el presente capítulo, 

que tanto el nivel de una variable reconocida o de la otra influye en el grado de reconocimiento 

de su personalidad jurídica. La presencia tanto de grados de libertad, como grados de acceso 

al peculio, son posibles en el esclavo, porque primero existió un reconocimiento del mismo 

como sujeto moral.  

Es por la anterior razón que en el presente estudio es posible advertir la aparición de la 

naturaleza dual de los derechos, que por un lado reconoce la presencia del componente moral 

de los mismos y, por otro, el hacerlos parte del ordenamiento jurídico. Dentro del marco de la 

presente tesis es que se puede soportar el por qué un primer momento del esclavo es el de su 

reconocimiento como sujeto moral, que en el caso particular de la historia institucional 

colombiana plantea matices y contextos especiales, en diferencias marcadas en relación con 

otros lugares del continente americano en donde igualmente se desarrolló la institución jurídica 

de la esclavitud151. 

Incluso, de la misma manera, es posible encontrar dentro del espacio escogido en la 

presente investigación (el territorio colombiano) diferencias sobre la comprensión de la 

libertad, como respecto al peculio en una región y otra, lo que advierte además interpretaciones 

distintas sobre el significado que moralmente pudieron tener las dos variables, desde las cuales 

se pretende dar a conocer el sentido del desarrollo de la personalidad jurídica o no del esclavo. 

Bajo estos mismos argumentos, el hecho de que se pretenda estudiar la naturaleza 

jurídica de los derechos reconocidos en favor de los esclavos, obliga igualmente que los 

mismos se aborden desde una temporalidad determinada, toda vez que, si existe un componente 

moral en el acceso a derechos como la libertad y el peculio, dicho aspecto solo podrá encontrar 

razón en un espacio y tiempo dentro de los cuales se pueda explicar la comprensión que los 

 
151 Respecto a la tesis de un reconocimiento moral de la personalidad jurídica del esclavo en América del Sur, se 

sugiere revisar: TANNENBAUM, Frank. Esclavo y Ciudadano. El Negro en las Américas. Óp. cit., págs. 12ï

25. 
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esclavos tuvieron de sus propios derechos. Razón por la cual, además, la presente investigación 

busca desde la libertad y la propiedad proponer una tesis de entendimiento de los argumentos 

que la población esclava puso en evidencia en sus reclamaciones judiciales, así como con ellas 

lograr explicar si su reconocimiento jurídico, a través de sentencias en muchos de sus casos, 

puede ser considerado un tipo de acceso a sus primeros vestigios de personalidad jurídica, 

teniendo al mismo tiempo la condición de objeto. 

Dentro de tal propósito se hace necesario pasar ahora a precisar, no solo la existencia 

concreta o no de la personalidad jurídica que en relación con el esclavo pudo existir, sino 

además, el contexto en que tal reconocimiento pudo darse en relación a matices, grados, niveles 

y momentos distintos dentro de la temporalidad y espacios propuestos152. 

6.1. Personalidad jurídica  

En cuanto al reconocimiento jurídico que el esclavo pudo tener sobre su personalidad 

jurídica, entre finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX en Colombia, es posible decir 

que el mismo fue implícitamente reconocido. Esto a pesar de que no haya existido una norma 

que de manera concreta lo haya puesto en evidencia como un derecho en favor de la 

mencionada población. Por tal razón, es posible evidenciar que, desde finales del siglo XVIII, 

se hayan permitido legalmente derechos como el matrimonio, incluyendo todas sus 

consecuencias jurídicas. Además, que desde finales del mismo siglo los esclavos hayan 

aumentado gradualmente sus demandas en contra de sus amos, por exigencias particularmente 

humanas en su trato153. 

El hecho de que en muchos casos las demandas presentadas por esclavos ante 

despachos judiciales de la época hayan sido admitidas y tramitadas (independientemente del 

triunfo o no de sus pretensiones), pone de presente la existencia de su personalidad jurídica, 

 

152 Es importante advertir que, en relación a matices y grados de libertad en los esclavos, en el segundo capítulo 

se podrá hacer mayor precisión al respecto, con ayuda del uso de referencias primarias. 

153 Vid. LÓPEZïSANTAMARÍA , Ramsés. ñLibertad y peculio: una estrategia jurídica en contra de la esclavitud 

en la historia institucional colombiana (1780ï1851)ò. Vniversitas, vol. 67, no. 136, 2018, págs. 1ï30. 

https://doi.org/10.11144/Javeriana.vj136.lpej 
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elemento central para acceder al sistema judicial, incluso sin la necesidad de apoderado, 

representante legal o procurador. Lo anterior, pone también de presente que en muchos casos 

los esclavos gozaron del conocimiento del uso del idioma, fueron letrados y plantearon 

complejas redes sociales con sus similares, para conocer el posible alcance de sus derechos, 

así como en otros casos, los mismos fueron reconocidos directamente por sus propios amos. 

Si bien es posible decir que no existió ley que impusiera el reconocimiento expreso de 

la personalidad jurídica de un esclavo entre 1780 y 1851, esta fue logrando su aparición a través 

de otro tipo de modos que la misma ley tuvo para aceptar que incluso, en muchos casos, los 

esclavos fueran logrando gradualmente su libertad. Estos aspectos particulares de expresión de 

la libertad y en ellos implícitamente de la existencia de personalidad jurídica serán objeto de 

un mayor estudio en el siguiente capítulo, sobre todo, al poner en evidencia cómo durante la 

primera mitad del siglo XIX, la ley tuvo a bien permitir el acceso gradual del esclavo como 

liberto y, no como libre, término que implica ya una delimitación de sus condiciones al 

reconocerle su libertad natural pero no aún su libertad social. 

6.2. Personalidad moral 

Por el contrario, más que una personalidad propiamente jurídica, lo que se puede 

evidenciar desde las referencias tanto primarias como secundarias, es la existencia previa de 

una personalidad moral y la consolidación de un sujeto que empieza a ser consciente de su 

propia condición no tanto jurídica, sino moral. Lo anterior es posible deducirlo gracias a dos 

aspectos, el primero, porque en los expedientes judiciales de la época se pueden encontrar los 

argumentos usados por los esclavos para reclamar sus derechos y en ellos notar la presencia de 

connotaciones mayoritariamente morales. De hecho, en una primera etapa de demandas 

presentadas por esta comunidad (como se probará en el acápite siguiente), las reclamaciones 

versan no tanto por la exigencia de su libertad, sino por la existencia de una mejor relación 

entre los esclavos y sus amos. En muchos casos las demandas no necesariamente se orientaron 

hacia la reclamación de la libertad, sino hacia la preservación de su condición de esclavo, pero 

en condiciones más humanas. 



122 

 

El segundo aspecto tiene que ver con la naturaleza jurídica que los derechos de esta 

comunidad tienen. En relación con dicha naturaleza, el presente trabajo pretende advertir que 

la misma hace mención a la condición dual que inicialmente tuvieron los derechos reconocidos 

en favor de los esclavos en Colombia. Respecto a tal condición se pretende decir que los 

derechos tanto a la libertad como al peculio, gozaron de ser inicialmente reconocidos desde el 

punto de vista moral, como una manera de entender lo que para entonces fue aceptado 

socialmente, siendo una tendencia que en muchos casos justificó la aparición de las variables 

desde donde se analiza la perspectiva de la esclavitud. 

De igual manera, como se ha querido demostrar hasta ahora desde lo teórico, el proceso 

de reconocimiento moral que se vivió en favor de la población esclava se hizo desde el 

reconocimiento a la libertad y, por otro lado, desde la posibilidad de obtener acceso a la 

propiedad en distintas connotaciones. Razón por la cual el hablar de la esclavitud o del esclavo 

como objeto de la misma, no se hace desde otros derechos como, por ejemplo, la igualdad o la 

dignidad humana, porque finalmente no hubo una igualdad material entre los negros ni en su 

condición de esclavos, ni tampoco gozando de su libertad en condiciones de gradualidad en 

relación con los demás grupos sociales, aspecto que será tratado en detalle al finalizar la 

presente investigación. 

No obstante, no hubo condiciones propiamente de reconocimiento en favor de su 

igualdad o de su dignidad en relación con otros grupos sociales, pero sí era presente un 

reconocimiento gradual de su libertad, lo que en muchos casos permite deducir que exista, de 

igual manera, una gradualidad en el reconocimiento de su personalidad jurídica. En el mismo 

sentido, en cuanto a la propiedad, inicialmente hubo un reconocimiento moral de la misma en 

favor del esclavo, resultado del agradecimiento del amo por su buena conducta, por su lealtad 

y por el servicio disciplinado de su rol como esclavo, conductas que, en muchos casos, 

resultaron siendo compensadas a través de herencias o por donaciones directas del amo. En 
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otros casos, porque el amo decidió permitir al esclavo gozar del uso del tiempo libre, trabajar 

y hacer parte activa del comercio para obtener bienes154. 

En este orden de ideas, así como existió primero un reconocimiento moral del acceso 

del esclavo a sus derechos de libertad y propiedad, más no sobre otro tipo de derechos, 

igualmente dicho reconocimiento fue ganando protagonismo sobre su incursión en la legalidad 

y en casos puntuales que serán objeto de análisis en los capítulos segundo y tercero de la 

presente tesis. Sin embargo, el hecho de poner en evidencia la existencia de tal contexto sobre 

los derechos de libertad y de propiedad, obliga también cuestionar si realmente estos gozaron 

de tener aceptación en el poder o, en palabras de la teoría dualista de los derechos, la efectiva 

posibilidad de satisfacción de su contenido. 

Lo anterior quiere decir que, si bien se puede demostrar, en este caso, con ayuda de las 

referencias primarias y con los expedientes judiciales las razones de la lucha jurídica del 

reconocimiento del esclavo como persona, no se quiere afirmar entonces que pueda deducir 

sin equívocos que el esclavo negro gozó en todos los casos de la satisfacción del contenido de 

tales reconocimientos morales, en primera instancia, y jurídicos, en segunda. Si bien pudo 

lograrse un cierto grado de aprobación de los derechos a la libertad y a la propiedad de los 

esclavos, y con ello un reconocimiento a cierto grado de personalidad jurídica en su favor, 

también se vivió al mismo tiempo un rechazo institucional de su inmersión total y en completa 

igualdad frente a los demás grupos de poder, los cuales sí gozaron de los derechos a la libertad 

y propiedad sin restricciones o limitaciones.  

Tal aspecto considerado como la hipótesis central del presente trabajo, podrá ser 

confirmado o no al finalizar la presente investigación, con ayuda de las referencias que puedan 

dar luces, tanto metodológicas como teóricas, de la verdadera condición jurídica en la que se 

 

154 Será objeto principal de la presente investigación probar, con ayuda de las referencias primarias, si realmente 

se puede hablar de algún tipo de reconocimiento a la personalidad jurídica de un esclavo en el contexto de la 

historia institucional colombiana, entre los siglos XVIII y XIX. De antemano, la hipótesis central de este trabajo 

advierte que no es posible afirmar que alguien que tiene jurídicamente la condición de objeto pueda tener, así sea 

relativamente, la condición de sujeto. En las conclusiones de esta investigación se tendrá que debatir si en este 

caso se puede hablar por lo menos de un reconocimiento moral de la personalidad jurídica en los esclavos traídos 

del África hacia el continente americano. 
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encontró el grupo social que en principio se concibió desde el Derecho, como un objeto y no 

como un sujeto de derechos155. 

7. Conclusiones del capítulo  

Dentro de la primera parte de la presente investigación, se han querido poner en 

contexto aspectos fundamentales e iniciales para la comprensión del planteamiento del 

problema de investigación central, el cual tiene que ver con la existencia o no de 

reconocimiento de personalidad jurídica en favor de los esclavos negros, entre los siglos XVIII 

y XIX en Colombia. Estos elementos primarios desde donde se pretende dar respuesta a la 

pregunta de investigación son los derechos de libertad y de propiedad en favor de los esclavos, 

y la manera cómo para este grupo social fueron comprendidos los significados de cada uno de 

los derechos en mención.  

En esta parte del trabajo se usan referencias tanto primarias como secundarias para 

probar, por un lado, los orígenes conceptuales e históricos de cada uno de los derechos 

mencionados y, por otro, para dar respuesta al por qué no se ha propuesto una investigación 

que responda el problema planteado desde derechos distintos a la libertad y la propiedad. Estos 

dos asuntos centrales de este primer capítulo han sido desarrollados desde diferentes 

perspectivas como, por ejemplo, en uno de los casos trascendentales del reconocimiento de 

derechos en favor de los esclavos negros; se ha presentado el caso concreto del derecho al 

matrimonio, desde el cual el esclavo se plantea estrategias para el logro de su libertad, sin que 

para ello deba necesariamente tener propiedad o dinero para comprarla. 

El proponer el matrimonio como un ítem de gran importancia tiene que ver 

especialmente con el hecho que, a través de este, el esclavo puede lograr su libertad al casarse 

con una persona libre. Sin embargo, más allá de la importancia concreta frente al 

 

155 Es necesario advertir que una de las primeras reflexiones hechas en relaci·n con la condici·n de óobjetoô y de 

ñsujetoò de los esclavos, la hace la comunidad religiosa de la Compa¶²a de Jes¼s. Al respecto se sugiere revisar: 

BORJA MEDINA, Francisco de. El Esclavo: ¿Bien Mueble o Persona? Algunas Observaciones Sobre la 

Evangelización del Negro en las Haciendas Jesuíticas. Óp. cit., pág. 83. 
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reconocimiento de la libertad que el esclavo pueda tener para casarse, está el hecho de que 

detrás de esto implícitamente se reconoce su personalidad jurídica. Lo anterior, bajo el 

entendido que para celebrar el matrimonio se tiene que gozar de una voluntad libre, de 

capacidad de goce de derechos, así como también de deberes que son propios del goce de una 

institución como la que se describe. 

El matrimonio es una de las primeras evidencias jurídicas no solo de la libertad del 

esclavo, sino también de los primeros indicios sobre la existencia de una fundamentación moral 

de los derechos de los esclavos negros. Es por esta razón que, luego de que se exponen las 

razones iusnaturalistas en las que se fundan los primeros reclamos jurídicos de los esclavos en 

Colombia, se pone de presente al matrimonio como su materialización en el ordenamiento 

jurídico de la época, más exactamente por lo ordenado en favor de esta población en la Real 

Cédula de 1789. 

El aparecimiento del matrimonio como un derecho de los esclavos, además de justificar 

la incidencia que tuvo la moral, las buenas costumbres, las conductas socialmente aceptables 

y las que no, dentro de la población esclava de entonces, también tuvieron al mismo tiempo 

propósitos de control para evitar las sublevaciones y para mantener el apego de los mismos 

hacia los lugares en que desarrollaron sus funciones como subordinados. Igualmente, el evitar 

la procreación descontrolada, sobre todo, en una población que ya para entonces era 

numéricamente superior a cualquier otra que habitaba los territorios del Virreinato de la Nueva 

Granada. 

No obstante la importancia del matrimonio y de la influencia del iusnaturalismo en la 

configuración de los derechos en favor de los esclavos negros, como una primera etapa en la 

evolución de los mismos, al mismo tiempo este contexto permite demostrar que no en todos 

los casos prevaleció la fórmula general de la existencia previa de la propiedad para el logro de 

la libertad. Por el contrario, en el caso del matrimonio, tal reconocimiento se muestra como 

una excepción a la regla general, si se entiende que para casarse con dificultad el esclavo podría 

tener propiedad previa al perfeccionamiento del mismo. Si en principio el esclavo es un objeto 

y no goza de ningún derecho, sobre todo, al de tener propiedad, no tendría por qué tenerlo para 
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contraer matrimonio. Como bien se puede probar con la lectura de la norma, en ningún 

momento de su implementación se exige tal requisito previo.  

Por ello, de lo anterior se puede colegir que no es posible concluir que haya existido 

una regla absoluta que indicara la posibilidad de obtener libertad, bajo la condición de la 

tenencia previa de propiedad de los esclavos o, por el contrario, que primero el esclavo gozó 

en todos los casos de libertad, para poder acceder a la propiedad en condiciones de igualdad 

que otros grupos sociales de entonces. El responderse a la pregunta sobre cuál de los derechos 

surgió en primera instancia, no se concluye en favor de uno o de otro, debido que en distintos 

momentos y casos las estrategias y luchas jurídicas de los esclavos se sustentaron, primero, en 

el reclamo de la libertad y, luego, en el de la propiedad como derecho fundador de su 

reconocimiento como persona jurídica. 

Esta imposibilidad tanto fáctica como jurídica de concluir la aparición primaria de uno 

y otro de los derechos en cuestión, permite explicar el por qué no es posible descubrir 

jurídicamente una existencia plena del esclavo y de su personalidad jurídica, sin que por ello, 

al mismo tiempo, se pueda negar de plano. Las tensiones y contradicciones en las que 

evoluciona la institución de la esclavitud demuestran, en primera instancia, por qué en una 

primera temporalidad de lucha del esclavo por su reconocimiento de personalidad jurídica 

aparece justificada más como una condición moral, que como una condición estrictamente 

jurídica de la que pueda gozar plenamente y por la que pueda justificar sus reclamaciones ante 

los despachos judiciales, entre finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX. 
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CAPÍTULO SEGUNDO  

REFLEXIONES  SOBRE EL ALCANCE JURÍDICO DEL RECONOCIMIENTO A 

LA LIBERTAD DESDE LAS DECISIONES JUDICIALES  

1. Introducción  del capítulo 

La segunda parte de la presente investigación, se orienta principalmente a precisar el 

contexto dentro del cual surge una comprensión particular de los esclavos sobre su propia 

libertad. Como una de las dos variables desde donde se plantea la estrategia de lucha en contra 

de la esclavitud, la libertad goza de tener antecedentes especiales como un derecho, sobre todo, 

influenciado por el Derecho Natural, así como también advierte tener diferentes niveles de 

comprensión, los cuales pueden ser identificados en el contenido mismo de las reclamaciones 

judiciales que la comunidad esclava presenta ante las diferentes instancias judiciales de la 

época1. 

Por lo anterior, este capítulo tendrá en cuenta las referencias primarias sobre las 

demandas presentadas por esclavos reclamando su libertad, en los Archivos Históricos de 

Popayán, Cali, Antioquia, y tres archivos ubicados en la ciudad de Bogotá D.C., el Archivo 

Histórico Javeriano, el Archivo Histórico de la Universidad del Rosario y el Archivo General 

de la Nación. Con los mencionados referentes se pretende evidenciar cuál fue la conducta de 

los esclavos en relación con este tipo de reclamaciones y, más exactamente, cuáles son los 

argumentos usados por ellos para justificar dichas demandas. 

Como primer aspecto a tener en cuenta, respecto al significado y contexto de la libertad, 

este acápite justifica histórica y jurídicamente el por qué el mencionado derecho contiene dos 

momentos de comprensión diferentes sobre su alcance jurídico. El primero de ellos, 

relacionado con la dimensión moral y la lucha de los esclavos por obtener, ante todo, la libertad 

 
1 No obstante, existe un importante número de referencias sobre litigios de esclavos negros en relación con sus 

demandas de libertad, también existen expresiones, no propiamente litigiosas, como el hecho del suicidio del 

esclavo. Al respecto ver: Ana María ALZATE ECHEVERRI, en: BONNETT VÉLEZ, Diana. Una Obra para la 

Historia. Homenaje a Germán Colmenares. Editorial Universidad del Rosario, Bogotá D.C., 2015, págs. 31ï 52. 
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de su espíritu, pagando por ello con su esclavitud y, en otros casos, con su propio peculio, el 

dinero o bienes necesarios para lograrla durante su muerte. El segundo, relacionado con la 

transición de dicha justificación moral al escenario jurídico, para lograr la libertad ya no solo 

en lo espiritual, sino ahora, para gozar de ella en vida, demandando su reconocimiento como 

estatus de negro esclavo a liberto2. 

Dicha transición de la manera en que se entiende la libertad en los esclavos ayuda a 

comprender mejor, el por qué en la presente investigación no se busca reconstruir su 

significado en una temporalidad previa a la de 1780.Por el contrario, la razón de esta  es 

analizar la dimensión de la libertad en el marco de su segunda etapa de evolución, que en el 

caso de la historia institucional colombiana, tiene que ver con la instancia jurídica de sus 

reclamaciones ante los despachos judiciales y los argumentos jurídicos utilizados para el logro 

de sus pretensiones3.  

Así las cosas, la primera parte del presente capítulo reconstruye las sentencias y casos 

judiciales encontrados en los archivos históricos, elaborando con ellos una línea de sentencias 

que marca las etapas de las reclamaciones, los tipos de reclamaciones y los lugares en donde 

estas se presentaron con mayor habitualidad. Igualmente, se evidencian los antecedentes 

jurídicos que marcaron un grado de influencia importante en el fortalecimiento de los 

reconocimientos hechos en favor de la libertad de los esclavos, como por ejemplo, el caso 

particular de la Real Cédula de 1789 o Código Negro de Aranjuez, en el que se orienta 

estimular el reconocimiento de derechos en favor de los negros subordinados a sus amos, 

particularmente en el respeto que tanto amos, como jueces, deben tener en la defensa de 

derechos sustentados en la moral católica, el Derecho Natural y, los derechos de la 

Humanidad4. 

 

2 Vid. MARZAL Manuel M. y NEGRO Sandra (comp.). Esclavitud, Economía y Evangelización. Las Haciendas 

Jesuitas en la América Virreinal.  Fondo Editorial Pontifica Universidad Católica del Perú, Lima, 2005, pág. 103. 

3 Vid. Ibíd., pág. 103.  

4 KONETZKE, Richard. Colección de Documentos para la Historia de la Formación Social de Hispanoamérica. 

149ï1810. Vol. III, Tomo II (1780ï1807), Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 1962, pág. 

729. 
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Con ayuda de las referencias mencionadas, se hace expresa mención a las distintas 

tipologías de demandas en donde se reclaman diferentes maneras o niveles jurídicos de 

libertad, entre ellas, las solicitudes de cambio de amo por el mal trato, derechos de amparo, 

solicitudes de reconocimiento de libertad y trato digno, reconocimiento del honor, entre 

muchas otras categorías que demuestran importantes sustentos del Derecho en relación con su 

naturaleza dual, como derechos jurídicos y, al mismo tiempo, como derechos morales5. El 

esclavo expresa sus distintos intereses y anhelos de libertad con el uso práctico del Derecho, 

sin la necesidad de la rebelión o de la guerra en contra de sus amos, lo que denota una condición 

especial en relación con la historia en otras latitudes, en donde el reconocimiento de los 

derechos de los esclavos solo será posible a través de la guerra6. 

Para hacer evidentes las distintas graduaciones que la comprensión de la libertad tiene 

en las reclamaciones de los esclavos en Colombia, se hará expresa relación de casos 

presentados en el Estado Soberano del Cauca, así como de Antioquia, Cartagena y el centro 

del país. Lo anterior, acompañado de las reflexiones que desde la doctrina se han hecho en 

relación con los análisis sobre el reconocimiento del derecho de libertad en esclavos negros en 

Colombia, las tesis que prueban el porqué de las contradicciones marcadas de la institución 

jurídica de la esclavitud durante la transición entre el siglo XVIII y el XIX, en el Virreinato de 

la Nueva Granada y, posteriormente, en la Nueva Granada7. 

Este acápite, igualmente, va acompañado de un importante informe encontrado en el 

Archivo Histórico Javeriano, elaborado por Joaquín Mosquera y Figueroa para la corona 

española, en el que se explican las consecuencias de la progresiva abolición de la esclavitud en 

América del Sur y sus impactos en las posesiones de esta, un valioso documento que prueba 

las permanentes tensiones entre el reconocimiento del esclavo como objeto y, por otro lado, 

 

5 Vid. ANSUÁTEGUI ROIG, Francisco. Poder, Ordenamiento Jurídico, Derechos. Cuadernos Bartolomé de las 

Casas, no. 2, Dykinson, Madrid 1997, pág. 19. 

6 Vid. KLARMAN, Michael J. óThe Framersô Coup. The Making of the United States Constitution, Oxford 

University Press, Oxford, 2016, pág. 257. 

7 Vid. JIMENEZ MENESES, Ori§n. ñEl Choc·: vida negra, vida libre y vida parda, siglos XVII y XVIIIò. Revista 

Historia y Sociedad, vol. 7, 2000, págs.173ï198, ISSN: 0121-8417. 
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como sujeto de derechos. El temor asumido por la corona fue persistente, debido al alto número 

de negros en la región en relación con la población blanca y una eventual rebelión que traería 

consecuencias negativas para el control del Virreinato8. 

El mencionado informe advierte información en relación con estadísticas del número 

de esclavos, el por qué los negros fueron usados prioritariamente en relación con los indios, el 

mercado de estos en todo el sur del continente, las inversiones hechas en ellos por las familias 

que concentraron su poder económico a partir de su explotación, los efectos de su abolición y 

las posibles estrategias de la corona para mantener el control de dicha población evitando la 

sublevación de los criollos en América. Toda esta información sirve como fuente de reflexión 

para conocer las consideraciones no solo de los esclavos en relación con su libertad, sino 

también, lo que la corona anticipó respecto al reconocimiento de sus derechos a la libertad y el 

acceso a la propiedad. 

Finalmente, se pretende evidenciar una conducta excepcional que el negro tuvo para 

resolver sus problemas relacionados con la subordinación y sus consecuencias como esclavo, 

tal proceder tuvo que ver con su decisión de usar el suicidio como respuesta y negativa a las 

órdenes que como subordinado estuvo obligado. La anterior, es una forma distinta a las 

encontradas en mayor número y relacionadas con la lucha de esta comunidad en contra de su 

condición de esclavos. Además, dicha conducta generó una consecuencia de naturaleza 

jurídica, toda vez que todos aquellos esclavos que tomaron como decisión el suicidio, después 

de su muerte respondieron ante sus amos con la retención de sus bienes adquiridos, en otras 

palabras, con la pérdida del peculio logrado en vida9. 

Con lo anterior, este capítulo expone las distintas maneras que los esclavos tuvieron de 

acudir a las reclamaciones de su libertad, la mayoría de ellas logradas a través de sentencias 

 

8 Archivo Histórico Javeriano Juan Manuel Pacheco S.J.322ï1815, abril 7. Madrid. Informe sobre la abolición 

del comercio de negros y sus repercusiones sobre las posesiones en América. Firmado por Miguel de Lardizábal. 

B1ïES2ïEN1ïCP05ïDOC7 

9 Vid. BONNETT VELEZ, Diana. Una Obra para la Historia. Homenaje a Germán Colmenares. Óp. cit., págs. 

31ï52. 
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judiciales y, otras, incluso por iniciativa propia del amo, al reconocerla igualmente con el uso 

de herramientas jurídicas como los testamentos o con la expedición de cartas de libertad 

autorizadas por sus propios dueños10. Con esto se resalta que de hecho no solo existió una 

conducta de libertad progresiva en favor de los negros a través del uso de los mecanismos de 

controversia judicial, sino también con ayuda de un derecho consuetudinario, que garantizó 

costumbres propias entre amos y esclavos para considerar distintos niveles de libertad en favor 

de éstos últimos11. 

Con respecto a la manera como las reflexiones del presente capítulo contribuyen en la 

respuesta al problema de investigación, es importante anotar que, con la presentación de las 

distintas pruebas documentales obtenidas en los archivos judiciales del país, es posible colegir 

que existen diferentes formas de entender el significado de libertad. Además, que dicho 

reconocimiento hecho, por un lado,   través de sentencias judiciales y, por otro, por motivación 

propia del amo, genera en favor del esclavo grados particulares de comprensión jurídica de tal 

derecho, instancias que irán consolidando una manera igualmente particular de entender el 

significado de su derecho a una personalidad jurídica, que como se anota en el primer capítulo, 

no es propiamente jurídica, sino primeramente moral12. 

La contradicción en el reconocimiento de derechos dentro del marco de la institución 

de la esclavitud, no supone inicialmente una tensión caprichosa de su aplicación. Por el 

contrario, dichas tensiones explican la existencia de un denominador común que se irá gestando 

en la difícil transición entre el siglo XVIII y el siglo XIX en la historia institucional 

colombiana, a favor de quienes tendrán a su cargo la creación de un nuevo modelo de Estado, 

presuntamente más garantista y decidido a la libertad de la opresión colonial. 

 

10 Vid. PEREZ MORALES, Edgardo y JIMENEZ MENESES, Orián. Voces de Esclavitud y Libertad. 

Documentos y Testimonios Colombia, 1701ï1833. Editorial Universidad del Cauca, Popayán, 2013, pág. 14. 

11 Vid. LUCENA SAMORAL, Manuel. ñEl Derecho de Coartación del Esclavo en la América Españolaò. Revista 

de Indias, vol. LIX, no. 216, 1999, págs. 357ï374.  

12 Vid. TANNENBAUM, Frank. Esclavo y Ciudadano. El Negro en las Américas, (Roberto Bixio, trad.). Paidós, 

Buenos Aires, 1968, págs. 12ï25. 
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2. Los argumentos de los esclavos en sus demandas de libertad 

Como se ha podido explicar en el primer capítulo del presente trabajo, es posible 

demostrar documentalmente el alcance de los derechos de los esclavos, no solo al acceso a 

cierta actividad jurídica, como es el caso de constitución de testamentos y con estos a su 

derecho de goce respecto a la propiedad sino, además, a la reclamación particular de su libertad. 

Sobre esta última variable, se hace necesario precisar que su valor gozó de gran importancia y 

de distintas interpretaciones, por lo que es posible incluso advertir, que tal derecho tuvo 

implícito un alcance polisémico y diversos contenidos, tanto para la población esclava, como 

para la población que tendría bajo su responsabilidad la lucha por la independencia13. 

Sobre el concepto de libertad en la transición propuesta entre el Estado Colonial y el 

Estado Republicano en la Nueva Granada, existen importantes autores y fuentes que revelan 

las luchas de esclavos por su reconocimiento, tanto en estrados judiciales, como en el uso de 

disposiciones normativas y de la misma Constitución14. De igual manera, es posible advertir 

que la lucha por la libertad de parte de los esclavos no fue exclusiva de esta población en la 

Nueva Granada; en diferentes Estados para finales del siglo XVIII, el derecho para acudir a 

reclamar ante los tribunales de justicia fue una completa realidad, demostrable a través de los 

registros documentales creados por los escribanos de la época. Es el caso de Ecuador, y más 

exactamente de la provincia de Guayaquil, en donde con amplio detalle se puede evidenciar la 

demanda presentada por esclavos y esclavas, como es el caso de María Chiquinquirá ante el 

tribunal del mencionado lugar, con el fin de obtener el reconocimiento de su libertad en contra 

de su amo el presbítero don Alfonso Cepeda15. 

 

13 Vid. CHAVES MALDONADO, Mar²a Eugenia. ñEsclavos, Libertades y República. Tesis Sobre la Polisemia 

de la Libertad en la Primera República Antioqueñaò. EIAL Estudios Interdisciplinarios de América Latina y el 

Caribe, vol. 22, no. 1, 2011, pág. 83. 

14 Vid. Ibíd., pág. 85. 

15 Vid. CHAVES MALDONADO, María Eugenia. Honor y Libertad. Discursos y Recursos en la Estrategia de 

Libertad de una Mujer Esclava. Departamento de Historia e Instituto Iberoamericano de la Universidad de 

Gotemburgo, Suecia, 2001, pág. 109. 
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Para este caso, es importante resaltar que la consideración jurídica tenida en cuenta por 

la esclava demandante, se soporta en el hecho de que era necesaria una sentencia judicial que 

confirmara su reclamo a la libertad, porque según su alegato, años atrás, ella ya había logrado 

de hecho su propia libertad ante la conducta de abandono de su amo. Siendo esta una conducta 

en ciertos casos habitual, como fuente de las razones de muchas demandas entre esclavos y 

amos que surtieron curso en diferentes despachos. 

En el mismo sentido, se puede considerar igualmente importante evidenciar estas 

estrategias jurídicas de libertad en la ciudad de Santiago de Chile, a través de importantes 

estudios realizados en relación con demandas y requerimientos de esclavos que dinamizaron 

todo un complejo aparato judicial, en el que actores como procuradores y escribanos hacen 

parte de los intereses de quienes, desde diversos sectores de la sociedad, apelan a la libertad de 

esclavos y, otros, a la continuidad de su control16. Estas demandas de esclavos para el 

reconocimiento de su libertad tienen que ver no solo en relación al trato que su amo les provee, 

sino además, al reconocimiento de derechos como el honor, los cuales solo están permitidos 

para ser gozados por cierta parte de la población17. 

La infamia y el agravio son ofensas al honor, por lo que en muchos casos, esclavos 

incluyeron dentro de sus demandas esta la figura como argumento para la obtención de su 

libertad, toda vez que su reconocimiento traería, como consecuencia, una aceptación plena de 

sus derechos como cualquier otra persona incluyente en la sociedad y poseedora de toda 

potestad de reclamación de derechos18. 

En los Estados coloniales del Caribe como Cuba, igualmente es posible mostrar la 

actividad judicial de los esclavos entre el siglo XVIII y el siglo XIX, toda vez que existieron 

normas que permitieron a estos solicitar la libertad a sus amos, incluso, hasta sin el 

 

16 Vid. GONZALEZ UNDURRAGA, Carolina. ñResidencia, Tr§nsito y Fuga. Una Aproximaci·n a la Litigaci·n 

Esclava entre Valparaíso y Santiago, 1743ï1813ò. Justicia y Vida Cotidiana en Valpara²so. Siglos XVII-XX, 

María José Correa (coord.), ACTO editores, Santiago, 2014, pp. 96-119. 

17 Vid. CHAVES MALDONADO, María Eugenia. Honor y Libertad. Discursos y Recursos en la Estrategia de 

Libertad de una Mujer Esclava. Óp. cit., págs. 145ï172.  

18 Vid. Ibíd., pág. 156. 
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consentimiento de este último, siempre y cuando, el esclavo tuviera como comprar su 

libertad19. Los mismos hechos se presentan en el caso de Argentina, en donde con frecuencia 

se adelantaban demandas apelando a los argumentos religiosos usados por los esclavos, bajo 

el entendido de que la condición de esclavitud es contraria a la humanidad misma y a las 

condiciones que Dios ha impuesto sobre los hombres20. 

Por tal razón y con ayuda de estas referencias, es posible advertir que la actividad de 

lucha por el reconocimiento de la libertad en cabeza de los esclavos, es una constante en 

diversas latitudes, tanto a finales del siglo XVIII como a principios del XIX, lo que deja ver la 

estructura generalizada de conductas de la población de esclavos para lograr su libertad, pese 

a su condición de objetos, así como la estructura jurídica que permitió al mismo tiempo el 

acceso a la justicia formal, en donde se desarrollaron reconocimientos a diversos significados 

de libertad y no propiamente a un único concepto del mismo derecho21. 

Esta lógica de la estrategia jurídica de esclavos, permite considerar la contradicción 

misma de la institución de la esclavitud, al facultar al esclavo de gozar de personalidad jurídica 

al presentar demandas, servir como testigo en procesos judiciales, gozar del uso de recursos, 

poder acceder al servicio de escribientes, procuradores y demás funcionarios del complejo 

aparato judicial de entonces, mientras que al mismo tiempo es considerado como un bien, 

objeto incluso de acciones judiciales exclusivas de bienes, como es el caso del depósito en 

procesos judiciales22. 

Estas importantes tendencias de reclamaciones sobre la libertad de esclavos, se reflejan 

en los casos propios de la historia institucional de Colombia (espacio central de la presente 

investigación), especialmente porque en esta latitud, al igual que en otras, como las que ya se 

 

19 Vid. DE LA FUENTE, Alejandro. ñLa Esclavitud y La Ley: Nuevas Líneas de Investigaciónò. Debate y 

Perspectivas, no. 4, 2004, págs. 199ï206. 

20 Vid. Ibíd., págs. 199ï206. 

21 Vid. ALMARIO GARCÍA,  Oscar. Las Fuentes en las Reflexiones Sobre el Pasado. Usos y Contextos en la 

Investigación Histórica en Colombia. Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2014. 

22 Vid. CHAVES MALDONADO, María Eugenia. Honor y Libertad. Discursos y Recursos en la Estrategia de 

Libertad de una Mujer Esclava. Óp. cit., págs. 89. 
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han mencionado, la influencia de la legislación Ibérica y sus antecedentes romanos es 

determinante para comprender el por qué el sistema jurídico permitía en algunos casos, el goce 

de derechos en favor de esclavos, más exactamente, en su derecho a reclamar tratos justos entre 

este y su amo. En consecuencia, cuando tal relación de poder se fracturaba, se daba paso a la 

confrontación no con el uso de la fuerza, sino con ayuda del sistema judicial, el cual permitió 

distintas categorías de libertad, así como distintas maneras de comprender la importancia del 

acceso a la propiedad. 

Así como en otros Estados se fijaron conductas generalizadas de reclamación, por parte 

de los esclavos, respecto a mejores condiciones de libertad, en Colombia existen diversos casos 

que demuestran no solo la misma conducta, sino además, formas particulares de concebir el 

significado de libertad23. Es el caso del sur occidente, en lo que se conoce para entonces como 

la Gobernación de Popayán; en muchos centros mineros de grandes aglomeraciones de 

esclavos, estos usaron estrategias particulares para el acceso al poder judicial24.  

Una de estas estrategias tenía que ver con conductas criminales provocadas por los 

mismos esclavos, a fin de ser conducidos ante los tribunales competentes para ser 

judicializados y, en estos espacios, aprovechar el momento para denunciar los malos tratos de 

parte de sus amos. Esta es una conducta habitual en el sur occidente del país para entonces y, 

como en otros casos similares, en relación con otros Estados, el fundamento se centró en el 

mal trato, en el uso de la fuerza por parte de los amos, así como en el abandono25. 

En muchos casos, el alcance del concepto de libertad considerado por los esclavos en 

el sur occidente colombiano no necesariamente tenía que ver con el acceso a una libertad 

absoluta o en igualdad de condiciones como la que sus amos gozaron; por el contrario, la 

libertad en muchos pleitos jurídicos estuvo basada en el argumento de tener una mejor relación 

 

23 Vid. BOTERO BERNAL, Andrés. La Tensión entre la Justicia Lega y la Justicia Letrada Durante la Primera 

Mitad del Siglo XIX: El Caso de Antioquia (Nueva Granada). Centro de Estudios e Investigaciones de Historia 

del Derecho, Ediciones Universidad del Salvador, 2010, págs. 63ï86. 

24 ECHEVERRI, Marcela. ñConflicto y Hegemonía en el Sur Occidente de la Nueva Granada (1780ï1800)ò. 

Fronteras de la Historia, no. 11, 2006, pág. 364. 

25 Vid. Ibíd., págs. 355ï387. 
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de dependencia con su amo, con el objeto de garantizar derechos que por costumbre habían 

permeado la lógica de la actividad esclavista, como el gozar de un día de descanso a la semana 

para el ejercicio de actividades comerciales personales, o para el compartir con sus familias, 

actividades que en algunos casos sus amos se negaron a reconocer26. 

Las estrategias argumentativas de la libertad estuvieron igualmente influidas por 

conductas criminales, es el caso de:  

ñBernardo y Manuel Salvador que huyeron de la mina de Guinalte hacia 

Barbacoas, para denunciar la situación de opresión que vivía su cuadrilla, 

advirtiendo que venían a: poner una queja contra su amo [é] representando la 

impiedad e incaridad con que son tratados [é] que todos los esclavos de dicha 

mina están despachados a la última desesperación y trastorno por serle ya insufrible 

la vida que tienen y comprometidos todos han conspirado unánimes a mandarlo en 

nombre de la cuadrilla para que pongan la más justa queja en los tribunales de esta 

ciudad. [é] los esclavos argumentaron que si la justicia no intercedía por su bien, 

las prácticas homicidas podrían resurgir en la mina. Es decir, que los esclavos 

utilizaron los infanticidios y acciones violentas como una estrategia para la 

negociación de sus derechos27ò. 

Finalmente, es importante resaltar, en otro espacio de la historia institucional 

colombiana, el alcance que tuvo el significado de la libertad en la gobernación de Antioquia, 

y cómo sería en esta gobernación en donde se darían los primeros pasos para el nuevo escenario 

del concepto de libertad en la primera mitad del siglo XIX. Al respecto, el primer paso de lucha 

en esta localidad fue el logro de la primera institución legamente conocida para la abolición de 

la esclavitud. Esta institución fue la Libertad de Vientres, producto de conductas y estrategias 

muy similares a las que en otros lugares se dieron, como la llegada de los esclavos a los estrados 

 

26 Uno de los aportes más importantes de la investigadora Rebecca Scott, es el relacionado con el significado del 

concepto de libertad dentro de los grupos negros de esclavos, antes de la abolición de la esclavitud y posterior a 

esta. El contenido del significado de la Libertad como derecho es histórico y responde al contexto y las complejas 

circunstancias vividas por estas comunidades, en palabras de Scott: ñLa Libertad no es un estado naturalò, por el 

contrario, es el resultado de una construcción histórica de los grupos sociales, que se encargan de dar sentido al 

alcance del derecho y no como se parecía creer, la institución dando sentido a la razón de ser del grupo o del 

sujeto esclavo. Tomado de: COOPER, Frederick, HOLT, Thomas y SCOTT, Rebecca. Beyond Slavery. 

University of North Carolina Press, Chapel Hill, 2000, pág. 9. 

27 Vid. ECHEVERRI, Marcela. ñConflicto y Hegemon²a en el Sur Occidente de la Nueva Granada (1780ï1800)ò. 

Óp. cit., pág. 364. 
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judiciales, las demandas, las solicitudes de cambio de amo, el reconocimiento del tiempo para 

el uso personal, la constitución de testamentos, entre otros, que ayudaron a gestar el ambiente 

propicio que daría paso a la legalización de dichas conductas28. 

No obstante, estas conductas cobraron valor igualmente en esta gobernación con 

importantes alcances políticos. Las actividades de insurrección de los grupos de esclavos en 

Antioquia estuvieron acompañadas de agendas volcadas a la materialización de los intereses 

políticos de los esclavos, en otras palabras, a la participación activa de estos en la toma de 

decisiones de la localidad, y en la definición de alcance de las instituciones jurídicas que darían 

paso más adelante a la consolidación de la abolición como un hecho jurídico concreto hasta 

185129.  

Cabe resaltar que las conductas y las aprehensiones que tuvieron los esclavos en las 

periferias sobre la libertad, tanto a finales del siglo XVIII como a principios del siglo XIX, 

fueron las que generaron, por un lado, un ambiente particular para la transformación 

hermenéutica del concepto y, por otro, para que fuera reconocido judicial y legalmente como 

un derecho de las comunidades negras esclavas, no solo en el Virreinato de la Nueva Granada, 

sino también en otros territorios del Caribe y América del Sur30. 

El reconocimiento de los derechos hasta aquí tratados por parte tanto del Estado 

Colonial, como por el posterior Estado Republicano, tuvieron un impacto considerable en la 

transformación misma del concepto estatal, promovida no necesariamente por la actividad 

judicial del Estado mismo sino, por el contrario, promovida por los grupos sociales producto 

 

28 Vid. CHAVES MALDONADO, María Eugenia. ñEsclavos, Libertades y República. Tesis Sobre la Polisemia 

de la Libertad en la Primera República Antioqueña. Óp. cit., págs. 81ï104. 

29 Vid. Ibídem. 

30 Al respecto del concepto de Libertad en el Caribe, y más exactamente en Cuba, las referencias historiográficas 

muestran que el alcance de este fue el de una recompensa. En muchos casos, entre la transición de la esclavitud a 

su abolición en este Estado, los amos consideraron premiar a sus esclavos por sus conductas para acceder a los 

derechos de libertad, lo que en cierto modo consolidó la misma como una recompensa, al lograr obtenerla incluso 

a través del servicio en el reclutamiento de los ejércitos libertarios, como ocurriría en situaciones muy similares 

al caso de la Nueva Granada y su transformación en República. Tomado de: SCOTT, Rebecca J. Reclamando la 

Mula de Gregoria Quesada: El significado de la Libertad en los Valles del Arimao y del Caunao, Cienfuegos, 

Cuba (1880ï1889). Illes i Imperis (2), 1999, págs. 87ï108. 
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de la forma como interpretaron sus propios derechos, en este caso, de su propia libertad y de 

su derecho sobre el acceso a la propiedad. La actividad interpretativa y conceptual sobre el 

contenido de sus derechos permeó y dio origen a la consideración de la transformación misma 

de lo jurídico, en relación con una institución que durante siglos consideró al esclavo como 

una simple extensión de la tierra: o del derecho a la propiedad por parte de los grupos sociales 

con reconocimiento de poder, tanto en la colonia, como en el posterior Estado independiente. 

3. La jurisprudencia sobre las reivindicaciones de libertad por parte de los esclavos 

En cuanto al desarrollo histórico que tuvo el grupo de expedientes judiciales 

encontrados en el presente trabajo de investigación se hace importante anotar dos aspectos; el 

primero, sobre la temporalidad propuesta entre los años 1780 y 1851, si bien se ha hecho previa 

exposición sobre las razones por las cuales dicha fecha delimita temporalmente el trabajo acá 

planteado, también es cierto que se hace necesario aclarar que el identificar en el presente 

capítulo expedientes correspondientes a fechas previas. Esto tiene como propósito evidenciar 

los antecedentes que sobre la mutación en relación con el concepto del derecho a la libertad 

hubo en la historia jurídica de Colombia, particularmente, sobre el reconocimiento que tuvo 

este derecho en una primera etapa de su existencia dentro del marco del Derecho Natural y, no 

propiamente, dentro del marco de su reconocimiento en el sistema legal de la época. 

El segundo de los aspectos por los cuales se ponen de presentes expedientes judiciales 

previos al año 1780 es porque el presente trabajo de investigación se desarrolla dentro del 

marco de la teoría dualista de los derechos, lo que permite entender el por qué, incluso años 

previos a las postrimerías del siglo XVIII en Colombia, se evidencia una conducta de 

reclamación y reconocimiento de derechos en favor de los esclavos negros. Estas 

reclamaciones se basaron, inicialmente, en el beneficio de la libertad desde una consolidación 

no propiamente legal, sino por el contrario, como una etapa de reconocimiento moral de los 

derechos producto de lo que, para entonces, estuvo correctamente dispuesto a ser aceptado o, 

por otro lado, negado. 
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La presente línea históricoïjurisprudencial pretende, en un primer momento, poner de 

presente los antecedentes que, respecto al reconocimiento de derechos en favor de la población 

objeto de la presente investigación, tuvieron como formas propias de la costumbre y la fuerza 

moral en permitir al negro esclavo gozar de derechos que no tenían aún reconocimiento legal. 

Por tal razón es importante poner en contexto cómo a inicios del siglo XVIII en el Estado 

Colonial, se evidencian casos donde se hacen reconocimientos a derechos en favor de los 

esclavos, particularmente sobre su libertad, a través de conductas aprobadas inicialmente por 

los dueños, bajo argumentos como el agradecimiento por los servicios prestados durante la 

esclavitud. 

Desde el año 1700 y con ayuda de los expedientes, la mayoría de ellos encontrados en 

el Archivo Histórico Central del Cauca, es posible diseñar una primera radiografía de las 

conductas tenidas en cuenta por los esclavos negros en relación con el uso del sistema judicial 

de entonces, así como también la manera en que se plantearon las reclamaciones judiciales 

correspondientes a los primeros años del siglo XVIII. Como una de las primeras conductas en 

mención, es posible evidenciar que en algunos casos los dueños de esclavos negros tenían 

como costumbre reconocer la libertad de algunos de ellos a través del testamento, medio a 

través del cual fue posible dejar por escrito el deseo del amo en lo que respecta a la posibilidad 

de dejar en libertad a su esclavo, una vez acaecida la muerte del primero. 

Las razones de su reconocimiento reposan fundamentalmente en el hecho del 

agradecimiento de la buena conducta del esclavo, así como también dentro de las complejas 

relaciones que entre unos y otros se dieron, en muchos casos afectuosas, pese a que estas fueran 

inicialmente prohibidas31. Además, del reconocimiento sobre la libertad propiamente dicha, 

existieron reconocimientos respecto al mismo derecho en diferentes matices como, por 

ejemplo, que el esclavo gozara, no obstante su condición de objeto, de tiempo libre para la 

 

31 Como se pudo evidenciar en el capítulo primero, desde inicios de la colonia, las relaciones entre blancos y 

esclavos negros fueron comunes; no obstante, la prohibición que existía al respecto. Sobre este aspecto es posible 

mirar el caso entre el Maestrante de Campo Miguel García y su esclava negra. Archivo Histórico Central del 

Cauca. Signatura: 1027 (Col. C I ï14 r). Remitente, Maestre de Campo don Miguel García, Gobernador y Capitán 

General de Popayán y Juez de Residencia. Destinatario: Maestre de Campo don Gabriel Díaz de la Cuesta y 

Jacinta, mulata. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 1ï5 de abril de 1675. Folios: 3. 
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obtención de su propio peculio; los esclavos gozaron en muchos casos de tiempo para la 

consecución de dinero, para el desarrollo de labores por fuera del lugar en donde ejercían sus 

funciones como esclavos32. 

En el mismo sentido, en algunos casos las expresiones de agradecimiento o afecto por 

parte de los amos hacia sus esclavos no estuvieron orientadas exclusivamente al 

reconocimiento de la libertad de su subordinado, fueron mucho más allá, y se expresaron al 

mismo tiempo en el reconocimiento de derechos sobre la propiedad, lo que conllevó a que, en 

algunos casos, los dueños de esclavos dejaran en testamento bienes muebles e inmuebles en 

favor de sus esclavos o de quienes durante en su vida lo fueron (este aspecto será tratado en 

mayor detalle en el capítulo tercero)33. De igual manera, es posible advertir que durante los 

años previos a 1780 en la historia institucional colombiana, se empezaron a evidenciar los 

primeros casos de reclamación de esclavos negros en contra de sus amos por asuntos 

relacionados con los malos tratos o el abandono34. 

Lo anterior, permite poner de presente la existencia de una primera etapa de los 

derechos reconocidos en favor de los esclavos negros en el territorio del Virreinato de la Nueva 

Granada, fundamentalmente justificados en las costumbres que con el tiempo fueron creadas 

entre amos y esclavos negros, bajo el contexto de los Derechos Naturales, y no propiamente 

bajo el reconocimiento de normas o leyes que expresamente ubicaran a los esclavos en lugares 

de reconocimiento de beneficios, sobre todo de aquellos relacionados con la libertad y la 

propiedad. 

 

32 Archivo Histórico Central del Cauca.Signatura: 10239 (Col. J II ï14 cv). Remitente: Manuel de Ureta, negro 

esclavo. Destinatario: Don Nicolás de Ureta y Zavala y su apoderado Don Luís Solís. Lugar de Procedencia: 

Popayán. Fecha: 9 de enero de 1747ï6 de mayo de 1747. Folios: 14. Observaciones: manuscrito. Original. 

Carnero 15 V Nº 9. Incompleto. 

33 Archivo Histórico Central del Cauca. Sig.: 839~ (Col. C I ï12 nt). Remitente: Capitán Gregorio Constantino 

de Vargas Machuca. Destinatario: María de Velasco, negra criolla, libre. Lugar de. Procedencia: Popayán. Fecha: 

a de mayo de 1770ï23 de enero de 1771. Folios: 4. Observaciones: Manuscrito. Copia auténtica del escribano 

Ramón de Murgueitio. En el último folio aparecen dos diligencias sobre asunto distinto, hechas en 1829. 

34 Vid. CHAVES MALDONADO, María Eugenia. Honor y Libertad. Discursos y Recursos en la Estrategia de 

Libertad de una Mujer Esclava. Óp. cit., págs. 109ï119. 
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3.1. El preámbulo sobre el reconocimiento de pretensiones morales justificadas 

Entre los años 1705 y 1783 fue posible identificar ocho (8) casos de expresiones 

relacionadas con el reconocimiento de derechos de esclavos negros ubicados en el Archivo 

Histórico Central del Cauca, particularmente sobre el reconocimiento de la libertad, así como 

sobre las reclamaciones hechas por este grupo en contra de sus amos respecto a los malos tratos 

recibidos. Entre los casos encontrados y relacionados con reconocimiento de derechos es 

posible mencionar el de Bernardo López, esclavo negro quien logra su libertad a través de 

testamento dejado por su amo en vida y, en donde de manera expresa, advierte que su esclavo 

será libre una vez muera, como resultado de la buena conducta y como agradecimiento por sus 

servicios (1705)35. 

De la misma manera y, dentro del mismo periodo de tiempo, es posible evidenciar con 

ayuda de los expedientes encontrados las distintas actividades realizadas por esclavos negros, 

como por ejemplo, el caso del esclavo negro Manuel de Ureta, quien realiza actividades 

particulares durante su tiempo libre, labor que además le facilita tener su propio dinero 

(1747)36. Casos como este, demuestran una conducta particular por parte no solo del esclavo, 

sino también de su amo, quien permite autorizar de manera privada a sus esclavos la realización 

de actividades que no necesariamente están concebidas dentro del marco jurídico de la 

esclavitud, como el hecho de gozar de tiempo libre para la ejecución de actividades privadas y 

 

35 Archivo Histórico Central del Cauca. Signatura: 10232 (Col. J II ï14 cv). Remitente: Bernardo López, color 

pardo. Destinatario: Alejandro de la Cruz Enríquez y su apoderado Juan Álvarez de Urías. Contenido: ñAutos 

seguidos ante el Teniente de Gobernador de Popayán Don Gaspar de Borja y Ezpeleta por Bernardo López (color 

pardo, esclavo que fue del Capitán. Nicolás Urbano de Lara, difunto, vecino de Pasto, quién le había dado, por 

pública escritura la libertad para que la gozara solo después de su muerte) contra el apoderado de Alejandro de la 

Cruz Enríquez, así mismo vecino de la dicha ciudad de Pasto, quién pretendía recaudar al expresado López, como 

esclavo suyo, por haberlo comprado en 250 patacones por escritura pública, que presenta, al difunto Capitán. 

Nicolás Urbano de Lara. Seguida la causa, el Teniente falló en favor de Bernardo López y dejó al demandado su 

derecho a salvo para que lo usara contra los bienes del Capitán. Urbano de Lara, por lo cual apeló para ante la 

Audiencia de Quitoò. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 22 de junio de 1705ï15 de julio de 1705. Folios: 

11. Observaciones: manuscrito. Original. Carnero 15 V Nº 2. 

36 Archivo Histórico Central del Cauca. Signatura: 10239 (Col. J II ï14 cv). Remitente: Manuel de Ureta, negro 

esclavo. Destinatario: Don Nicolás de Ureta y Zavala y su apoderado Don Luís Solís. Lugar de Procedencia: 

Popayán. Fecha: 9 de enero de 1747ï6 de mayo de 1747. Folios: 14. Observaciones: Manuscrito. Original. 

Carnero 15 V Nº 9. Incompleto. 
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la obtención por parte de los esclavos de utilidades, las cuales en ocasiones sirvieron tanto para 

el peculio de sus amos, como también para el peculio propio de los esclavos negros37.  

En torno a la segunda mitad del siglo XVIII, fue posible encontrar casos relacionados 

con los malos tratos de los amos contra sus esclavos y, particularmente, con las reclamaciones 

hechas por estos últimos, buscando una mejor condición de vida, sin que se note en el contenido 

de los expedientes que de parte de los esclavos reclamantes se exija la libertad concretamente; 

es el caso de Manuel Mina, quien en 1752 solicita judicialmente ordenar a su amo que cesen 

los malos tratos de parte de este en su contra y, además solicita cambio de amo38. Casos como 

el anterior, advierten sobre las características de esta primera etapa previa a las postrimerías 

del siglo XVIII, en la que las demandas planteadas por los esclavos negros no son precisamente 

sobre la exigencia expresa de su libertad, sino por el contrario, sobre pretensiones en relación 

con su trato y, en otros casos, con relación a peticiones de cambio de amo; una condición muy 

especial si se advierte que después de 1780 dichas reclamaciones van a incrementarse, sobre 

todo, en cuanto a la exigencia expresa de la libertad como derecho. 

 

37 Archivo Histórico Central del Cauca.Signatura: 10239 (Col. J II ï14 cv). Remitente: Manuel de Ureta, negro 

esclavo. Destinatario: Don Nicolás de Ureta y Zavala y su apoderado Don Luís Solís. Contenido: ñAutos 

promovidos ante el Alcalde Ordinario de Popayán Don Agustín de Bonilla Delgado por Manuel de Ureta, negro 

esclavo de Don Nicolás de Ureta y Zavala, para que, previo avalúo y consignación de su justo valor, se le 

concediera la libertad. Don Luís Solís, yerno y apoderado general del referido Don Nicolás de Ureta, expresó que 

antes de nombrar avaluador por su parte era preciso liquidar cuentas con el negro sobre los jornales que había 

percibido y no había entregado a su amo. El Alcalde fijó en 3 reales el jornal diario que el dicho negro debía 

tributar. En este estado finalizan los autos. Don Nicolás de Ureta, según propia declaración, había comprado el 

expresado negro a Don Pedro de Ante y no teniendo cómo ocuparlo en su casa lo puso a jornal como peón tapiador 

ganando 4 reales diarios. Luego el dicho esclavo ñse aplic· a aprender con su buen ingenio el oficio de albañil, 

llegando a ser maestro alarife, y en este oficio ganaba un patac·n diarioò. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 

9 de enero de 1747ï6 de mayo de 1747. Folios: 14. Observaciones: manuscrito. Original. Carnero 15 V Nº 9. 

Incompleto. 

38 Archivo Histórico Central del Cauca. Signatura: 8638 (Col. J I ï23 cv). Remitente: Doña María Vejarano y 

Vivas. Destinatario: Don José López García Aníbal. Contenido: ñHabiendo llegado a la ciudad de Cali Manuel 

Mina, esclavo negro, jefe de Las cuadrillas de esclavos de las minas que en el Chocó poseía Don José López 

García Aníbal, pidiendo se le dé nuevo amo, por los malos tratos que recibía del suyo, el dicho Don José López 

García, Doña María Vejarano y Vivas, vecina de la ciudad de Cali, pide se embargue dicho esclavo y se deposite 

en su persona a buena cuenta de los salarios que le debía el demandado del trabajo de un negro esclavo suyo, que 

había huido de su propiedad de Llano grande y se había ido a trabajar a las minas del expresado Don José, en el 

Chocó. Surge entonces la dificultad de quién debe de seguir la causa, si el Alcalde Ordinario de Buga o el Teniente 

de Gobernador de Cali, porque Don José López García Aníbal niega su carácter de reo demandado. Se remiten 

los autos a Popayán, para que el Gobernador de la Provincia, Don Francisco Damián de Espejo, dicte sentencia 

sobre esta cuesti·nò. Lugar de Procedencia: Buga; Cali; Popayán. Fecha: 27 de junio de 1752 ï7 de junio de 1754. 

Folios: 25. Observaciones: manuscrito. Original. Carnero 8B Nº 12. 
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Con esta etapa, como bien se ha dicho previamente, si bien no hace parte concreta de 

la delimitación temporal propuesta en este trabajo de investigación, la misma tiene como 

propósito explicar el contexto y los antecedentes que se vivieron en relación con el escenario 

moral, dentro del cual la comprensión sobre el concepto de libertad al que apela el esclavo 

negro goza de matices y especificidades, como lo advierten muchos de los casos acá 

estudiados, varias veces influenciado por los anhelos y proyectos morales de las clases 

dominantes. Esto quiere decir que, en algunos casos, las pretensiones de los esclavos negros 

van a estar influidas por las pretensiones morales no tanto creadas por ellos mismos, sino, por 

el contrario, tomadas de las que para muchos grupos de poder de la época, fueron importantes 

valores y principios por cuidar tanto en lo privado, como en lo público39. 

De hecho, dentro de esta misma línea histórico jurisprudencial no solo es posible 

encontrar indicios de los primeros momentos y circunstancias cómo empezó a ser comprendida 

la libertad por parte de los esclavos negros, también es un medio que permite descubrir lo que 

más adelante será la comprensión misma que esta comunidad tendrá de sus derechos de acceso 

a la propiedad. Es el caso de María de Velasco, negra quien hereda de su amo como 

agradecimiento, no solo su libertad, sino además una casa ubicada en el barrio Tulcán de la 

ciudad de Popayán, como muestra de su agradecimiento por haber cuidado a su esposa durante 

una prolongada enfermedad40. 

Como bien se podrá advertir en el siguiente capítulo, así como la libertad tiene 

connotaciones especiales y etapas de evolución, la propiedad igualmente es un derecho que 

para los esclavos negros será primeramente reconocido como un derecho de orden moral, 

producto de las concesiones que entre estos y sus amos fueron posibles acordar, pese a su 

condición jurídica de objetos. Tal y como lo advierte el caso de María de Velasco, negra liberta 

 

39 Vid. PÉREZ HERNÁNDEZ, María Teresa. Hábitat, familia y comunidad en Popayán 1750ï1850. Editorial 

Universidad del Cauca, Popayán, 2018, págs. 164ï165. 

40 Archivo Histórico Central del Cauca.Sig.: 839~ (Col. C I ï12 nt). Remitente: Capitán Gregorio Constantino de 

Vargas Machuca. Destinatario: María de Velasco, negra criolla, libre. Lugar de. Procedencia: Popayán. Fecha: a 

de mayo de 1770ï23 de enero de 1771. Folios: 4. Observaciones: manuscrito. Copia auténtica del escribano 

Ramón de Murgueitio. En el último folio aparecen dos diligencias sobre asunto distinto, hechas en 1829. 
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quien logra ser propietaria de un bien inmueble como resultado inicialmente de un 

reconocimiento moral de su amo, por su buena conducta, por el agradecimiento, por su relación 

afectuosa y seguramente cercana con sus amos, como eventualmente se demuestra en el 

expediente, más no como resultado de algún tipo de imposición legal al que la esclava pudiera 

recurrir41. 

En una situación similar es posible encontrar un importante caso relacionado con la 

negra liberta Francisca Collazos, quien desempeña para el año de 1783 la función de 

prestamista. Su caso particular está relacionado precisamente por el hecho de que una de las 

personas a quien le prestó dinero no se lo pagó, razón por la que se inicia la controversia 

judicial. Este es un caso de importancia si se entiende que el lugar en donde se desarrolla, más 

exactamente en el Estado Soberano del Cauca y en su capital la ciudad de Popayán, son centros 

importantes de esclavitud, en donde los esclavos negros no tenían un mayor grado de 

reconocimiento de sus derechos, sobre todo, en el orden económico42. 

Sin embargo, el hecho que durante la primera parte del siglo XVIII se gestaran 

reconocimientos en favor de la libertad y otros matices de este mismo derecho, no quiere decir 

 

41 Archivo Histórico Central del Cauca.Sig.: 839~ (Col. C I ï12 nt). Remitente: Capitán Gregorio Constantino de 

Vargas Machuca. Destinatario: María de Velasco, negra criolla, libre. Contenido: Escritura de donación que 

Vargas Machuca le otorga a la Velasco, ñnegra criolla vecina de esta ciudad y libreò, de un solar de 12 ½ varas 

de frente por 27 de fondo, llevado de su gratitud para con ella, que había servido a su difunta mujer Melchora de 

Ressa y por ñotras razones de agradecimiento que le mueven a elloò. Dicho solar estaba situado ñen el barrio y 

calle de Tulc§nò. Lugar de. Procedencia: Popayán. Fecha: a de mayo de 1770ï23 de enero de 1771. Folios: 4. 

Observaciones: manuscrito. Copia auténtica del escribano Ramón de Murgueitio. En el último folio aparecen dos 

diligencias sobre asunto distinto, hechas en 1829. 

42 Archivo Histórico Central del Cauca. Signatura: 10477 (Col. J II ï20 cv). Remitente: Francisca Collazos; Doña 

Mariana Quintana y Arboleda. Destinatario: Melchor López; la mortuoria de Bartolomé de Figueroa. Contenido: 

ñCausa promovida ante el Gobernador y Comandante General de Popay§n por Francisca Collazos, negra libertina, 

contra el soldado Melchor López, menor de edad, para que le pagara 100 pesos que le debía por instrumento 

simple (que el deudor reconoció) de varios suplementos que le había hecho en dinero y efectos de su pulpería. El 

Gobernador, seguida la causa, condenó al deudor al pago de lo que se le reclamaba. Francisca Collazos dirigió 

entonces su acción contra la tutela materna del referido López (300 pesos poco más o menos) que reconocía y 

había fincado sobre la casa de teja que poseía en la esquina de la Carnicería Bartolomé de Figueroa, difunto. Por 

otro lado, Doña Mariana Quintana y Arboleda, demandó a la negra Francisca para que pagara al Dr. Don Vicente 

Hurtado 30 pesos, que sobre unas alhajas que ella le había prestado, dio el dicho Dr. Hurtado a su hija María 

Manuela, esclava de los Hurtados, antes de ausentarse de Perodíaz; la negra Francisca respondió que no podía 

pagar hasta que no cobrara la dependencia de Melchor L·pez. Los autos est§n inconclusosò. Lugar de 

Procedencia: Popayán. Fecha: 13 de mayo de 1783ï21 de julio de 1808. Folios: 65. Observaciones: manuscrito. 

Original. Carnero 21 B Nº 12. 
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que todas las reclamaciones judiciales fueran objeto de reconocimiento. Es el caso de Tomás 

Caracas Roldán, negro esclavo quien demanda por azotes contra su madre y reclama por tratos 

óinhumanosô (1713)43. De igual manera el caso de Ventura de Otálora, esclavo negro quien 

decide comprar su libertad y a quien le niegan este derecho (1775)44. 

Ambos casos en mención, aunque se acompañan de argumentos que para entonces ya 

empezaban a tener algún tipo de reconocimiento dentro del contexto judicial y, previamente, 

dentro del contexto social, no gozan de ser finalmente reconocidos, lo que permite evidenciar 

que si bien existieron reconocimientos morales entre los grupos sociales de entonces, en este 

caso, entre los amos y sus esclavos, estos reconocimientos tenían inicialmente un impacto 

privado, sin que sus efectos necesariamente lograran en todos los casos un reconocimiento 

legal. No obstante, y como prueba también de la contradicción de la implementación de la 

institución de la esclavitud como institución jurídica, hubo también demandas que fueron 

reconocidas en favor de los esclavos, tal y como se ha señalado previamente. 

Al respecto, sobre la evolución de los procesos judiciales tenidos en cuenta en la 

presente investigación, y sobre aquellos que hacen parte de la primera etapa de existencia del 

derecho a la libertad, es posible graficar un primer diagnóstico jurisprudencial que evidencia 

la existencia del Derecho Natural en las primeras demandas presentadas por esta comunidad 

ante los estrados judiciales y, en otros casos, su presencia en acuerdos privados llevados a cabo 

entre los amos y sus esclavos, sin necesidad de acudir a los despachos judiciales para su 

protección (gráfica 1). Como se puede ver durante el siglo XVIII se empieza a gestar una 

 

43 Archivo Histórico Central del Cauca. Signatura: 7661 (Col. J Iï2 cr). Remitente: Tomás Caracas Roldán, negro 

libre. Destinatario: Capitán Don Agustín Gurmendi y Don Francisco de la Torre. Lugar de Procedencia: Popayán. 

Fecha: 7 de noviembre de 1713ï23 julio de 1718. Folios: 15. Observaciones: manuscrito. Original. Deteriorado. 

44 Archivo Histórico Central del Cauca. Signatura: 10245 (Col. J IIï14 cv). Remitente: Ventura de Otálora, negro 

esclavo. Destinatario: Doña Paula Hernández. Contenido: ñCausa seguida ante el Teniente General de Popay§n 

por Ventura de Otálora, negro esclavo de Paula Hernández, para que su señora le otorgara carta de libertad, ya 

que él le había entregado 253 castellanos 3 tomines de oro en polvo para comprarla. Doña Paula confesó haber 

recibido solo 238 castellanos 4 tomines del negro y se opuso a que se le diera la libertad. Seguida la causa y vistas 

las pruebas aducidas por una y otra parte el Teniente falló a favor de Doña Paula y declaró que el dicho negro 

debía permanecer en la esclavitud, devolviéndosele del dinero consignado lo que quedara a su favor, después del 

ajuste de cuentas que pidi· la expresada Do¶a Paulaò. Lugar de Procedencia: Popayán. Fecha: 13 de marzo de 

1775ï15 de noviembre de 1775. Folios: 59. Observaciones: manuscrito. Original. Carnero 15 V Nº 15. 
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conducta en favor del reconocimiento de derechos de esclavos negros, no obstante su condición 

de objetos. Dichas conductas son el preámbulo de lo que años más tarde serán los derechos 

positivizados en favor de los esclavos negros, dentro de un escenario en donde los componentes 

morales, la influencia de la doctrina católica y las buenas costumbres, conforman el marco de 

referencia que impulsará más adelante a plantear, desde los intereses del grupo objeto del 

presente estudio, estrategias de reconocimiento logradas a través de instituciones morales, 

mucho antes que de instituciones propiamente jurídicas. 

3.2. El honor y los derechos de la humanidad 

Ahora, en cuanto a la evolución de los expedientes judiciales, sus demandas, etapas 

judiciales y sentencias, es posible evidenciar a través de estos no solo una primera etapa en 

relación con el derecho a la libertad, también es posible ver que existe una segunda etapa 

respecto a este mismo derecho, ubicada entre los siglos XVIII y XIX (1785ï1815), tiempo 

durante el cual será posible evidenciar, de una manera mucho más concreta, la influencia de 

las pretensiones morales justificadas en las reclamaciones de los esclavos negros. Dentro de 

estas pretensiones se pueden mencionar dos en particular, la primera de ellas relacionada con 

el honor, como elemento de expresión litigiosa en muchas de las demandas presentadas en esta 

temporalidad y, la segunda, en relaci·n con la defensa de los óderechos de la humanidadô45. 

  

 

45 Archivo Histórico Central del Cauca. Signatura: 11534 (Col. J III ï18 cv). Remitente: Julián Cruz, Pardo, 

esclavo. Destinatario: Don Pedro Izquierdo. Contenido: Expediente seguido ante el Gobernador y Comandante 

General de Popayán por Julián Cruz, pardo, esclavo de Don José María Sarmiento, vecino de Buga, para que Don 

Pedro Izquierdo, óhermano políticoô del dicho Sarmiento, quien había sacado a su familia (compuesta por su 

mujer, tres hijos menores y su cuñada Nicolasa) del depósito en que se encontraba y la había dispersado, la 

repusiera en el expresado depósito y se verificara la venta de todos a un solo amo conforme a los derechos de 

humanidad y a lo prevenido en una Real Provisión de la Audiencia de Quito que había obtenido a su favor. Lugar 

de Procedencia: Popayán. Fecha: 19 de junio de 1805ï23 de septiembre de 1805. Folios: 10. Observaciones: 

manuscrito. Original. Carnero 10 V Nº 43. 
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Gráfica 1. Línea históricoïjurisprudencial sobre la evolución del concepto de libertad, según litigios de esclavos negros (1700ï1785) Primera etapa de evolución de la libertad (el derecho natural).  












































































































































































































































































































































































































































































































































































